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Génesis y evolución del derecho urbanístico canario 
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I.  INTRODUCCIÓN

1.  Breves consideraciones sobre el Urbanismo en perspectiva histórica

Sin género de duda alguna, puede afirmarse que el Urbanismo es uno de los ámbitos sociales más complejos de cuantos son regulados por la Ciencia Jurídica. Toda aproximación jurídica al tratamiento del Urbanismo requiere un análisis multidisciplinar y el manejo de un aparato conceptual cada vez más complejo e inextricable. Esta complejidad conceptual, unida al moderno fenómeno de motorización legislativa, muestra al Urbanismo como un inabarcable piélago normativo para los neófitos, como un oscuro arcano al alcance de unos pocos privilegiados. No en vano, el Urbanismo aglutina materias jurídicas muy diversas que van desde el Derecho civil, Derecho registral, Derecho mercantil, Derecho fiscal hasta el Derecho penal, Derecho medioambiental o el Derecho comunitario (por enumerar sólo algunas). Y, asimismo, todas estas ramas jurídicas han de convivir con otras materias extrajurídicas como la Sociología, la Economía, la Ecología, la Demografía, la Antropología, Ingeniería, la Arquitectura, etc.

Un buen (y necesario) método para deshilvanar la complicada madeja que conforma el Urbanismo consiste en analizar sus conceptos e instituciones jurídicas en perspectiva histórica. El examen de su gestación y ulterior evolución coadyuvan notablemente a desmitificar parte de la «magia del Urbanismo». Debe advertirse, no obstante y tal y como han indicado acreditadas voces en fechas recientes, que toda aproximación a la situación del Urbanismo en nuestro país «nos pone de manifiesto un estado de crisis, de profundidad diversa, así como un estado de cierta desesperanza, como si hubiéramos agotado otro sistema más, de los diversos y variados ya ensayados en el país a lo largo de su historia urbanística»  (1) .

Ciertamente, como ya he advertido en otro lugar  (2) , el Urbanismo es campo abonado para la proliferación de la corrupción por el peso específico de la actividad inmobiliaria en nuestro país, la convergencia de intereses económicos y sociales en demasiadas ocasiones encontrados y contrapuestos y la connivencia de promotores inmobiliarios, partidos políticos, autoridades y funcionarios públicos.

El progresivo encarecimiento que el precio del suelo ha experimentado en nuestro país desde los años ochenta del siglo pasado ha propiciado un mercado inmobiliario cuyos intereses pugnan con los derechos constitucionales de los ciudadanos a acceder, cualquiera que sea su situación social o económica, a una vivienda digna y adecuada (art. 47 CE) y a disfrutar de lugares de ocio y esparcimiento público y de un medio ambiente adecuado (art. 45.1 CE). Lo que para unos (los promotores inmobiliarios) constituye el ejercicio del derecho a la libertad de empresa en el marco de la economía del mercado (art. 38 CE), para otros supone un obstáculo al ejercicio de sus derechos -igualmente reconocidos por la Constitución-. Se trata no sólo de una confrontación de derechos constitucionales, sino de un auténtico conflicto de intereses  (3) . Y así, mientras el genuino campo de batalla de los primeros es el judicial, los conflictos de intereses pertenecen al ámbito de la política -lo cual no impide que ciertos intereses de grupo puedan tener presencia en el ámbito judicial  (4) -.

Al respecto resultan sumamente ilustrativas las consideraciones del Tribunal Constitucional contenidas en la STC de 20 de marzo de 1997, cuando indica que:

«El derecho de propiedad se nos presenta como el instituto que junto con la intervención pública definen los ejes centrales del urbanismo. Simplificando podemos decir que, a la vista de lo que nuestra Constitución establece, el urbanismo es propiedad y es acción de los poderes públicos. Ahora bien, no son dos pilares colocados en pie de igualdad. A los poderes públicos se les encomienda la tarea de que "regulen" la propiedad "de acuerdo con el interés general para impedir la especulación". Los constituyentes son conscientes -por una elemental evidencia histórica- de que la propiedad inmobiliaria abandonada a su propia suerte deriva hacia la especulación, o sea, hacia la patrimonialización de rentas no derivadas de la puesta en producción del propio suelo, sino de la acción de la sociedad y, en particular, de los entes públicos. No es circunstancial que la especulación se asocia con la retención del suelo, con el "no hacer nada", la espera, la inactividad. El urbanismo, propiedad y "regulación" de los poderes públicos, en los términos utilizados por la Constitución, pero regulación para, por un lado, proteger y mejorar la calidad de vida, y por otro lado, hacer efectivo el derecho a disfrutar de una vivienda».


Esta situación de conflicto, que es consustancial a la esencia misma del Derecho y a la concepción de la Justicia, se agudiza mucha más en el ámbito del Urbanismo al constituir la actividad inmobiliaria uno de los pilares más importantes de la economía nacional y también como uno de los ámbitos económicos en los que la corrupción parece campar a sus anchas, tal y como ponen cada día de manifiesto los medios de comunicación  (5) , las memorias de la Fiscalía General del Estado  (6) , las resoluciones judiciales y diversos estudios sociológicos y criminológicos de ámbito nacional e internacional  (7) . Todo esto pone en solfa ante la ciudadanía no sólo la ineficacia e ineficiencia de nuestro «sistema urbanístico», sino -lo que es más grave y desesperanzador- hace evidente la existencia de actuaciones políticas y funcionariales más propias del campo del derecho penal que del derecho administrativo.

Por esta razón, algunos juristas de tan alto prestigio como MARTÍN PALLÍN han sugerido que «ante la gravísima lesión de los intereses colectivos y la propia supervivencia del medio ambiente, ha llegado el momento de utilizar el derecho penal»  (8) . Otros, nada más y nada menos que PARADA, califican a los convenios urbanísticos como figuras cercanas al cohecho o la prevaricación que convierten a la legislación urbanística en «comparsa ritual para legitimar lo previamente acordado entre el municipio y los propietarios»  (9) . Pudiera pensarse (y probablemente sea así) que supuestos como la reciente anulación por el TSJ de Canarias de más de dos centenares de licencias urbanísticas en diversos municipios lanzaroteños, a instancias de la Fundación César Manrique, son hechos puntuales fruto de una incorrecta aplicación e interpretación del derecho urbanístico por las autoridades públicas canarias -que, dicho sea, podría dar lugar al desembolso de indemnizaciones astronómicas para el erario público en concepto de responsabilidad patrimonial o, en su caso, en concepto de imposibilidad de ejecución del fallo de la sentencia  (10) -.

Sin embargo, estudios llevados a cabo en otros lugares de la geografía española por el Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología y la Fundación Alternativas evidencian la existencia de prácticas urbanísticas ilícitas realizadas con intencionalidad y con la connivencia de ciertos poderes e instituciones públicas  (11) . Y, verdaderamente, la actitud de tolerancia administrativa frente a la fuerte indisciplina urbanística que azota nuestro territorio archipielágico, por no mentar las políticas abierta y directamente protectoras de situaciones manifiestamente ilegales -muchas de ellas, con anulaciones judiciales y órdenes de demolición en firme- (como los sucesivos censos de viviendas ilegales y legalizaciones vía Parlamento de Canarias o a través de instrumentos de ordenación territorial), producen una sensación de desazón y de ineficiencia e ineficacia del derecho urbanístico. El ciudadano de a pie se cuestiona la utilidad de un Derecho urbanístico reiteradamente ignorado por las Administraciones Públicas llamadas a aplicarlo  (12) . ¿De qué sirve (o a qué intereses sirve) una Administracón urbanística que, en claro fraude de Ley, trata de resolver a posteriori la anulación jurisdiccional de licencias de grandes complejos hoteleros por un claro incumplimiento de la normativa urbanística  (13) ? Una vez más el Derecho urbanístico aparece como la ley del embudo tan ancho para algunos como estrecho para otros. Durante mucho tiempo hasta hoy día, las actuaciones urbanísticas que no tenían cabida por la estrecha puerta de las normas urbanísticas entraban por la amplia ventana de los convenios urbanísticos entre promotores y Ayuntamientos. Convenios urbanísticos que, en no pocas ocasiones, resultan más que lesivos a las arcas e intereses municipales.

El Derecho urbanístico ha de operar, pues, sobre una compleja realidad social sometida a continuos cambios evolutivos e involutivos que no constituyen más que la genuina expresión de lo que se ha venido a denominar la sociedad del conflicto. Y ciertamente, como indicó el Tribunal Constitucional en la sentencia más atrás extractada, las evidencias históricas de nuestro Derecho urbanístico es un dato que el legislador debiera tener en cuenta. Aquí tiene perfecto encaje la célebre cita de RUIZ DE SANTAYANA Y BORRÁS de que «los que no pueden recordar el pasado están condenados a repetirlo» (y a reincidir en los mismos errores históricos, añadimos nosotros). En este sentido, la realidad social, en perspectiva histórica, constituye -siguiendo una expresión de RADBRUCH- el laboratorio del Derecho.

2.  El Urbanismo, la Ordenación del Territorio y el Medio Ambiente como ámbitos materiales y como ámbitos competenciales

2.1.  Ámbito material del Derecho urbanístico en Canarias

Aun cuando es pacíficamente aceptado el hecho de que el Urbanismo, la Ordenación del Territorio y el Medio Ambiente son materias con sustantividad y autonomía propia, lo cierto es que cuando tales planteamientos teóricos se trasladan al ámbito pragmático el presupuesto fáctico sobre el que operan estas materias produce su solapamiento en una recíproca interdependencia. En Canarias, esta última afirmación cobra especial significación debido a la condición de espacio territorialmente fragmentado -que deviene de su condición de archipiélago-, al alto nivel de densidad poblacional que ha de soportar su territorio y al hecho de que, al amparo de la Ley de Espacios Naturales de Canarias de 1994, más del 40% del territorio canario se encuentra jurídicamente protegido.

Desde el punto de vista netamente conceptual se suelen emplear por la doctrina dos grandes criterios de distinción entre el Urbanismo y la Ordenación del Territorio: la visión material o sustantiva y la visión competencial u organizativa.

La primera perspectiva atiende al carácter esencialmente local del Urbanismo frente a la dimensión supralocal o regional de la Ordenación del Territorio. De forma que tanto el uno como la otra son visiones de un mismo fenómeno con dos enfoques: micro o local en el Urbanismo y macro o supralocal en la Ordenación del Territorio, «cuyo fundamento radica en la circunstancia de que esta diversidad de escala se corresponde con la distinción de las comunidades territoriales institucionalizadas, es decir las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales»  (14) . En palabras del Tribunal Constitucional, el Urbanismo (del latín urbis = ciudad) «se centra en la acción pública sobre el hecho ciudad, el racional destino y aprovechamiento del espacio físico en el núcleo poblacional», mientras que «la ordenación territorial tiene una visión integral del territorio; resulta de indudable complejidad; ofrece un mayor roce o fricción competencial al contemplar otras percepciones del territorio desde puntos de vista sectoriales; y, en fin, se admite como orientadora y directora de la ordenación urbana» (STC 149/1998).

Pese a la distinción conceptual, lo cierto es que las políticas de Ordenación del Territorio están fuertemente vinculadas con las políticas urbanísticas y la protección del Medio Ambiente  (15) . No en vano la Carta Europea de Ordenación del Territorio, aprobada en la Conferencia Europea de Ministros de Ordenación del territorio de 23 de marzo de 1983, define la Ordenación del Territorio como la «expresión espacial de la política económica social y cultural y ecológica de toda la sociedad».

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, el hecho insular ha dado lugar a un figura jurídica sui géneris que combina como pocos instrumentos jurídicos pueden hacerlo el ámbito del Urbanismo con el de la Ordenación del Territorio y la protección del Medio Ambiente (aunque también otros ámbitos como el Turismo, según veremos más adelante). Me estoy refiriendo a los Planes Insulares de Ordenación del Territorio, creados por la Ley 1/1987 (art. 1) como «instrumentos de planificación territorial y urbanística» -naturaleza confirmada por el Tribunal Supremo en sentencias de 16 de julio de 2002 y 20 de febrero de 2003, así como por la STSJ Canarias (Las Palmas) de 31 de octubre de 2005-. A este carácter bivalente de los Planes Insulares se incorporará la tercera función o finalidad de planificación de los recursos naturales, circunstancia que se produce cuando el art. 6.2 de la Ley 12/1994, de Espacios Naturales de Canarias, integra en los Planes Insulares de Ordenación a los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales. Por ello, puede sostenerse con MENÉNDEZ REXACH que el Plan Insular de Ordenación es un instrumento de ordenación polivalente en la medida en que cumple esta triple función  (16) .

2.2.  Ámbito competencial u organizativo del Derecho urbanístico en Canarias

Desde otro punto de vista, el Urbanismo y la Ordenación del Territorio hacen referencia a específicos ámbitos competenciales. Como es bien sabido, el ámbito competencial propio de los municipios viene delimitado en el art. 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LrBRL). De forma que el municipio ejercerá, en todo caso, competencias en materia de ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística -art. 25.2.d) LrBRL-.

Por su parte, el art. 148.1.3.ª de la Constitución determina que las Comunidades Autónomas pueden asumir competencias en materia de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda. En el ejercicio de dicha previsión constitucional el art. 30.15 de la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Canarias (EAC), atribuye a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en materia de Ordenación del Territorio y del litoral, Urbanismo y Vivienda.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias desempeñan un importante papel en materia de ordenación territorial y de los recursos naturales los Cabildos Insulares de la respectiva isla, que ostentan una doble naturaleza: son entidades locales y, al mismo tiempo, instituciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.

II.  GÉNESIS Y EVOLUCIÓN DEL DERECHO URBANÍSTICO EN CANARIAS

1.  Generalidades

A efectos del presente trabajo jalonaremos la evolución del Derecho urbanístico en Canarias en cuatro grandes etapas, de las que resaltaremos sus hitos normativos más relevantes.

La primera etapa (1982-1994) surge con la aprobación del Estatuto de Autonomía de Canarias y la asunción de competencias exclusivas en materia de Ordenación del Territorio. En este período, el legislador canario asume como prioridades la tutela de los recursos naturales a través de técnicas urbanísticas, la atribución de competencias urbanísticas a los Cabildos Insulares y la adaptación de la legislación estatal a las peculiaridades del Archipiélago Canario -atendiendo esencialmente al hecho insular y a la riqueza y diversidad de sus recursos naturales-.

Una segunda etapa (1994-1997) en la que, siguiendo la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional en materia de Medio Ambiente -fundamentalmente, las SSTC 69/1982, 89/1982 y 102/1995-, se dictan Leyes y Reglamentos de contenido medioambiental con incidencia en el Urbanismo y la Ordenación Territorial y de los recursos naturales.

La tercera etapa (1997-2000) viene marcada por la situación generada por la sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo de 1997, y en la que, superando la tradicional urgencia, transitoriedad y dispersión de gran parte de las normas urbanísticas dictadas hasta entonces se asume una regulación jurídica integral, sistemática y coherente de la Ordenación Territorial, el Urbanismo y la ordenación de los recursos naturales.

La cuarta etapa (2000) se caracteriza por la adopción de una serie de normas de contención del crecimiento urbanístico y del consumo de territorio asociadas a la proliferación de establecimientos turísticos y al diseño de estrategias y planes que permitan un desarrollo sostenible. En el marco de estas normas hay que encuadrar un conjunto normativo conocido entre nosotros como «moratoria turística».

2.  Primera etapa: la asunción estatutaria de competencias en materia de ordenación del territorio, su ejercicio como técnica tutelar medioambiental y la atribución de competencias a los Cabildos Insulares

2.1.  Ley 3/1985, de 29 de julio, de Medidas urgentes en materia de urbanismo y de protección de la naturaleza

Esta Ley surge cuando la joven Comunidad Autónoma de Canarias apenas llegaba a los tres años de existencia, habiéndose aprobado su Estatuto mediante Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto. Como se ha indicado anteriormente, en el suelo canario se solapan diversos ámbitos competenciales que la Constitución de 1978 atribuye a sujetos distintos: entre ellos el Medio Ambiente, la Ordenación del Territorio y el Urbanismo. Inicialmente el legislador canario se encuentra con el hecho de que el título competencial para legislar en materia de Medio Ambiente se atribuye por el 149.1.23.º a la exclusiva competencia del Estado, por lo que las políticas de protección a la naturaleza han de desarrollarse en el marco de la legislación y reglamentación establecida por el Estado. Sin embargo, la preservación del Medio Ambiente y de los recursos naturales puede llevarse a cabo mediante la utilización de otras técnicas e instrumentos jurídicos, respecto de los cuales la Comunidad Autónoma de Canarias ya ostentaba competencias plenas, como es el caso de la Ordenación Territorial.

Por tanto, ante la necesidad de «acometer medidas proteccionistas del medio ambiente frente a determinadas actuaciones sobre el territorio y sobre los recursos naturales», y a fin de evitar situaciones irreversibles, se acude a la utilización de técnicas urbanísticas de tutela medioambiental. Sobre este mecanismo ha dicho MARTÍN MATEO que «la tutela del suelo es presupuesto y/o propósito de la tutela de los sistemas naturales principales: aire, agua, compartiendo además con ellos los determinantes básicos de la intervención pública: evitar el que las conductas individuales deterioren el patrimonio natural colectivo. De ahí que sean aplicables [...] estrategias basadas en la prevención sobre todo [...] para lo que será necesario el recurso a medidas jurídicas conocidas como las autorizaciones, prohibiciones, sanciones, exacciones, imposición de responsabilidades, y en su caso otorgamiento de ayudas económicas»  (17) .

La Ley 3/1985 surge de esta manera como avanzadilla necesaria  (18)  para acometer medidas proteccionistas del Medio Ambiente en el ejercicio de competencias en materia de Ordenación Territorial ya asumidas en el art. 30 EAC. En su Exposición de Motivos el legislador reconoce el carácter transitorio y urgente de la misma «mientras no se disponga de una legislación que desarrolle plenamente las competencias sobre el territorio». La transitoriedad y la urgencia parece ser la tónica dominante de un gran número de importantes medidas legislativas y de sus correlativas contrarreformas.

Para alcanzar dicha finalidad tuitiva del Medio Ambiente el legislador canario acude a tres técnicas urbanísticas distintas: 1.ª Sujetar a la previa obtención de licencia, además de los supuestos contemplados por la normativa estatal del suelo, la realización de ciertas actividades con incidencia medioambiental, tales como tala de masas arbóreas, colocación de carteles y vallas publicitarias, instalación de casas prefabricadas, obras de desmonte, construcción de presas, balsas u obras de defensa y corrección de cauces públicos, extracción de áridos y explotación de canteras, por citar los supuestos más significativos. 2.ª Mediante la suspensión cautelar de los actos de uso del suelo y de la edificación (por un máximo de seis meses), aun cuando estuvieran amparados por licencia o autorización previa, ante la formulación de un plan especial de naturaleza ambiental conforme a la Ley 15/1975, de Espacios Naturales Protegidos. Dicha suspensión podía adoptarse, igualmente, respecto de aquellas actuaciones que la Ley sometía a previa licencia que fueran subsumibles en alguno de los supuestos del art. 73 de la Ley del Suelo y que por su naturaleza no tuvieran entidad suficiente para dar lugar a la incoación de expediente de declaración de espacio natural protegido de la Ley 15/1975 ni para la formación de un plan especial de protección del art. 17 de la Ley del Suelo. Y 3.ª La posibilidad de proceder a la anulación de las licencias o autorizaciones contemplada por el segundo párrafo del art. 2.1.

El Presidente del Gobierno de la Nación interpuso recurso de inconstitucionalidad contra los arts. 2 y 3 de la Ley e instó la suspensión de su vigencia durante la tramitación del recurso. Por Providencia del Tribunal Constitucional de 13 de noviembre de 1985 se acordó la suspensión de los preceptos impugnados y su publicación oficial.

El Tribunal Constitucional, en sentencia 148/1991, de 4 de julio (ponente: Vicente Gimeno Sendra), declara la inconstitucionalidad y consiguiente nulidad de la última frase del párrafo segundo del art. 2.1 de la Ley 3/1985, de 29 de julio así como que el art. 2.2 no es inconstitucional en los términos expresados en el Fundamento Jurídico 4.º de la sentencia.

El TC señala, respecto de la posibilidad de anulación de licencias contemplada en el segundo párrafo del art. 2.1, que la Administración autonómica sólo puede acordar la revisión de oficio de actos nulos de pleno derecho que hayan sido producidos por la Administración autonómica, nunca de los dictados por las entidades locales. Estos últimos sólo pueden ser impugnados por la Comunidad Autónoma en sede jurisdiccional y por los cauces prevenidos en los arts. 65 y 66 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local  (19) .

2.2.  Ley 1/1987, de 13 de marzo, reguladora de los Planes Insulares de Ordenación

El EAC, siguiendo las previsiones del Texto Constitucional -art. 141.4-, recoge la tradición histórica de contemplar a la isla como una entidad -«elemento de la organización territorial» la denomina el art. 8.2 EAC- con Gobierno y Administración propios. De esta forma, en el archipiélago canario las islas gozan de autonomía para la gestión de sus intereses y de las competencias que, en el marco constitucional, les sean legalmente atribuidas como propias, así como las que se les transfieran o deleguen por la Comunidad Autónoma. Los Cabildos Insulares son los órganos de gobierno, administración y representación de cada isla.

En este contexto, el legislador canario trata de implementar un nuevo modelo que permitiese a los Cabildos Insulares no sólo colaborar con la instancia regional, sino asumir el protagonismo y responsabilidad en la planificación de su propia isla  (20) . Se crea así la figura de los Planes Insulares de Ordenación a los que atribuye la doble condición de ser instrumentos de ordenación territorial y urbanística. Estos Planes ocupan un rango jurídico superior a los instrumentos de planeamiento municipales y tienen virtualidad suficiente para clasificar suelo rústico y para reclasificar a suelo rústico otras categorías de suelo previamente clasificados por los Planes Generales o Normas Subsidiarias o Complementarias de Planeamiento.

Como ya advertimos anteriormente, a esta inicial doble finalidad de los Planes Insulares de Ordenación el art. 6.2 de la Ley 12/1994, de Espacios Naturales de Canarias, añade una tercera -ser instrumento de ordenación de los recursos naturales, consecuencia de integrarse a los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales como una subespecie del género Plan Insular de Ordenación-. A ellas, la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo, añadirá una cuarta finalidad: ser instrumento de ordenación turística.

La Ley contempla la posibilidad de que el propio acuerdo de aprobación inicial del Plan disponga expresamente la suspensión del otorgamiento de nuevas licencias en las zonas en que se varíe por el plan la clasificación, calificación del suelo, usos o intensidades -art. 9.5-.

2.3.  Ley 5/1987, de 7 de abril, de ordenación urbanística del suelo rústico

La Exposición de Motivos de la Ley justifica su existencia en la necesidad de adecuar las previsiones de la legislación estatal sobre régimen del suelo y ordenación urbana -de carácter generalista por su vocación de Ley estatal- a la concreta realidad física de Canarias. La pretensión del legislador canario es poner en valor positivo el estatuto jurídico del suelo rústico, frente a la delimitación residual o en negativo que de esta clase de suelo ofrece el legislador estatal. Así las cosas, se establece como objetivo de la Ordenación Territorial y urbanística la protección y mejora del suelo rústico y el desarrollo armónico de actividades en el mismo atendiendo a sus caracteres de escasez, singularidad, no renovabilidad e insularidad del territorio canario.

El legislador define el suelo rústico aquel que por sus características naturales o culturales, o bien por su potencialidad productiva dentro de la ordenación general de la economía debe ser expresamente excluido del proceso urbanizador. Se establece, además, como previsión cautelar que la totalidad del territorio de los municipios que carezca de planeamiento municipal tendrán consideración de suelo rústico. De otra parte, se establecen hasta siete categorías de suelo rústico, a saber: suelo rústico forestal, suelo rústico de cumbre, suelo rústico especialmente productivo, suelo rústico de literal y costero, asentamientos rurales y suelo rústico residual.

Aspecto destacable de la Ley es el de posibilitar la edificación en el suelo rústico, en defecto de planeamiento municipal o insular, siempre que se trate de edificaciones aisladas que no superen determinadas alturas. En los suelos rústicos de municipios que cuenten con planeamiento se permiten, con carácter excepcional, construcciones aisladas, fijas o móviles, destinadas a vivienda unifamiliar, agrícola o residencial, siempre que estén ubicadas en lugares en los que no sea viable la formación de un núcleo de población.

2.4.  Ley 6/1987, de 7 de abril, de sistema de actuación de urbanización diferida

El objeto de esta Ley es incorporar en el ordenamiento jurídico el concepto de Sistema Urbanización Diferida, condicionada al establecimiento de convenios entre el Ayuntamiento, el urbanizador y los adquirentes de solares. Se entiende por Sistema de Urbanización Diferida aquel en que los costes totales de urbanización repercutibles en los solares en materializan por fases temporales con la finalidad de facilitar el acceso a una vivienda digna y adecuada a los grupos sociales más desfavorecidos. En definitiva, el legislador canario vuelve a utilizar instrumentalmente la normativa urbanística para perseguir una política de vivienda, como es la de erradicar las situaciones de chabolismo e infravivienda y asentamientos sin urbanizar que difícilmente encajaban en un modelo urbanístico estatal que se basa en la promoción de viviendas como actividad empresarial.

2.5.  Ley 12/1987, de 19 de junio, de declaración de Espacios Naturales de Canarias

Con esta norma, el legislador canario protege el 36,6% del territorio, delimitando un total de 104 espacios naturales en dos de las categorías de la Ley 15/1975, de 2 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos: los Parques Naturales  (21)  y los Parajes Naturales de Interés Nacional (70). La Disposición Adicional Segunda de la Ley difiere al desarrollo reglamentario de la Ley la elaboración del Catálogo de Espacios Naturales Protegidos.

Resulta sorprendente que el título jurídico legitimador utilizado por el legislador canario para efectuar la declaración de Espacios Naturales se residencia en una Ley preconstitucional  (22) , máxime cuando conforme al art. 12 de la misma corresponde al Estado efectuar tal declaración. Además, la alusión a dicho título legitimador choca con el tenor literal de la Exposición de Motivos en donde se indica que «la competencia de la Comunidad Autónoma para actuar en este campo deviene del Estatuto de Autonomía y legislación complementaria». En realidad, ni el Estatuto de Autonomía ni la Constitución atribuían competencias legislativas en materia de medio ambiente, sino competencias de gestión y ejecución de la normativa básica estatal.

Ocurre, sin embargo, que la declaración de un Espacio Natural Protegido no reúne los requisitos de generalidad y abstracción propios de una norma de rango legal, sino que se identifican más bien con el de un acto administrativo y, por ende, con un acto de ejecución o gestión -del Gobierno de Canarias- y no de legislación -del Parlamento canario-. En este sentido, el Gobierno de Canarias previamente había efectuado la declaración de Espacio Natural Protegido por la vía más normal del Decreto de la Presidencia del Gobierno -como es el caso del Decreto 89/1986, de 9 de mayo, de declaración del Parque Natural de los islotes del norte de Lanzarote y de los acantilados o riscos de Famara-.

La ratio legislativa se manifiesta claramente en la Exposición de Motivos: declarar una serie de espacios como Parajes de Interés Nacional o como Parques Naturales, difiriendo a los instrumentos de planeamiento que ordenen la zonas afectadas -Planes Rectores de Uso y Gestión (PRUG)- la articulación de las medidas y acciones precisas para la efectividad de los fines de protección, así como la participación e intervención de corporaciones, asociaciones, particulares y demás agentes sociales e institucionales en las tareas de protección de la naturaleza. Hasta tanto en cuanto no se aprueben los correspondientes PRUG los espacios naturales se sujetan a una serie de normas, a saber: 1) La inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de todos los montes y terrenos forestales de propiedad pública y la atribución a los de propiedad particular de la condición de montes protectores. 2) El uso urbanístico de los terrenos será el correspondiente a la clasificación del suelo que ostenten: a) a los clasificados como suelo urbanizable se les aplicarán las determinaciones del planeamiento municipal referentes al suelo no urbanizable especialmente protegido y, caso de inexistencia de planeamiento municipal, se sujetarán al régimen del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística sin que puedan dedicarse a usos y actividades que impliquen transformación de su destino o naturaleza, y b) en los terrenos clasificados como suelo urbanizable, si existiere planeamiento parcial aprobado, se revisará o modificará para adaptarlo, en la medida posible, a los objetivos de dicha Ley.

En ambos tipos de suelo, el otorgamiento de licencia municipal para la realización de actividades de uso del suelo y edificación requería informe preceptivo de los órganos competentes en materia de medio ambiente y conservación de la naturaleza.

2.6.  Ley 7/1990, de 14 de mayo, de disciplina urbanística y territorial

Asumida por la Comunidad Autónoma de Canarias competencias exclusivas en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo el legislador canario es consciente de que puede optar por sustituir el bloque de la legalidad estatal en el orden urbanístico o, alternativamente, «la modificación puntual de la aplicación de aquél en Canarias, mediante su adaptación al medio físico archipielágico canario y a las peculiaridades derivadas del hecho insular». En materia de disciplina urbanística sigue esta segunda vía partiendo de la consideración de que la normativa estatal permite, en general, la prevención y sanción de las infracciones urbanísticas, por lo que, en definitiva, el propósito de esta Ley canaria consiste en la adaptación de la normativa estatal a las peculiaridades del archipiélago canario.

Conforme reza la Exposición de Motivos de la propia Ley, entre las medidas perseguidas en la misma se encuentran: a) Potenciar el cumplimiento de las obligaciones legalmente exigibles a los urbanizadores a través de medidas que van desde la imposición de multas a la exigibilidad de la inscripción registral de aquellos incumplimientos en el Registro de la Propiedad inmobiliaria. b) Establecer unas medidas cautelares que garanticen el derecho de los terceros de buena fe adquirentes de suelos o de edificaciones afectadas por infracciones urbanísticas. En este sentido, se exige la licencia municipal con carácter previo a la inscripción en el Registro de la Propiedad de toda escritura de división, segregación o agrupación de suelo urbano, así como la licencia de obra para la inscripción de escrituras de obras nueva, la obligatoriedad de la inscripción registral de las infracciones urbanísticas cometidas y las obligaciones que se imponen a las empresas suministradoras de servicios tales como agua, gas y electricidad. c) Establecimiento de una nueva regulación de los instrumentos de planeamiento como Estudios de Detalle y Delimitaciones de Suelo Urbano, contemplando la exigencia de que la eficacia de los mismos está condicionada a su notificación, a efectos de control de legalidad, a la Administración Urbanística de la Comunidad Autónoma.

La Ley fue objeto de desarrollo parcial por el Decreto 29/1991, de 21 de febrero, por el que se desarrollan las condiciones de aplicación de los apartados 3 y 4 del art. 6 de la Ley 7/1990, de 14 de mayo, de Disciplina Urbanística y Territorial. La finalidad de esta norma reglamentaria consiste en delimitar los conceptos de viviendas autoconstruidas y crecederas a los efectos de poder aplicarse las excepciones contempladas en los apartados 3 y 4 del art. 6 de la Ley respecto de la exigencia de que las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y telefonía requieran la previa licencia de obras para la contratación provisional de los respectivos servicios. Resulta destacable del Decreto 29/1991, de 21 de febrero, la obligación contenida en su art. 2 de que los Ayuntamientos confeccionen y remitan a las Consejerías de Política Territorial y de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, en el plazo de seis meses de la entrada en vigor del Decreto, de un inventario comprensivo de todas las viviendas autoconstruidas que no están legalizadas y que existieran constituidas como tales en su término municipal el 22 de julio de 1989 -fecha de entrada en vigor de la Ley 11/1989, de 13 de julio, de Viviendas para Canarias-.

3.  Segunda etapa: la tutela de los recursos naturales y medioambientales de Canarias mediante una legislación general con vocación de permanencia

3.1.  El marco normativo y políticas medioambientales de la Unión Europea: la necesaria interrelación con la Ordenación del Territorio

Va a ser a partir de la adopción del Tratado de la Unión -el 7 de febrero de 1992- cuando se reconozca en el seno de la Unión Europea el carácter multidisciplinar del Medio Ambiente, se cree de manera expresa una política medioambiental y se imponga la necesidad de que todas las políticas comunitarias tengan presente al Medio Ambiente desde una visión integral e integradora. La actividad de la Unión en este sentido ha sido de una gran importancia pues no sólo se ha limitado a generar normas destinadas a los diferentes estados miembros, sino a la elaboración de seis programas de acción. Ya en el quinto programa se ponía de relieve que, pese a la aprobación en los últimos veinte años de un auténtico marco legislativo tuitivo del Medio Ambiente, un informe de 1992 puso de manifiesto los principales fracasos de la política comunitaria medioambiental, aconsejándose una reorientación de las políticas comunitarias. El objeto del quinto programa de actuación era transformar el modelo de crecimiento de la Comunidad, a fin de fomentar un desarrollo sostenible, no sólo a través de la búsqueda de soluciones a los problemas medioambientales detectados, sino mediante el establecimiento de nuevas relaciones entre los agentes intervinientes en el sector.

Los instrumentos de actuación previstos en el quinto programa son: a) la legislación -al objeto de establecer niveles mínimos de protección y ejecutar los acuerdos internacionales-; b) los instrumentos económicos -en forma de incentivos tales como medidas económicas, fiscales y responsabilidad civil-; c) los instrumentos horizontales de apoyo -a través de la mejora de la información y las estadísticas ambientales, la promoción científica, mejora de la ordenación territorial, etc.-, y d) los mecanismos de ayuda financiera -en virtud de fondos estructurales, subvenciones, préstamos y fondos de cohesión-.

El sexto programa de acción en materia de medio ambiente, contempla el período comprendido entre el 1 de enero de 2001 al 31 de diciembre de 2010 y se plantea el reexamen del quinto programa mediante el establecimiento de una plan estratégico. Este programa se centra en cuatro ámbitos de acción prioritarios: el cambio climático, la biodiversidad, el medio ambiente y la salud y la gestión sostenible de los recursos y de los residuos. De esta forma, para la mejora de la legislación en materia medioambiental se contempla la preparación de informes sobre la ampliación del derecho en materia de medio ambiente, dar a conocer los resultados más notables o los más mediocres de la aplicación en materia de medio ambiente, mejorar las normas de inspección medioambiental, la lucha contra los delitos ecológicos y garantizar la aplicación de dicha legislación mediante el recurso al Tribunal de Justicia Europeo.

Otro aspecto destacable de este sexto programa es el de conectar el medio ambiente con la ordenación del territorio, proponiéndose en dicho sentido la difusión de las mejores prácticas y el fomento de intercambio de experiencias relativas a la planificación sostenible en la política regional comunitaria, la creación de una asociación para una gestión sostenible del turismo, así como la mejora de la aplicación de la Directiva sobre la evaluación de las incidencias sobre el medio ambiente  (23) . Como veremos a continuación, nuestra Comunidad ha sido pionera en plasmar las políticas medioambientales en su conjunto normativo, si bien la apuesta más decidida por la integración de las políticas medioambientales con las políticas de ordenación territorial se lleva a cabo en la que hemos denominado «cuarta fase».

3.2.  Ley 12/1994, de 19 de diciembre, de Espacios Naturales de Canarias

Frente al carácter «declarativo» que tuvo la Ley 12/1987, de 19 de junio, el objeto de esta nueva Ley es regular el régimen jurídico general aplicable a los Espacios Naturales de Canarias. Una de sus principales aportaciones, como ya se indicó anteriormente, consiste en integrar dentro del concepto amplio de los Planes Insulares de Ordenación a los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales. Estos últimos se configuran como instrumentos que, junto a los instrumentos de planeamiento de los Espacios Naturales Protegidos, permiten una gestión ordenada y el aprovechamiento de los recursos naturales.

La Ley, además, define y establece el régimen jurídico de las distintas categorías de protección especial sobre los espacios naturales. En función de los valores y bienes naturales por ellos protegidos las categorías a la que pueden adscribirse los espacios naturales canarios son: a) Parques: naturales y Rurales; b) Reservas Naturales: Integrales y Especiales; c) Monumentos Naturales; d) Paisajes Protegidos, y e) Sitios de Interés Científico.

El Título IV de la Ley regula el planeamiento de los Espacios Naturales Protegidos y establece los siguientes instrumentos de planeamiento: a) los Planes Rectores de Uso y Gestión, para los Parques; b) los Planes Directores, para las Reservas Naturales; c) las Normas de Conservación, para los Monumentos Naturales y Sitios de Interés Científico, y d) los Planes Especiales de protección paisajística, para los Paisajes Protegidos.

El Título V se refiere a la Organización Administrativa, atribuyendo a la Comunidad Autónoma de Canarias las competencias sobre los Espacios Naturales de Canarias -sin perjuicio de las que correspondan al Estado sobre los Parques Nacionales- y al Gobierno de Canarias el desarrollo de las funciones de ordenación normativa, planificación y planeamiento. La gestión de los Espacios Naturales Protegidos se delega a los Cabildos Insulares, como órganos de representación ordinaria de la Administración Autonómica en cada isla.

Se crean por la Ley los Patronatos Insulares de Espacios Naturales Protegidos, adscritos a los respectivos cabildos insulares, con funciones de velar por el cumplimiento de la normativa, ordenación y planeamiento de los Espacios Naturales protegidos, de informe de proyectos, propuestas y ejecución de obras y trabajos, así como de los proyectos de actuación y subvenciones a realizar en las Áreas de Influencia Socioeconómica, entre las más destacadas.

Los Parques Naturales se gestionarán a través de una oficina específica bajo la dirección de un Director-conservador, nombrados por Orden de la Consejería competente a propuesta del respectivo Cabildo entre titulados superiores. Los Parques Rurales se gestionarán a través de una Oficina de Gestión para cada Parque, bajo la administración y gestión del respectivo Cabildo Insular.

Otros órganos creados por la Ley son las Juntas Rectoras de Parques y reservas Naturales -de creación potestativa por los respectivos Patronatos Insulares- son el Consejo de Espacios Naturales Protegidos de Canarias -instrumento de colaboración entre el Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares- y el Concejo Asesor de Medio Ambiente y Ordenación Territorial -adscrito a efectos administrativos a la Consejería competente en materia de Conservación de la Naturaleza-, este último con el objeto de propiciar la participación de las organizaciones representativas de los sectores sociales, económicos, profesionales y personas de reconocido prestigio que puedan aportar propuestas fundadas y contribuir con su experiencia a la elaboración y seguimiento de la política medioambiental de Canarias.

3.3.  Decreto 35/1995, de 24 de febrero, por el que aprueba el Reglamento de contenido ambiental de los instrumentos de planeamiento

Este Reglamento nace con la vocación de superar la dificultades que planteaba la aplicación de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención de Impacto Ecológico a los instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico. Consecuentemente, el objeto del Reglamento consiste en establecer unas determinaciones para los instrumentos de planeamiento que coadyuven a mejorar la calidad ambiental, protección del medio ambiente, conservación de la naturaleza, y defensa del paisaje y de los elementos naturales y conjuntos urbanos, arqueológicos. A tal efecto, se establece como objetivo primordial de todo instrumento de planeamiento el de la calidad ambiental como factor determinante del bienestar humano.

El Reglamento establece el Avance de Planeamiento como documento idóneo para efectuar una evaluación de las diferentes alternativas planteadas a partir de los objetivos y criterios ambientales contemplados en cada instrumento de planeamiento y establece la obligación de formular Avance de Planeamiento a la totalidad de los instrumentos de planificación territorial y planeamiento general, y sus revisiones.

3.4.  Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo

Esta Ley, como ya adelanta su propia Exposición de Motivos, pretende regular la ordenación del turismo desde una perspectiva multidisciplinar al incidir en diversos sectores de la actividad administrativa entre los cuales se encuentra el Urbanismo y el Medio Ambiente. En este sentido, la Ley instrumentaliza los Planes Insulares de Ordenación al servicio de la ordenación turística, con ello al carácter tridimensional de los Planes Insulares de Ordenación que ya analizamos en su vertiente urbanística, de ordenación territorial y de ordenación de los recursos naturales, se incorpora la de ser instrumentos de ordenación turística.

De esta manera, en la Subsección 2, Capítulo III del Título II se acude a la técnica urbanística de los estándares mínimos (3 m2 de solar por plaza alojativa, que podrá oscilar entre 50 y 60 m2 por plaza a los que deberá ajustarse el planeamiento urbanístico municipal). Los estándares constituyen mandatos imperativos dirigidos a los órganos competentes en materia de planeamiento urbanístico y, como sostiene la jurisprudencia (STS de 15 de abril de 1992), condicionan, limitándola, la potestad planificadora. Mediante Decreto 10/2001, de 22 de enero, se procede a desarrollar el régimen jurídico de los estándares urbanísticos, distinguiéndose entre el estándar de densidad de uso turístico (que determina la superficie mínima de parcela neta necesaria para la construcción de cada plaza de alojamiento turístico), los estándares de equipamiento complementario (determinan las reservas mínimas de equipamiento con las que han de contar los establecimientos turísticos de alojamiento) y, por último, los estándares de infraestructura y servicios (determinan los mínimos de infraestructura con que han de contar las nuevas urbanizaciones turísticas).

Por su parte, los arts. 57 a 64 -integrados en el Capítulo I del Título IV- van referidos a la ordenación del suelo y del territorio.

Aspectos a destacar de la Ley son la obligatoriedad de obtener autorización previa de la Consejería competente en materia de turismo para que los planes urbanísticos puedan calificar el suelo como de uso turístico, la obligación de que los Planes Insulares de Ordenación Territorial contengan previsiones específicas de desarrollo turístico a las que deberán adaptarse los planes municipales, la posibilidad de que el Gobierno de Canarias pueda suspender tanto la vigencia de los Planes Insulares y de los planes municipales, como solicitar de los respectivos Ayuntamientos la suspensión del otorgamiento de licencias en determinadas zonas turísticas, la imprescriptibilidad de infracciones en espacios privados y la obligación de que en las urbanizaciones y núcleos turísticos se constituyan entidades colaboradoras de conservación.

4.  Tercera etapa: la asunción de una regulación jurídica integral, sistemática y coherente de la ordenación territorial, el urbanismo y la ordenación de los recursos naturales

4.1.  Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio de Canarias

Como por todos es sabido, hasta la trascendental STC 61/1997, de 20 de marzo, en nuestro país el Estado venía regulando -nemine discrepante- la materia urbanística y la ordenación territorial, lo que dotaba al conjunto normativo urbanístico de un carácter sistemático e integral. Y si bien es cierto que la Constitución de 1978 otorga la competencia exclusiva a las Comunidades Autónomas en materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio -que en su práctica totalidad la asumieron en virtud de sus Estatutos de Autonomía-, no menos cierto es el hecho de que ninguna de ellas abordó ab initio una regulación integral del urbanismo en sus respectivos territorios, limitándose a regular aspectos organizativos, parciales y complementarios de la legislación estatal  (24) .

La STC 61/1997, de 20 de marzo, parte de la premisa de que el Urbanismo es una materia que cae dentro del ámbito competencial de las Comunidades Autónomas que lo hayan asumido como competencia exclusiva a través de sus respectivos Estatutos de Autonomía. De esta forma, tras la Constitución de 1978, el Estado carece de título competencial propio siquiera para establecer legislación supletoria en materia de Urbanismo y Ordenación Territorial  (25) .

La principal consecuencia práctica de esta STC 61/1997, de 20 de marzo, es que, cuestionado el modelo urbanístico que hasta entonces se venía aplicando con normalidad por las Comunidades Autónomas, surge la necesidad de proceder a una recomposición del mismo, habida cuenta de la declaración de nulidad de la mayor parte de los preceptos del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992 y de la «resurrección» del Texto Refundido de 1976 como derecho supletorio estatal en los casos en los que no exista legislación autonómica aplicable. El Estado inicia esta tarea con la promulgación de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, y las respectivas Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas hicieron lo propio mediante la promulgación de normativa que, con carácter general e integral en su respectivo territorio, regulaba las materias de Urbanismo y de Ordenación Territorial.

El supuesto «derrumbe del ordenamiento urbanístico español» -que pro futuro vaticinaban algunos teóricos ante una previsible proliferación de normativa autonómica de tratamiento asimétrico- no se produjo, afortunadamente. En la actualidad las Leyes urbanísticas y de Ordenación Territorial de las distintas Comunidades Autónomas no presentan sustanciales diferencias entre sí. De una parte, porque «los supuestos competenciales de titularidad estatal (propiedad, procedimiento, etc.) conducen a la misma regulación», y de otra, porque las Comunidades Autónomas al legislar han venido respetando la tradición jurídica española en materia de Urbanismo  (26) .

En este contexto o «situación sobrevenida» -como la califica el propio legislador- se promulga la Ley 9/1999, de 13 de mayo, sin ocultar tampoco el legislador la premura con la que se había abordado la tarea ante el vacío normativo acarreado por la STC 61/1997, de 20 de marzo  (27) . El texto legislativo contaba con 235 artículos, 8 disposiciones adicionales, 10 disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, 4 disposiciones finales y un Anexo relativo a los conceptos fundamentales utilizados por la Ley.

Un objetivo perseguido, además, por el legislador canario es el de acometer una regulación jurídica integral, sistemática y coherente que ponga fin a una «indeseada dispersión de normas urbanísticas y medioambientales sectoriales», lo que redundará en una simplificación de los procedimientos administrativos. Tras su entrada en vigor, quedaron derogadas las siguientes Leyes: 3/1985, de 29 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Urbanismo y Protección de la Naturaleza; 1/1987, de 13 de marzo, reguladora de los Planes Insulares de Ordenación; 5/1987, de 7 de abril, sobre Ordenación Urbanística del Suelo Rústico de la Comunidad Autónoma de Canarias; 6/1987, de 7 de abril, sobre el Sistema de Actuación de Urbanización Diferida, y 7/1990, de 14 de mayo, de Disciplina Urbanística y Territorial.

En esta misma línea, las disposiciones finales primera y cuarta contienen una habilitación normativa y un mandato de desarrollo reglamentario al Gobierno de Canarias que tienen por objeto, en el primer caso, la elaboración de un Texto Refundido de las disposiciones de la Ley 9/1999, de Ordenación del Territorio de Canarias, y de las Leyes 12/1994, de 19 de diciembre, de Espacios Naturales de Canarias, y 13/1994, de 22 de diciembre, de Modificación del Anexo de la Ley anterior, y en el segundo, la promulgación de los Reglamentos de planeamiento y gestión y de disciplina urbanística.

Como veremos seguidamente, el Gobierno de Canarias no cumplió escrupulosamente ni el contenido de la habilitación normativa de elaboración del Texto Refundido ni el mandato de desarrollo, en el plazo de un año, de normas reglamentarias.

4.2.  Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación Territorial y de Espacios Naturales Protegidos de Canarias

En la actualidad, el Corpus normativo autonómico en materia de Urbanismo lo constituye el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, que aprobó el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias (TRLOTC, en lo sucesivo). Este texto supone dar un paso más en el proceso de integración y sistematización del Derecho urbanístico canario, al punto de que puede ser calificado, sin ambages, como auténtico Código de Derecho Urbanístico de Canarias. Con su promulgación se consiguió regular en un cuerpo normativo único un total de tres títulos competenciales: ordenación del territorio, urbanismo y tutela de los recursos naturales.

La aprobación de este Texto Refundido plantea fundamentalmente tres grandes cuestiones, tal y como se recuerda en el Dictamen del Consejo Consultivo de Canarias 33/2000, de 5 de mayo. Una primera cuestión, nada baladí por cierto, es que el EAC no contiene un precepto que de manera expresa faculte al Parlamento de Canarias para delegar en el Gobierno la elaboración de Decretos legislativos. Y como certeramente indicó el expresado Dictamen del Consejo Consultivo, «aun cuando tal omisión se pretende subsanar por disposiciones de rango legal como el art. 20.g de la Ley del Gobierno y de la Administración Pública y 146 del Reglamento del Parlamento de Canarias  (28) , lo cierto es que la falta de previsión estatutaria concreta genera inconvenientes al menos desde el prisma de una adecuada ortodoxia jurídico constitucional [...] Lo que es innegable, en todo caso, a la vista de lo expresado, es la endeblez del fundamento estatutario del acto fuente del Decreto Legislativo».

En segundo lugar, el legislador canario se excedió del contenido literal de la habilitación legal -refundir las disposiciones de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias- al entrar a «unificar, armonizar y adaptar» el contenido de la Ley de Espacios Naturales de Canarias a los principios de la Ley de Ordenación del Territorio de Canarias, lo que conforme a un sector de la doctrina siembra la duda de la validez de los preceptos producto de dicha unificación, armonización y adaptación por falta de cobertura de la norma delegante.

En efecto, el art. 21.b) de la Ley del Gobierno y Administración Pública determina que la facultad del Gobierno de Canarias de dictar Decretos legislativos requiere «previa delegación expresa del Parlamento, en los términos previstos en el art. 82 de la Constitución  (29)  ». Y, precisamente, el art. 82.5 CE exige que la Ley delegante especifique expresamente si la habilitación alcanza únicamente a la mera formulación de un texto único o si se incluye la de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que hayan de ser refundidos, por lo que a falta de esta habilitación expresa para llevar a cabo la tarea de «unificar, armonizar y adaptar» -confesada en la propia Exposición de Motivos del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo- se incurre en un exceso en la delegación ultra vires. Esta tesis queda reforzada por el hecho -resaltado en el Fundamento IV.2 de meritado Dictamen del Consejo Consultivo de Canarias- de que determinados artículos de la Ley de Espacios Naturales de Canarias han sido excluidos de la «tarea unificadora» del Decreto Legislativo.

De otra parte y en tercer lugar, la Disposición Derogatoria Única en su segundo apartado también se excede del contenido de la Ley habilitante, ya que, como indicase el Consejo Consultivo, «la eventual contradicción u oposición entre la norma o texto Refundido y otras normas legales, no atribuye al Gobierno facultad alguna de derogación general de otras Leyes, al no haberse contemplado así expresamente en la autorización Parlamentaria, por cuanto la actuación dentro de los límites de la delegación es que confiere naturaleza de Ley al Decreto Legislativo». Asimismo, el mandato de desarrollo reglamentario contenido en la Disposición Final Cuarta de la Ley 9/1999 para que el Gobierno procediera a elaborar en el plazo de un año los Reglamentos de planeamiento y gestión y de disciplina urbanística, no fue fiel y adecuadamente reflejado ni el Texto Refundido ni en el articulado del Decreto Legislativo 1/2000.

La Disposición Final Primera de este último, en contradicción con el mandato de desarrollo reglamentario, señala que «el Gobierno regulará aquellas materias contenidas en el Texto Refundido que se aprueba por este Decreto Legislativo para las cuales se prevea su desarrollo reglamentario a excepción de las relativas a planeamiento, gestión y disciplina». Nuevamente nos encontramos aquí no sólo con un exceso del contenido de la norma habilitante -que sólo contempló expresamente los ámbitos del planeamiento, la gestión y la disciplina urbanística-, sino con el incumplimiento del plazo de un año conferido para llevar a cabo el desarrollo reglamentario.

Así las cosas, el Texto Refundido resultante consta en la actualidad y tras sucesivas modificaciones de 249 artículos, 12 disposiciones adicionales, 12 disposiciones transitorias, un Anexo relativo a los conceptos fundamentales utilizados por el Texto refundido y un Anexo relativo a la reclasificación de los Espacios Naturales de Canarias.

En cumplimiento de las previsiones legales, no así del plazo conferido, se dictaron los Decretos 183/2004, de 21 de diciembre, y 55/2006, de 6 de mayo, por los que se aprobaron, respectivamente, el Reglamento de Gestión y Ejecución del Sistema de Planeamiento de Canarias y el Reglamento de Procedimientos de los Instrumentos de Ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias  (30) .

5.  Cuarta etapa: génesis de la denominada «moratoria turística» en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias

5.1.  La moratoria como requisito previo a la efectiva aplicación de las Directrices Generales de Ordenación

La aprobación de las Directrices de Ordenación son consecuencia de la incorporación al derecho urbanístico autonómico de la Estrategia Territorial Europea de 1999 cuyo programa consta de doce acciones que tienen como denominador común el establecer un «enfoque territorial» de diversas políticas o, lo que es lo mismo, una coordinación intersectorial atenta al impacto que las políticas sectoriales conjunta o aisladamente tienen sobre el territorio. En definitiva, se trata de incorporar al sistema un instrumento de planificación territorial estratégica que aglutine en una visión macroscópica e integradora las diferentes perspectivas que ofrecen las políticas sectoriales con incidencia en el territorio. Este instrumento estratégico va más allá del modelo tradicional de planificación normativa -superándolo-, más centrado en la idea de coordinar distintos planes reguladores procedentes de Administracones con niveles competenciales concurrentes sobre el territorio  (31) . En este contexto, las Directrices Generales de Ordenación se configuran como el instrumento de planeamiento propio del Gobierno de Canarias que ocupa el vértice del sistema normativo de planeamiento en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias. Tal posición jerárquica en el sistema de fuentes le viene atribuida en la actualidad por el art. 15 TRLOTC.

Y como ocurre con la mayor parte de los instrumentos de planeamiento, el éxito de sus determinaciones y de las políticas inherentes a los mismos requiere de dos factores fundamentales: una tramitación ágil y la adopción de unas medidas cautelares que hagan viable la efectiva implementación de sus determinaciones y objetivos.

5.2.  El Decreto 4/2001, de 12 de enero: punto de arranque del proceso de formulación de las Directrices de Ordenación General

El proceso de formulación de las Directrices de Ordenación General arranca con la aprobación del Decreto 4/2001, de 12 de enero, en el que se acordó la formulación de las Directrices de Ordenación General del Territorio y del Turismo. Sin embargo, para evitar las consecuencias perniciosas que la iniciación del procedimiento de elaboración de las Directrices Generales de Ordenación -i.e., una proliferación masiva de solicitudes de licencias en suelos de uso turístico antes de la entrada en vigor-, el propio Decreto contempla una serie de medidas cautelares articuladas en una doble vertiente. De una parte, el denominado «efecto anuncio» se trata de contrarrestar con la suspensión de la tramitación y aprobación de los instrumentos de planeamiento general y urbanístico y los instrumentos de ejecución relativos al uso turístico. Dicha medida se complementará con la suspensión del otorgamiento de licencias de edificación de obra nueva de establecimientos turísticos alojativos, salvo determinadas excepciones.

La ejecutividad de este Decreto se suspendió mediante Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Canarias de 25 de mayo de 2001, dictado en pieza separada de medidas cautelares dimanante del procedimiento ordinario 729/2001. Y es que resultaba más que evidente, ictu oculi, que, conforme a la letra del art. 14.5 TRLOTC, el objeto, determinaciones y contenido documental de los instrumentos de ordenación (entre los que se cuentan las Directrices de Ordenación) exigía una previa regulación reglamentaria que no había tenido lugar. Por lo que dicho Decreto había surgido en el mundo jurídico huérfano de cobertura legal, principal argumento del TSJ de Canarias para otorgar la suspensión cautelar del mismo conforme a la doctrina del fumus bonis iuris.

La historia relativa al Decreto 4/2001 termina con la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Canarias de 19 de diciembre de 2002, -confirmada por STS de 4 de mayo de 2007- que declara su nulidad de pleno derecho.

5.3.  El Decreto 126/2001, de 28 de mayo: paradigma de como la Administración burla las resoluciones judiciales

El Gobierno de Canarias, de un modo sorprendente, dada la inusitada celeridad de la Administración autonómica en la tramitación de sus expedientes -mucho más de los que tienen por objeto la aprobación de disposiciones normativas de carácter general-, procede a la aprobación y publicación, al día siguiente de serle notificado el Auto del TSJ de Canarias de 25 de mayo de 2001 (suspensivo del Decreto 4/2001), de un nuevo Decreto: el 126/2001, de 28 de mayo. Éste suspende la vigencia de las determinaciones turísticas de los Planes Insulares de Ordenación y de los Instrumentos de Planeamiento Urbanístico, con el siguiente tenor en su parte dispositiva: «Primero. Suspender, en el ámbito territorial de Fuerteventura, Gran Canaria y Tenerife, la vigencia de las determinaciones turísticas contenidas en los Planes Insulares de Ordenación para su revisión y adaptación al Capítulo Primero del Título IV de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias. Segundo. Suspender, con igual objetivo y en el ámbito territorial de Fuerteventura, Gran Canaria, Lanzarote y Tenerife, la vigencia de las determinaciones relativas a uso turístico contenidas en los instrumentos de planeamiento urbanístico y, en consecuencia, el otorgamiento de licencias de edificación, de obra nueva, de instalación y establecimientos turísticos o de ampliación de los mismos».

Como decimos, la tramitación del expediente de aprobación y publicación del indicado Decreto pone de manifiesto que la Administración, cuando se lo propone realmente, imprime un endiablado ritmo al aparato burocrático que puede dar lugar, como en el supuesto comentado, a que en espacio de apenas tres días se apruebe un Plan Estratégico del Desarrollo del Turismo en Canarias, se redacten dos informes relativos a la oferta alojativa y capacidad de alojamiento turístico y se proceda a su aprobación por el Gobierno de Canarias -sin estar incluido en el correspondiente orden del día de la correspondiente sesión del Consejo de Gobierno- y a su inmediata publicación en el Boletín Oficial de Canarias. ¡Y todos los documentos anteriores, a excepción del Plan Estratégico, están fechados el mismo día de la publicación en el Boletín Oficial de Canarias! Bajo tan desacostumbrada como sorprendente muestra de eficacia y celeridad en la tramitación administrativa se escudaba una voluntad de clamoroso incumplimiento de una resolución judicial  (32) , a modo de aquella fórmula jurídica de «obedézcase, pero no se cumpla» que otrora acompañasen a las Cédulas Reales en el Derecho castellano bajomedieval. Lamentablemente, tanta celeridad administrativa no sólo produjo los resultados ya conocidos, sino que no fue aplicada al desarrollo posterior de las Leyes de directrices generales.

Ante tal panorama, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Canarias, mediante sentencia 477/2003, de 5 de septiembre, anula el Decreto en cuestión al apreciar indicios más que suficientes de que, por más que el nuevo Decreto tuviese ahora la cobertura legal de la Ley de Ordenación del Turismo de Canarias, el Gobierno de Canarias actuaba guiado por la finalidad de evitar la medida cautelar de suspensión del Decreto 4/2001. Es de justicia manifestar que en dicha sentencia se formuló un voto particular de la Magistrada Cristina PÁEZ MARTÍNEZ-VIREL, la cual no consideró probado este elemento subjetivo de manifiesta voluntad de eludir el cumplimiento de una resolución judicial. Dicha sentencia fue seguida por otras tantas con idéntico pronunciamiento y argumentación jurídica como la 478/2003, de 5 de septiembre; la 152/2004, de 1 de abril; la 164/2004, de 16 de abril, por citar sólo algunas de ellas.

5.4.  El Decreto 127/2001, de 5 de junio, por el que se regulan las Directrices de Ordenación

Esta norma reglamentaria da fiel cumplimiento al mandato contenido en el art. 14.5 TRLOTC de regular el objeto, determinaciones y contenido documental de las Directrices de Ordenación, así como el procedimiento común para su elaboración. Bien es verdad que implícitamente la Exposición de Motivos viene a argumentar tímidamente que su existencia no era sustancialmente necesaria, ya que el art. 16.1 TRLOTC, en el texto a la sazón vigente, disponía que el acuerdo de iniciación de cada procedimiento para la elaboración de Directrices determinará los órganos que deban formularlas y tramitarlas, y fijará los objetivos, plazos y criterios para su elaboración. Pese a ello, indica la Exposición de Motivos que «se considera necesario establecer unas normas comunes para la tramitación de estos procedimientos, con el fin de dotarlos de la homogeneidad precisa para salvaguardar las garantías de los ciudadanos y de las entidades afectadas». Esta cautela del ejecutivo autonómico obedece, sin género de dudas, a que esa era la tesis sostenida por sus servicios jurídicos en las impugnaciones que contra el Decreto 4/2001 se sucedieron. Dicha tesis, como ya hemos visto, era del todo insostenible como manifestó la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Canarias y ratificó seguidamente el Tribunal Supremo.

De acuerdo con las previsiones en la misma contenida, las Directrices -una vez concluso y ultimado en todos sus trámites el expediente administrativo- se someterían a la aprobación definitiva del Consejo de Gobierno.

Este Decreto no fijaba plazo alguno para la aprobación inicial de las Directrices, que se difería a lo que dispusiera el acuerdo de iniciación. Resulta sorprendente la previsión contenida en el art. 8 in fine del Decreto, conforme al cual «el acuerdo de aprobación inicial, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de Canarias, determinará, por sí sólo, la suspensión del otorgamiento de licencias en aquellas áreas del territorio objeto de ordenación cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente, debiéndose señalar expresamente las áreas afectadas por la suspensión». Y decimos que nos resulta incomprensible a todas luces tal previsión habida cuenta de que, ya se ha dicho anteriormente, la sucesión en cascada de diversas normas reglamentarias supuso en la práctica que la denominada moratoria turística, como si de un alma en pena se tratase, se encarnara, sin solución de continuidad, en una norma tras otra hasta tomar carta de naturaleza con la Ley 6/2001, de 23 de julio. En definitiva, los efectos suspensivos se impusieron con el Decreto 4/2001 y han perdurado, sin tregua real alguna, hasta el momento en que se redactan estas líneas.

El art. 3.2 establece la doble distinción, generales y sectoriales, de las Directrices de Ordenación. Tanto unas como otras poseen el mismo rango normativo. Sin embargo, las últimas han de respetar en su redacción las determinaciones de directa aplicación y los objetivos generales establecidos por aquéllas.

5.5.  La Ley 6/2001, de 23 de julio, de medidas urgentes en materia de ordenación del territorio y del turismo de Canarias

Esta norma nace, según confiesa su Exposición de Motivos, con la finalidad de regular el régimen de planeamiento y uso del suelo mientras se redactan las Directrices de Ordenación General y del Turismo, cuyo plazo de aprobación se establece por razones de urgencia en el plazo de un año (más tarde prorrogado, como veremos). El motivo esgrimido en la propia Ley como objetivo principal es el de «conseguir el necesario sosiego que requiere la redacción de las Directrices» al tiempo que se contiene el crecimiento de la oferta alojativa turística. La voluntad del legislador canario es más bien otra muy distinta.

Dado que el Gobierno de Canarias no las tenía todas consigo, en cuanto a la legalidad y oportunidad de la normativa aprobada con motivo de la «moratoria turística», se decidió abordar la cuestión con un armamento normativo más potente que quedaba extramuros del control de la jurisdicción ordinaria  (33) . Surge así la Ley 6/2001, de 23 de julio, de medidas urgentes en materia de ordenación del territorio y del turismo de Canarias, también con un doble alcance.

La Ley, en primer lugar, suspendió la vigencia de las determinaciones relativas al uso turístico en los instrumentos de planeamiento y, con ellas, el otorgamiento de licencias urbanísticas y autorizaciones previas, con la excepción de los establecimientos alojativos de turismo rural, los establecimientos objeto de rehabilitación o sustitución sin aumento de su capacidad alojativa, los emplazados en edificios catalogados o declarados como histórico-artísticos, los hoteles de ciudad, los establecimientos hoteleros con categoría igual o superior a cuatro estrellas vinculados a determinados equipamientos de ocio, salud o deporte, y los hoteles de cinco estrellas con condiciones especiales, queque serían posteriormente reguladas por el Decreto 187/2001, de 3 de octubre.

En segundo lugar, la Ley suspendió la aprobación o modificación de las determinaciones del planeamiento general relativas al uso turístico, y de la tramitación de los instrumentos de planeamiento de desarrollo, estableciendo para ambas un régimen de excepciones que viabilizaran la materialización de los establecimientos exceptuados de la suspensión de licencias y autorizaciones, y permitieran actuaciones que posibilitaran la disminución de planta alojativa turística y la construcción, en ámbitos turísticos, de viviendas sometidas a algún régimen de protección. Hasta aquí la Ley viene a suponer en la práctica una prórroga de los efectos suspensivos que estaban vigentes desde el Decreto 4/2001, ya que respecto del Decreto 126/2001 la Sala no admitió su suspensión cautelar y, como se ha dicho, la anulación de este último no se produce hasta septiembre de 2003. Sin embargo, la Ley contenía otras medidas novedosas con respecto a la normativa cuyos efectos prorrogaba como el establecimiento de un régimen especial para las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, la declaración de extinción de la eficacia tanto de los Planes Parciales aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 7/1995 como de las autorizaciones previas al año de su notificación y de las licencias urbanísticas para la construcción o ampliación de establecimientos alojativos turísticos que hubieran incurrido en caducidad o que no acreditaran el inicio de las obras correspondientes.

Otro aspecto novedoso es la modificación que efectúa la Disposición Adicional Sexta al art. 16 del TRLOTC que afecta al procedimiento de elaboración de las Directrices de Ordenación, elevando el rango normativo de las mismas al exigir su tramitación como Proyecto de Ley de artículo único, que deberá acompañar como anexo el texto final de las Directrices de Ordenación.

La reserva de Ley no era, realmente, consustancial a la propia naturaleza de unas directrices generales de ordenación -en tanto instrumentos de planeamiento del Gobierno de Canarias-, pues, como ha manifestado un sector de la doctrina, no era indispensable otorgar a las directrices rango de Ley. Mas el legislador canario consideró conveniente elevar el rango normativo de las Directrices Generales de Ordenación para garantizar su supremacía sobre los restantes instrumentos de ordenación  (34) , especialmente sobre otras normas de naturaleza reglamentaria -como los Planes Insulares de Ordenación y los Planes Generales de Ordenación Urbana- que pugnarían en rango normativo con una norma sin fuerza de Ley emanada del ejecutivo autonómico. Pero el rango de Ley posee otro efecto, sin duda también buscado por el legislador canario: el régimen de suspensiones impuesto por la moratoria turística queda así a salvo del control jurisdiccional ordinario, ya que los particulares afectados no podrían plantear directamente un recurso de inconstitucionalidad de la Ley.

La Disposición Final Primera dispuso que, dentro del plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la Ley, debieran estar provisionalmente aprobadas las Directrices. La Ley 2/2002, de 27 de marzo, modificó esta Disposición en el sentido de que la aprobación provisional de las Directrices tendría que tener lugar antes del 30 de noviembre de 2002.

5.6.  El Decreto 176/2001, de 6 de septiembre, por el que acuerda el inicio del procedimiento de elaboración de las Directrices de Ordenación General y del Turismo de Canarias en desarrollo de la Ley 6/2001

Al indagar la voluntad del legislador con la aprobación de esta norma, habría que distinguir dos finalidades: el objetivo de aprobar un nuevo Decreto de iniciación del procedimiento y el objetivo de las Directrices en sí mismas consideradas. En cuanto al primero, la intención del ejecutivo canario con la aprobación de este Decreto aparece contemplada con meridiana claridad en las «Consideraciones» que preceden a su apartado dispositivo, en donde se manifiesta que «constituye objetivo irrenunciable del Gobierno, apoyado por la Resolución del Parlamento canario, [...] la elaboración de unas Directrices de Ordenación General y del Turismo que contemplen las actuaciones y medidas necesarias que conduzcan a Canarias hacia un marco sostenible de desarrollo, sobre la base de los objetivos ya expresados en el Decreto 4/2001, de 12 de enero, hoy derogado». De otra parte, el objetivo «global» -como lo califica la propia norma- de las Directrices de Ordenación es el de adoptar «las medidas precisas para garantizar el desarrollo sostenible y equilibrado de las diferentes islas del archipiélago, prestando especial atención al desarrollo turístico en el marco de una perspectiva general de la diversificación de la actividad económica». A este objetivo general o «global» le siguen unos objetivos más concretos y específicos -hasta un total de once-.

Conforme al dispositivo quinto del Decreto, la aprobación inicial debía tener lugar en el plazo de seis meses a contar desde la publicación del mismo en el Boletín Oficial de Canarias, mientras que la aprobación definitiva debía producirse conforme a las previsiones de la Ley 6/2001, de 23 de julio -con las modificaciones posteriores que ya hemos indicado-.

Así la cosas, el Consejo de Gobierno aprobó provisionalmente el documento el 4 de noviembre de 2002, remitiendo el texto final provisional al Parlamento de Canarias, para su debate y aprobación definitiva, conforme a las previsiones del art. 16.5 TRLOTC.

5.7.  La Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias

A través de esta Ley se aprueban, conjuntamente, unas directrices generales de ordenación y una directriz sectorial (turismo), lo que ha dado lugar, en este último supuesto y según ciertos autores, a una publificación del sector  (21) . En cuanto a su estructura, la Ley consta de una Exposición de Motivos, un artículo, ocho disposiciones adicionales, siete disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

La estructura de las Directrices de Ordenación General de Canarias sigue el esquema tradicional de los instrumentos de ordenación y de anteriores precedentes normativos -conforme a lo dispuesto en el artículo único de la Ley 19/2003, de 14 de abril- jalonándose en dos partes diferenciadas: la memoria y la normativa. La memoria fue publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, número 207, de 7 de abril de 2003, mas no así en los boletines oficiales de la Comunidad Autónoma y del Estado, que sólo dan publicidad a la normativa.

La conocida como «moratoria turística» se contempla en la Disposición Transitoria Primera y consiste en el establecimiento de medidas que, si bien en anteriores normas precedentes se habían previsto con carácter cautelar -para evitar un aumento de las solicitudes de autorizaciones ante el anuncio de la mismas-, en la práctica supusieron la prórroga de las adoptadas con anterioridad por aquella normativa a la que hemos hecho ya referencia.

El legislador canario condiciona temporal y territorialmente la vigencia de la «moratoria turística» de un modo a nuestro entender algo jeroglífico. De un lado, el final de la misma se condiciona a la entrada en vigor de los planes territoriales especiales de ordenación turística insular aludidos en la Disposición Adicional Primera de la propia Ley 19/2003 y en la Disposición Adicional Primera de la Ley 6/2001, de 23 de julio. En uno y otro caso, las aprobaciones iniciales y provisionales dependen de los respectivos Cabildos Insulares, mientras que la aprobación definitiva es competencia de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias (COTMAC) -en el supuesto de la DA 1.ª Ley 19/2003- y del Gobierno de Canarias -en el supuesto de la Ley 6/2001-. Tales planes deben adaptarse a la ordenación turística y a los ritmos de crecimiento que fije trienalmente el Parlamento de Canarias. Durante los tres primeros años de vigencia de la Ley 19/2003 en las islas de Lanzarote, Fuerteventura, Gran Canaria y Tenerife no se admitirá crecimiento de la capacidad alojativa. Se dispone, además, que finalizado el primer trienio de vigencia de las Directrices, el Gobierno de Canarias debía elevar al Parlamento una Comunicación sobre las condiciones y evolución del mercado turístico, como instrumento normativo necesario para que éste pueda fijar el crecimiento del segundo trienio y el órgano competente para establecerlo.

La Ley contempla la posibilidad de que en las islas de Lanzarote, Fuerteventura, Gran Canaria y Tenerife -previa declaración de interés general de los respectivos proyectos por el Parlamento de Canarias- se concedan autorizaciones previas para proyectos turísticos que comporten una especial cualificación de la oferta canaria.

Establece la DA 1.ª de la Ley 19/2003 que la aprobación inicial de los indicados planes debería producirse dentro de los tres meses a partir de la entrada en vigor de la Ley y de las sucesivas que fijen los límites y ritmos del crecimiento.

En definitiva, la finalización de los efectos de la moratoria turística requería la actuación coordinada de diversas Administracones, fundamentalmente la autonómica y los Cabildos Insulares respectivos y, ulteriormente, la de los respectivos Ayuntamientos para la adaptación del planeamiento general o de desarrollo a las Directrices. Difícilmente los plazos dispuestos en la Ley podían cumplirse por los Cabildos Insulares por dos razones fundamentales: 1. La exigencia previa de que el Parlamento de Canarias aprobara el primer plan trienal de ordenación turística y los ritmos de crecimiento dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de la Ley. 2. La inminente celebración de elecciones en las corporaciones locales en mayo de 2003, que impediría la adopción de los acuerdos necesarios hasta la constitución de las nuevas corporaciones salidas de las elecciones.

Esta cuestión y otras de no menor calado y trascendencia se pusieron de manifiesto durante la tramitación parlamentaria de la Ley. En las sesiones parlamentarias surgieron numerosas alusiones a la inseguridad jurídica que podía generar la redacción de algunos preceptos habida cuenta de la previa experiencia de la anulación jurisdiccional del Decreto 4/2001  (35) , así como al complejo marco dibujado por las mismas. Pero sin duda, donde se encontraba el meollo de la cuestión era en el ulterior desarrollo, implementación y gestión de las Directrices.

Como de todos es sabido, el incumplimiento de los plazos y actuaciones ha producido en la práctica una prórroga sine díe de los efectos suspensivos contemplados en la Ley que trae causa de la manifiesta inacción de los poderes públicos canarios del ámbito autonómico y local  (36) . Frente a dicha pasividad resulta sorpresiva la actitud del Parlamento de Canarias de proceder a la declaración de interés general de concretos y muy determinados proyectos para dejar expedita, por la vía de la excepcionalidad, la autorización de proyectos de construcción de alojamientos turísticos. Nunca resultó explicitado el motivo o las razones por las cuales unos intereses (los vinculados a las autorizaciones excepcionales) eran más prioritarios que otros (el cumplimiento de la legalidad que se autoimpuso el legislador).

6.  La Leyes de Medidas Urgentes en materia de Ordenación Territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo y de modificación del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias sobre declaración y ordenación de áreas urbanas en el litoral canario: ¿El comienzo de una nueva (quinta) etapa de involución del derecho urbanístico canario?

6.1.  La Ley de Medidas Urgentes en materia de Ordenación Territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo

6.1.1.  El Anteproyecto de Ley de 13 de mayo de 2008

6.1.1.1.  El borrador elaborado por el Gobierno de Canarias

En la sesión del Consejo de Gobierno de 13 de mayo de 2008 el Consejero de Medio Ambiente y Ordenación Territorial presenta el borrador del Anteproyecto de Ley que se llevaría a un próximo Consejo de Gobierno con vistas a su aprobación previa y ulterior remisión al Parlamento de Canarias. Sin embargo, la tramitación del Anteproyecto de Ley se demoraría bastante más, dada la necesidad de contar, entre otros, con los preceptivos dictámenes del Consejo Económico y Social de Canarias y del Consejo Consultivo de Canarias.

El texto del borrador constaba inicialmente de una Exposición de Motivos, dos Títulos, un total de veinte artículos, dos disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y una disposición final.

A pesar de que tanto el Anteproyecto se intitulaba «de medidas urgentes en materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo» -título que mantiene en la actualidad el proyecto de Ley en tramitación- lo cierto es que este nomen se corresponde más con la ratio legislatoris que con el objeto de la Ley que, en esencia, no es otro que la modificación directa y expresa de tres cuerpos legislativos: la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias; el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias (aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo), y la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias.

La adopción de estas medidas urgentes se justifica en la Exposición de Motivos en la medida en que «la experiencia en la aplicación del expresado marco normativo, aconseja realizar determinados ajustes en orden a facilitar los procesos de adaptación del planeamiento, a la vez de precisar la regulación de los elementos sustantivos de los objetivos de sostenibilidad». Lo cual se trata de acometer a través de medidas de simplificación y racionalización de los Proyectos de Actuación Territorial y Calificaciones Territoriales, y otras relativas al planeamiento territorial y urbanístico -Capítulos 1 y 3 del borrador-.

De otra parte, y en aras a zanjar una de las cuestiones más perniciosas de la denominada moratoria turística -dar solución a la situación de «suspensión sine díe» que impuso la legislación autonómica por la inactividad parlamentaria y administrativa- se establecen unos condicionantes temporales -quinquenio 2008 a 2012- y materiales para que los instrumentos de planeamiento territorial o urbanístico puedan calificar nuevo suelo urbanizable sectorizado con destino a suelo turístico en las islas de Lanzarote, Fuerteventura, Gran Canaria y Tenerife. Respecto de las restantes islas se indica que la ordenación territorial se regirá por las previsiones de su Ley de Medidas 6/2002, de 12 de junio.

6.1.1.2.  Las observaciones de la Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y de Lucha contra el Cambio Climático

A través de un riguroso informe fechado el 29 de mayo de 2008 el Director de la Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y de Lucha contra el Cambio Climático (ACDSLCC) formuló unas observaciones de amplio calado en el que se concluye que las medidas establecidas en el borrador del Anteproyecto no sólo debían considerarse inadecuadas para alcanzar los objetivos enunciados en la Exposición de Motivos, sino que, además, resultaban inasumibles «desde la perspectiva de un desarrollo sostenible territorial sostenible y, puntualmente, respecto de los objetivos de la lucha contra el cambio climático». Muy poco tiempo después de redactarse el informe, D. Faustino García Márquez -a la sazón Director de dicha Agencia y uno de los autores de la presente obra- solicitó su cese en dicho cargo.

En este informe se ponen de relieve una serie de manifiestas contradicciones entre los objetivos que constituyen la ratio legis y las medidas seguidas para los objetivos que fundamentan la propia existencia de la Ley que se propone tramitar que van desde aspectos generales relativos a la ruptura de la unidad normativa que se había alcanzado con el TRLOTC hasta aspectos más concretos y específicos que plantea el articulado propuesto en el borrador, tales como el cambio de régimen jurídico de las Calificaciones Territoriales y Proyectos de Actuación Territorial de instrumento de ordenación a autorización administrativa de carácter reglado, la instauración en el suelo rústico de un régimen más permisivo y menos preservador que el vigente, entre otros aspectos.

6.1.1.3.  El Dictamen del Consejo Económico y Social de Canarias

El 30 de junio de 2008, el Pleno del Consejo Económico y Social de Canarias presta aprobación al Dictamen 5/2008 sobre el avance de Anteproyecto de Ley.

El Consejo principia su Dictamen cuestionando la petición por el procedimiento de urgencia al no haberse acreditado la concurrencia de dicha urgencia y, sobre todo, porque, dada la trascendencia y complejidad del Anteproyecto que le fue remitido, resultaba más conveniente efectuar un análisis más detallado de los aspectos materiales y de oportunidad en relación con dicha iniciativa legislativa. Destaca además el Consejo Económico y Social la parquedad de la documentación obrante en el expediente remitido, así como la ausencia en el mismo de documentación preceptiva tal como el Informe de legalidad, acierto y oportunidad, el informe sobre el impacto por razón de género, la documentación relativa al trámite de audiencia, el informe de la Dirección General del Servicio Jurídico o el Informe de la Secretaría General Técnica.

Muchas de las consideraciones del Consejo son coincidentes con las observaciones formuladas por el Director de la ACDSLCC. Así, se hace referencia -consideración 2.1.4- a que las sustanciales modificaciones que incorpora el texto del Anteproyecto dan lugar a una «fragmentación legal» que, «probablemente, introduciría mayor inseguridad jurídica y administrativa». Igualmente se alude a la mayor permisividad de actuaciones en el suelo rústico, fruto de la modificación de su régimen jurídico y la modificación efectuada sobre las Calificaciones Territoriales y los Proyectos de Actuación Territorial. Las conclusiones del Consejo son similares a las de la ACDSLCC: no sólo se cuestiona que los objetivos del Anteproyecto de Ley sean cohonestables con el diseño de los instrumentos y medidas incorporados al texto de la iniciativa legislativa sometida a consulta, sino que, además, se manifiestan que los mismos pugnan en ocasiones con otros valores necesitados de reconocimiento y preservación.

6.1.1.4.  El Dictamen del Consejo Consultivo de Canarias

El Pleno del Consejo Consultivo aprobó, con fecha de 3 de octubre de 2008, el Dictamen 363/2008.

En este Dictamen, el Consejo Consultivo indica, al igual que los anteriores órganos autonómicos consultados, que la modificación legislativa propuesta plantea problemas de técnica normativa «en cuanto afecta a la certeza y proliferación de las normas vigentes en unos sectores de actividad tan prolijos», de forma que podría «complicar el conocimiento y aplicación del Derecho», razones por las cuales aconseja la adopción en breve plazo de alguna medida ordenadora o refundidora en un mismo texto normativo que aglutine todas las normas concernientes a una misma materia, «simplificando el número de normas y la multiconcurrencia de disposiciones».

Amén de algunas críticas a cuestiones menores de técnica legislativa, se plantean otras de mayor magnitud como la concerniente las relativas a la subrogación de la Administración autonómica en competencias urbanísticas propias de las Administraciones locales. Tales supuestos se contemplan en los arts. 9.2 y 19 del Anteproyecto. De esta forma, el art. 9.2 faculta a la Consejería a fin de tramitar y aprobar directamente el contenido estructural del Plan General de Ordenación, así como la ordenación pormenorizada necesaria para implantar sistemas generales en caso de incumplimiento de los plazos máximos de adaptación a las Directrices de Ordenación General o cuando se hubiera producido la caducidad del plazo establecido para la redacción de la indicada adaptación y, en su caso, de la prórroga otorgada al efecto. Por su parte, el art. 19 contempla la posibilidad de que la Administración autonómica se subrogue en las competencias de planeamiento de los Cabildos Insulares.

El Consejo Consultivo indica que en sendos supuestos la subrogación requiere, en todo caso, de un acto de requerimiento previo, suficientemente motivado que exprese las razones determinantes de tal subrogación y que conceda un plazo complementario para atender el requerimiento.

6.1.1.5.  La tramitación parlamentaria del Proyecto de Ley

El texto inicial del Proyecto de Ley remitido al Parlamento de Canarias se publicó en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, número 188, de 20 de octubre de 2008.

El Proyecto de Ley se tramitó inicialmente, a propuesta del Gobierno de Canarias, por el procedimiento abreviado. Sin embargo, la Junta de Portavoces en sesión celebrada el 31 de octubre de 2008, y a la vista de la retirada por el Gobierno de la solicitud de tramitación por este procedimiento, acordó la apertura del plazo de presentación de enmiendas a la totalidad. Dentro del plazo de presentación de enmiendas tuvo entrada escrito del portavoz del Grupo Parlamentario Socialista conteniendo una enmienda a la totalidad, de devolución, del Proyecto de Ley.

6.1.2.  La Ley de medidas urgentes en materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo

El pleno del Parlamento de Canarias, en sesión celebrada los días 22 y 23 de abril de 2009, aprobó la Ley de medidas urgentes en materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo, cuyo texto ha sido objeto de publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, número 125, de 30 de abril de 2009  (37) . El texto resultante se jalona en una Exposición de Motivos, subdividida en cinco apartados, tres títulos, nueve disposiciones adicionales, una disposición transitoria, cuatro disposiciones derogatorias y una disposición final y un total de 26 artículos.

No corresponde en este momento y lugar efectuar un comentario crítico a las reformas efectuadas por esta Ley, pero no nos resistimos a apuntar algunas breves consideraciones al respecto. Así, a pesar de que a efectos sistemáticos y pedagógicos hayamos ubicado el tratamiento histórico de esta texto normativo en una cuarta etapa que caracterizábamos por la aparición de un marco normativo de contención del crecimiento urbanístico y del consumo del territorio, es lo cierto que con esta nueva Ley de medidas urgentes se inaugura una nueva etapa de auténtica involución en el derecho urbanístico canario, en la que la urgencia, el tratamiento asistemático y poco reflexivo, son adjetivos característicos de una reforma urgente con vocación de transitoriedad (según se confiesa en el segundo apartado de la Exposición de Motivos).

Sin embargo, los efectos nocivos de la nueva Ley no se limitan al plano meramente dogmático jurídico o de técnica legislativa, sino que trasciende al ámbito material sobre al que se dirigen las políticas medioambientales y de ordenación territorial. En concreto, como se advirtiera por GARCÍA MÁRQUEZ, la nueva regulación fomenta el consumo indiscriminado del suelo rústico al disminuir tanto los controles administrativos como el rango de protección de esta clase de suelo. Igualmente, la nueva regulación de los límites a la ocupación territorial de la actividad turística ataca frontalmente la línea de flotación, el espíritu y finalidad, de las Directrices de Ordenación.

6.2.  La Ley de modificación del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias sobre declaración y ordenación de áreas urbanas en el litoral canario

Otra de las más importantes y polémicas modificaciones se efectuó a través de la Ley de modificación del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias sobre declaración y ordenación de áreas urbanas en el litoral canario, aprobada -al igual que la anterior- en la sesión plenaria del Parlamento de Canarias celebrada los días 22 y 23 de abril de 2009, cuyo texto su publicó íntegramente en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias número 126 de 30 de abril de 2009. Esta Ley se estructura en una Exposición de Motivos (curiosamente, el texto de la misma es más extenso que el del articulado de la Ley en su conjunto, tres artículos y una disposición final). La constitucionalidad de dicha norma de rango legal ha sido certeramente cuestionada por tres consejeros del Consejo Consultivo de Canarias, por considerar que la misma invade competencias exclusivas del Estado  (38) . Y así, a través de tan sólo tres artículos, se trata de descafeinar la aplicación de la Ley de costas en el litoral canario y, fundamentalmente, de impedir la demolición de «edificaciones que, ubicadas en el demanio marítimo-terrestre y en zonas de servidumbre de tránsito y servidumbre de protección tengan un valor etnográfico, arquitectónico o pintoresco, debiendo considerarse su antigüedad, integración en el litoral y finalidad social».
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I.  LA ARTICULACIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESTATALES, AUTONÓ-MICAS Y LOCALES EN LA DETERMINACIÓN DEL ESTATUTO JU-RÍDICO DE LA PROPIEDAD URBANÍSTICA

1.  Introducción

La creación de la ciudad en cuanto ordenación de todos los terrenos desde la perspectiva de su uso por sus titulares condiciona el futuro desarrollo de la vida de los ciudadanos, al trazar el entorno determinante de un cierto nivel de calidad de vida. En nuestro sistema constitucional tal ordenación requiere de forma ineludible un ejercicio coordinado de las competencias que sobre el suelo ostentan las distintas Administraciones Públicas, con el fin de lograr un modelo territorial coherente. Desde esta perspectiva, y en el marco del art. 148.1.3.ª de la Constitución, que permite asumir a las Comunidades Autónomas competencias en materia de «ordenación del territorio, urbanismo y vivienda», el Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto (BOE, núm. 195, de 16 de agosto), asumió como competencia exclusiva en su art. 30.15 las materias de «Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda». Sobre tal ámbito competencial, el Estado sólo puede incidir a partir de sus competencias para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio del derecho de propiedad y en el cumplimiento de su función social, art. 149.1.1.ª de la Constitución, la legislación civil, art. 149.1.8.ª de la Constitución, la planificación general de la actividad económica, art. 149.1.13.ª de la Constitución, la regulación de las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, la regulación de la expropiación forzosa y el sistema de responsabilidad patrimonial de la Administración Pública, art. 149.1.18.ª, así como la protección del medio ambiente, art. 149.1.23.ª de la Constitución. Competencias estatales que deben ser respetadas por la Comunidad Autónoma en el ejercicio de sus competencias estatutarias. Finalmente, los municipios, en el marco de la gestión de sus intereses y en los términos establecidos por la legislación estatal y autonómica, ejercen competencias en materia de «ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística; promoción y gestión de viviendas; parques y jardines, pavimentación de vías públicas urbanas y conservación de caminos y vías rurales» y «protección del medio ambiente», art. 25.2, apartados d) y f), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. A su vez, la Ley de Administraciones Públicas de Canarias de 1990 al regular los Cabildos en sus arts. 43 y siguientes, no les atribuye expresamente competencia alguna en materia de urbanismo, precisando simplemente que la Comunidad deberá, al regular sus competencias propias, atribuir a los Cabildos competencias en aquellas materias que satisfagan intereses insulares. La misma previsión se establece en los arts. 57 y siguientes respecto de los municipios. Resulta necesario, por tanto, deslindar el ámbito competencial propio de cada nivel territorial.

2.  La articulación vertical en la regulación del derecho de propiedad. La amplia colaboración reglamentaria y la necesidad de una adecuada ponderación

2.1.  La reserva relativa de Ley

La propiedad inmobiliaria, en cuanto situación jurídica subjetiva de carácter patrimonial protegida que resulta reconducible a la noción constitucional de propiedad  (1) , está sometida a la reserva de Ley regulada en el art. 53.1 de la Constitución. Pero, como ha corroborado la sentencia del Tribunal Constitucional 37/1987, de 27 de marzo  (2) , del propio tenor del art. 33.2 de la Constitución («de acuerdo con las Leyes»), así como de la propia complejidad y variabilidad de la regulación de la utilización del suelo en atención a su específica localización desde una perspectiva urbanística, se infiere que la misma constituye una «reserva relativa de Ley»  (3) . Consecuentemente, el ámbito de la colaboración reglamentaria es muy amplio  (4) , máxime ante la configuración del urbanismo como una materia de evidente interés local que se articula fundamentalmente a través de Ordenanzas y actos administrativos de control preventivo de la utilización del suelo, en los términos previstos por el art. 84 LBRL.

Aquí debe tenerse presente la doctrina del Tribunal Constitucional sobre la relación entre la reserva de Ley y la Ordenanza local, donde se admite una mayor flexibilización de dicha reserva legal en aquellas materias donde está presente un interés local. Flexibilización que permite un amplio campo a la regulación municipal en atención a un doble orden de consideraciones. En primer lugar, las Ordenanzas municipales son aprobadas por el Pleno municipal -arts. 22.2.d) y 123.1.d) LBRL-, siendo éste un órgano de carácter representativo  (5) . En segundo lugar, la garantía constitucional de la autonomía local establecida en los arts. 137 y 140 de la Constitución impide que la Ley contenga una regulación agotadora de una materia donde esté claramente presente el interés local. Bastará con que la norma legal establezca los criterios mínimos de una materia, estableciendo criterios que orienten y condicionen la actuación municipal como exigencia de un adecuado equilibrio entre la reserva de Ley en esta materia y la vertiente funcional de la autonomía local  (6) . Desde esta perspectiva, puede afirmarse, parafraseando al Tribunal Constitucional, que lo que el legislador (estatal y autonómico) no puede hacer es renunciar «al establecimiento de toda limitación en el ejercicio de la facultad de planeamiento de las Corporaciones Locales»  (7) , abandonando «la función que en este campo corresponde sólo a la Ley de conformidad con unas determinaciones constitucionales que no son, obviamente, disponibles para el legislador». La renuncia plena por la Ley a todo encuadramiento normativo de la facultad planificadora local no se acomoda, en definitiva, con lo dispuesto en el art. 33 de la Constitución, pues esta reserva está también al servicio de la utilización racional de los recursos naturales y de la realización del derecho a una vivienda digna, así como de la igualdad de los ciudadanos.

Desde este planteamiento de necesaria flexibilización de la reserva de Ley en materia de propiedad urbana, la integración del concreto estatuto jurídico que se proyecta sobre un determinado e individualizado terreno, de forma sintética, responde al siguiente esquema normativo. Regulación legal, abstracta y general para cualquier terreno y como determinaciones básicas en los términos que posteriormente se analizarán, conformada por el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo (BOE de 26 de junio) -en adelante, TRLS-, así como por el resto de la legislación estatal sectorial que resulte de aplicación (p.e., y de forma significativa en el archipiélago canario, la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, con sus limitaciones de uso y servidumbres), que determinan el régimen abstracto de derechos y deberes del propietario de suelo. La legislación autonómica, constituida en este caso, fundamentalmente, por el Real Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo) por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales Protegidos de Canarias (BOC de 15 de mayo) -en adelante, TRLOTPENPC-, que concreta, desarrolla y completa el ámbito de dichos derechos y deberes, pero igualmente en el plano abstracto y general.

En un segundo escalón se sitúan los Reglamentos autonómicos que desarrollan el Texto Refundido -el Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimientos de los Instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias (BOC de 31 de mayo); y el Decreto 183/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de gestión y ejecución del sistema de planeamiento de Canarias (BOC de 26 de enero de 2005)-, si bien ambos con escasa incidencia en la definición del estatuto jurídico de la propiedad inmobiliaria en atención a su objeto -regulación del procedimiento de elaboración y aprobación de los instrumentos de planeamiento; y regulación de los distintos sistemas de gestión urbanística-.

Finalmente, en un tercer escalón, siendo éste el más relevante en cuanto a la definición del concreto régimen de una parcela, se sitúan los instrumentos de ordenación territorial y urbanística (sean generales, sectoriales o de desarrollo), que desde su configuración como instrumentos de planeamiento establecen la planificación de los recursos naturales, territorial y urbanística, organizando y definiendo el uso del territorio y del suelo de acuerdo con el interés general, arts. 3.1 TRLS y 9.2 TRLOTENPC  (8) . Tales planes organizan temporalmente la utilización del suelo, cristalizando la libertad conformadora (creativa) de la realidad atribuida a la Administración. En efecto, la actividad planificadora se caracteriza porque las normas que regulan dicha actividad administrativa en la mayoría de los casos no presentan una estructura condicional (que exige una subsunción en su aplicación), sino fundamentalmente una estructura finalista (que demanda una ponderación para la articulación de principios divergentes o contrapuestos) con una escasa densidad normativa, puesto que imponen a la Administración la consecución de fines o metas que aquélla debe perseguir en la medida de lo posible, solucionando conflictos de intereses y principios  (9) , incorporando elementos de pronóstico y de valoración de resultados  (10) . Y en la medida en que tales fines son cambiantes en el transcurso del tiempo, los planes no son normas estáticas e inmutables, sino que los mismas, además de incorporar un elevado nivel de flexibilidad, deben proceder a su adecuación (revisión, modificación puntual, adaptación básica, etc., art. 46 TRLOTEPNC) atemperado su ordenación a las necesidades sociales cambiantes que la Administración está obligada a reflejar al regular el modelo territorial idóneo para satisfacer los intereses públicos y privados (ius variandi).

2.2.  Ponderación y desarrollo sostenible

La potestad de planeamiento es, por tanto, una facultad esencialmente conformadora que pretende configurar el espacio territorial al que se refiere y encauzar su desarrollo futuro según un cierto modelo que el legislador, desde la perspectiva de su regulación abstracta y general, no puede formular sino simplemente encauzar al señalar objetivos y fines que deben intentar alcanzarse en la medida de lo posible. La ordenación a través del plan comporta así una importante dosis de libertad de elección entre múltiples soluciones no predeterminadas, ni predeterminables de antemano por la Ley. Esa flexibilidad debe traducirse, en la práctica, en la afirmación de una vinculación negativa del plan a aquellas normas principiales. Es el plan el que determina «libremente», atendiendo a criterios de racionalidad debidamente motivados, p.e., la anchura y trazado de los viales  (11) , el que establece la concreta calificación del suelo, o la concreta edificabilidad de la parcela  (12) ; o la reserva de terrenos destinados a dotaciones, equipamientos y espacios libres públicos en cuantía superior a la reserva mínima de 40 m2 por cada 100 m2 de edificación  (13) .

El TRLS incide sobre esta cuestión al precisar en su art. 3.1 que «el ejercicio de la potestad de ordenación territorial y urbanística deberá ser motivado, con expresión de los intereses generales a que sirve». Ciertamente, la exigencia de motivación del planeamiento urbanístico no es un nuevo imperativo en nuestro ordenamiento, puesto que la misma estaba ya establecida en el art. 38.1 del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo y Aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (BOE de 15 de septiembre)  (14) , lo que exigía la racionalidad de las determinaciones del plan, con el fin de limitar posibles arbitrariedades y supuestos de corrupción urbanística  (15) , sin perjuicio de su control a través de diferentes técnicas  (16) .

Esta exigencia de motivación debe conducir, en conexión con la naturaleza finalista del instrumento de planeamiento, no ya sólo a establecer un criterio de control negativo, que excluya decisiones arbitrarias o irracionales (por no superar una mínima racionalidad o carecer de la menor motivación)  (17) , en el ejercicio de la planificación territorial o urbanística, sino a demandar un criterio positivo exteriorizado de ponderación de los intereses públicos y privados en presencia como contrapeso a la libertad conformadora del planificador  (18)  [lo que se efectúa, p.e., respecto de la concreta ubicación de una infraestructura viaria  (19) ; o respecto de la delimitación de un área de regulación homogénea de protección ambiental por un PIOT  (20) ].

Tal ponderación requiere que el planificador identifique expresamente los intereses públicos y privados afectados, atribuya a cada uno de tales intereses de forma fundamentada la relevancia adecuada, y adopte la decisión de ordenación a partir de tales prevalencias motivadas  (21) . La ponderación, en cuanto proceso de toma de decisiones que requiere una previa identificación de los intereses efectivamente en presencia, impone un procedimiento de participación de todos los posibles afectados, lo que se articula a través de la fase de información pública [arts. 3.2.c) TRLS y 8 y 42.3 TRLOTENPC]. Pero esta participación no significa que la decisión haya de coincidir necesariamente con el interés aducido por un ciudadano o grupo de ciudadanos concretos. Tal participación tiene por objeto proporcionar elementos de juicio a la Administración, pero la adopción de la decisión corresponde necesariamente a los órganos competentes que habrán de tener en cuenta las alegaciones y sugerencias como una posibilidad entre otras. Es la Administración la que ha de decidir (resolver los concretos conflictos entre bienes e intereses contrapuestos) a la luz de su visión global de los problemas del territorio ordenado.

La exigencia de la ponderación ya estaba impuesta por el art. 3.2 TRLOTENPC al exigir que las decisiones adoptadas en el marco de las políticas de ordenación del territorio, urbanismo y medio ambiente deban «basarse en una suficiente identificación y determinación de los intereses relevantes, públicos y privados, y justificarse en la ponderación recíproca de éstos a la luz del orden constitucional», y en el art. 4.2 TRLOTENPC al establecer como uno de los principios que informan y presiden toda la actuación pública y privada en relación con la ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística, el de la «adecuada ponderación de la totalidad de los intereses implicados en la ejecución de la ordenación». En gran medida, la determinación de los intereses o fines públicos que el planificador canario ha de tomar en cuenta a la hora de verificar su ponderación le viene impuesta normativamente (sin perjuicio de que sea dicho planificador el que atribuya la concreta relevancia -peso específico- a cada uno de ellos en atención a la realidad física de los concretos terrenos sobre los que se proyectan), en los arts. 2.3 y 10.1 TRLS y 3 a 6 TRLOTENPC, vinculando así decisivamente la ponderación con el mandato del desarrollo sostenible  (22) . Esta conexión resulta evidente, puesto que si el interés general que debe perseguirse en la regulación del uso del suelo es, por determinación constitucional (y europea)  (23)  su utilización racional -art. 45.2 de la Constitución- para lograr una mejora de la calidad de vida y un disfrute adecuado del medio ambiente urbano y natural, ello no puede realizarse frenando o eliminando el desarrollo económico, del que también depende la mejora de la calidad de vida y el bienestar de la población  (24) .

Ciertamente, el desarrollo sostenible no es sólo una directriz política  (25) , sino también hoy un principio jurídico positivizado  (26) , si bien por su propio carácter principal necesitado de concreción mediante la fijación de parámetros o estándares legales  (27)  que plasmen un modelo territorial que frene la «expansión urbana descontrolada»  (28) , y responda a necesidades sociales reales y actuales  (29) . Y esa concreción, en el Derecho territorial canario, se encomienda a las Directrices de Ordenación General de Canarias (fundamentalmente Directrices 48 a 102)  (30)  y a los Planes Insulares de Ordenación.

Resulta razonable sostener que la exigencia de ponderación (motivación) no puede traducirse en la exigencia de ponderación explícita de cada una de sus concretas e individuales determinaciones. Aun cuando habrá de atenderse al concreto objeto y finalidad de cada tipo de plan, puede establecerse como regla general que la ponderación debe centrarse en la determinación de los objetivos y criterios de la ordenación del territorio, la justificación del modelo de desarrollo elegido y la descripción de la ordenación propuesta. A partir de esa ponderación para la adopción de las líneas maestras del Plan podrá inferirse la corrección y adecuación de las medidas concretas adoptadas, imbricando las mismas a partir de criterios de racionalidad y congruencia.

Ahora bien, no puede obviarse que también la regulación urbanística con rango de Ley (estatal o autonómica) incorpora normas condicionales donde debe afirmarse la existencia, no de una vinculación negativa, sino una vinculación positiva del plan con las normas legales, plenamente controlable por la jurisdicción contencioso-administrativa. Así, el respeto al principio de primacía de Ley impide, p.e., desconocer la clasificación reglada que legalmente corresponda al suelo urbano y rústico (en su mayor parte) de conformidad con los criterios establecidos por el TRLS, el TRLOTENPC y las Directrices de Ordenación [p.e., no puede imponerse la ejecución mediante una unidad de actuación en el suelo urbano consolidado si pretende dotarlo simplemente de un elemento concreto de las infraestructuras urbanística mediante la atribución fraudulenta de la clasificación como suelo urbano no consolidado  (31) ; no puede calificarse un suelo rústico agrario exterior a un asentamiento rural como espacio libre público dada su colindancia con el asentamiento rural y la colmatación por la edificación de éste  (32) ; no puede incluirse en un mismo ámbito suelo urbano y rústico sin delimitación previa en el Plan General  (33) ]; no puede establecer un aprovechamiento urbanístico susceptible de apropiación inferior al reconocido por la Leyes  (34)  o superior al previsto por el instrumento de planeamiento general  (35) ; no puede modificar el régimen de los edificios fuera de ordenación relajándolo para permitir mayores obras que las legalmente previstas  (36) ; ni puede imponer límites a la enajenación de determinadas dependencias (garajes)  (37) . Obviamente, la primacía de Ley no se predica únicamente de la normativa, estatal y autonómica, sobre suelo, sino respecto de cualquier norma con rango de Ley [así, p.e., el plan no puede establecer unas alineaciones que invadan la servidumbre de tránsito establecida por la Ley de Costas  (38) ; tampoco puede permitir a determinadas industrias superar los niveles de contaminación acústica previstos  (39) ]. Igualmente, el plan no puede vulnerar la regulación procesal relativa al cumplimiento del fallo de las sentencias en cuanto dimensión del derecho a la tutela judicial efectiva eludiendo su cumplimiento  (40)  [así, p.e., cuando la nueva ordenación supone una disminución del aprovechamiento reconocido judicialmente, sin que exista justificación al respecto  (41) ].

3.  La articulación horizontal del derecho de propiedad

3.1.  La competencia estatal para establecer las condiciones básicas del derecho de propiedad urbanística. El alcance de la competencia autonómica para incidir sobre el derecho de propiedad urbana

La Disposición Final Primera, apartado 1, TRLS precisa como título competencial estatal el art. 149.1.1.ª de la Constitución para determinar las condiciones básicas de la igualdad en el ejercicio de las facultades y deberes derivados del derecho constitucional de propiedad  (42) . Como ha precisado el Tribunal Constitucional, la igualdad de las posiciones jurídicas fundamentales de todos los españoles, y entre ellas el derecho de propiedad reconocido en el art. 33 de la Constitución, debe garantizarse por Ley de las Cortes Generales, a tenor de los arts. 81.1 y 149.1.1.ª. Pero las Leyes autonómicas, garantizada esa igualdad fundamental en la materia de que se trate por la normativa estatal, podrán también incidir en dichas posiciones jurídicas fundamentales si la Comunidad Autónoma ha asumido estatutariamente competencias sobre tal ámbito sectorial. La cuestión estriba, por tanto, en determinar el ámbito de una y otra norma legal en materia de regulación de la propiedad urbana a partir de la delimitación del concepto de «condiciones básicas»  (43) .

Con carácter previo, debe precisarse que la competencia estatal derivada del art. 149.1.1.ª de la Constitución  (44)  permite lograr una determinada uniformidad normativa en todo el territorio nacional, lo que permite garantizar una posición igual o común de todos los españoles, más allá de las diferencias de régimen jurídico que resultan, inexcusablemente, del legítimo ejercicio de las competencias autonómicas. Pero la competencia estatal ex art. 149.1.1.º de la Constitución no permite al Estado regular el entero contenido normativo sustantivo de los derechos constitucionales, sino sus condiciones básicas que permitan la igualdad en el ejercicio del derecho para evitar una excesiva diversidad que pudiera menoscabar la entidad sustancial del derecho de que se trate. Por ello, la regulación estatal de las condiciones básicas no puede suponer una regulación completa y acabada del derecho y deber de que se trate, sino que debe dejar necesariamente un ámbito, lo que no sea condición básica, a la regulación de las Comunidades Autónomas. Aquí la competencia estatal debe limitarse a fijar las posiciones jurídicas fundamentales del derechos (facultades elementales, límites esenciales, deberes fundamentales, prestaciones básicas, ciertas premisas o presupuestos previos...). Este título competencial también permite al Estado regular los criterios que guardan una relación necesaria e inmediata con las condiciones básicas, tales como el objeto o ámbito material sobre el que recaen las facultades que integran el derecho; los deberes, requisitos en que ha de ejercerse un derecho; así como los requisitos indispensables o el marco organizativo que posibilitan el ejercicio mismo del derecho.

Respetando esa posición común definida por el legislador estatal a través de las condiciones básicas, cada Comunidad Autónoma en ejercicio de su competencia legislativa no desarrolla la normativa estatal como si fuese una legislación básica  (45) . Lo que corresponde a las Comunidades Autónomas, en cuanto competentes en materia de urbanismo, es establecer el acabado régimen jurídico de la propiedad urbana mediante la adopción unas normas «complementarias»  (46) . Con ello podrán surgir desigualdades en la posición jurídica de los ciudadanos residentes en cada una de las distintas Comunidades Autónomas, sin que ello suponga una infracción de la igualdad garantizada por los arts. 14 y 149.1.1.ª de la Constitución. Y ello porque el art. 149.1.1.ª no debe ser entendido como una prohibición de divergencia autonómica, puesto que no es un título competencial horizontal, sino que únicamente permite al Estado una regulación, aunque limitada a las condiciones básicas que garanticen la igualdad, que no el diseño completo y acabado de su régimen jurídico. En consecuencia, el art. 149.1.1.ª no exige un tratamiento jurídico uniforme de los derechos y deberes de los ciudadanos en materia de ordenación territorial y urbanismo en todo el territorio del Estado, lo que sería frontalmente incompatible con la autonomía, sino, simplemente, una igualdad de las posiciones jurídicas fundamentales en el ámbito del derecho de propiedad. En todo caso, deberá tenerse presente la estructura de la norma estatal que fija las condiciones básicas del derecho de propiedad, fundamentalmente cuando defina las facultades y deberes, a efectos de precisar el ámbito de regulación remitido al legislador autonómico, determinándose, p.e., si el legislador estatal ha fijado condiciones básicas que son mínimos superables por las Comunidades Autónomas o máximos reducibles por la legislación autonómica o, en su caso, si no cabe dicha capacidad de actuación autonómica.

Lo que no puede regular la Ley autonómica es algún elemento de tales condiciones básicas si éstas ya han sido fijadas por el legislador estatal, pero sí el legislador estatal no ha fijado en concreto tal condición básica, sí podrá la norma autonómica regular dicha cuestión hasta el momento en que se apruebe la regulación estatal, instante a partir del que quedará desplazada automáticamente por aquella por constituir un núcleo de regulación uniforme del que ineludiblemente debe partir la regulación autonómica  (47) .

En consecuencia, el Estado, a partir del art. 149.1.1.ª, debe regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio del derecho de propiedad urbana y en el cumplimiento de los deberes inherentes a su función social, sin que faculte para incidir en la ordenación de la ciudad. Ello se traduce en la competencia para establecer una regulación que garantice la «igualdad básica» en lo que se refiere a las valoraciones y al régimen urbanístico de la propiedad del suelo  (48) . En consecuencia, la competencia estatal alcanza a establecer, con un amplio margen de configuración, una determinada concepción del derecho de propiedad, la propiedad estatutaria, determinando el contenido urbanístico susceptible de apropiación por los propietarios y su valoración; determinando los presupuestos o requisitos de la propiedad urbana; determinando los deberes básicos inherentes a cada manifestación del dominio, así como determinando los límites de tal derecho de propiedad.

Ahora bien, la premisa básica, para el Tribunal Constitucional, es que las condiciones básicas han de ser «las imprescindibles o necesarias para garantizar esa igualdad, que no puede consistir en una igualdad formal absoluta», expresándose generalmente a través de «principios o reglas generales» sin que puedan prefigurar un modelo urbanístico determinado a la Comunidad Autónoma  (49) . Lo que no permite dicho título al Estado es, por sí mismo, imponer conductas determinadas a otras Administraciones Públicas, dado que el destinatario de dicho título competencial es exclusivamente el ciudadano, en cuanto titular de los derechos y deberes constitucionales cuyas condiciones básicas se regulan  (50) . Con toda razón se ha tildado  (51)  a este razonamiento de tautológico y minimalista, puesto que, de una parte, no se definen tales condiciones básicas sino de forma muy abstracta e imprecisa y, de otra parte, no se comprende por qué no puede regular el Estado igualmente las consecuencias jurídicas del incumplimiento de los deberes que ha fijado como condiciones básicas. Con ello se fijan únicamente normas incompletas por el Estado que, en la práctica, pueden quedar vacías de contenido si el legislador autonómico no fija unas consecuencias frente a su incumplimiento desde la lógica del deber establecido.

A grandes rasgos, sin mayor precisión aquí y sin ánimo exhaustivo, puede afirmarse que el Estado, bajo la cobertura del art. 149.1.1.ª de la Constitución, puede establecer una clasificación urbanística del suelo, hoy situaciones básicas del suelo, dado que ello presenta un carácter instrumental indispensable respecto a la determinación del régimen del derecho de propiedad, al anudarse a cada una de ellas un régimen de derechos y deberes, sin que ello imponga un modelo prefigurado a las Comunidades Autónomas, puesto que parte de nociones basadas en la realidad  (52) . Igualmente es competente el Estado para determinar el uso del suelo conforme a su destino natural y prohibir la realización con carácter general de usos edificatorios en suelo en situación básica de rural  (53) . La fijación de la edificabilidad susceptible de apropiación, orientada a lograr el objetivo de participación de la sociedad en las plusvalías generadas por la actividad urbanística, art. 47 de la Constitución, permite al Estado fijar para cada tipología de suelo o para cada actuación de transformación urbanística un distinto deber de entrega (cesión) e, incluso, excluirlo en determinados tipos o situaciones de suelo, circunscribiéndolo únicamente a concretos tipos de suelo  (54) . Si bien aquí debe precisarse que cuando fije el deber de entrega de aprovechamiento urbanístico, debe hacerlo no fijando una cuantía concreta e indisponible para la Comunidad Autónoma. Por el contrario, debe establecer un margen dentro del cual las Comunidades Autónomas fijen, en su caso por relación a las distintas tipologías de suelo, el concreto aprovechamiento que debe ser entregado  (55) . El Estado es competente en virtud del art. 149.1.1.ª para regular la traducción económica del contenido urbanístico susceptible de apropiación privada, así como la determinación del concreto aprovechamiento que debe ser objeto de valoración a efectos expropiatorios. La exigencia de que los propietarios, para completar la transformación del suelo deban participar en un proceso de equidistribución que defina, de una parte, los aprovechamientos urbanísticos subjetivos de cada uno de los titulares, y de otra parte, las cargas que cada uno debe soportar, actúa igualmente como una condición de igualdad de todos los propietarios de suelo  (56) . La obligación de proceder a la edificación en un plazo, determinado éste por la Comunidad Autónoma, responde igualmente al carácter de condición básica  (57) . O, por último, también puede el Estado determinar el carácter público o privado de la actividad de ordenación territorial y urbanística y el ámbito de participación de los propietarios y de terceros  (58) .

A su vez, en materia de clasificación/situación del suelo, corresponde a cada Comunidad Autónoma, en atención a la realidad fáctica, concretar cada tipología de suelo, pudiendo fijar y regular, a efectos de planificación o gestión, otras clasificaciones de suelo distintas y superpuestas a las situaciones básicas de suelo  (59) . Es la Comunidad Autónoma quien debe determinar el concreto aprovechamiento urbanístico que puede ser apropiado por el titular del suelo y la concreta fórmula para su fijación  (60) , así como la determinación de la Administración que debe recibir dicha participación  (61) . En materia de participación de los propietarios, corresponde a la Comunidad Autónoma regular la concreta articulación de la acción urbanística pública con la participación o iniciativa privadas, sea del propietario o de un empresario urbanizador, mediante la determinación de los sistemas o técnicas de ejecución del planeamiento, y la regulación del paso de la situación básica de suelo rural a suelo urbanizado, así como las técnicas de equidistribución  (62) . Igualmente corresponde a la Comunidad Autónoma regular los ámbitos de ejecución y el régimen de plazos de edificación  (63) .

Desde esta perspectiva, lo que no puede regular la normativa autonómica, por constituir una condición básica del derecho de propiedad, es, p.e., el aprovechamiento urbanístico que, a los únicos efectos de la determinación del valor urbanístico de los suelos, corresponde a los terrenos destinados a sistemas generales que no tengan atribuido por el instrumento de planeamiento dicho valor. Aquí no se regula la determinación concreta del aprovechamiento urbanístico sino que lo que se pretende es cuantificar la propiedad inmueble no en términos de aprovechamiento urbanístico sino en términos indemnizatorios para los supuestos de privación del mismo a través del ejercicio de la potestad expropiatoria por la Administración pública competente para ello  (64) . Tampoco puede imponer un deber para plasmar la participación de la sociedad en las plusvalías urbanísticas cuando la norma estatal que regula las condiciones básicas a excluido expresamente dicho deber puesto que ello frustraría el fin igualador determinado por el ejercicio de la competencia estatal  (65) .

3.2.  El carácter no fijo del ámbito competencial de las Entidades Locales. La garantía de la autonomía local como límite mínimo en la atribución de competencias

El Tribunal Constitucional ha configurado a la autonomía local como «el derecho de la comunidad local a participar a través de órganos propios en el gobierno y administración de cuantos asuntos le atañen, graduándose la intensidad de esta participación en función de la relación existente entre los intereses locales y supralocales dentro de tales asuntos o materias. Para el ejercicio de esa participación en el gobierno y administración en cuanto les atañe, los órganos representativos de la comunidad local han de estar dotados de las potestades sin las que ninguna actuación autonómica es posible»  (66) . Ahora bien, dicho derecho constituye en todo caso «un poder limitado que no puede oponerse al principio de unidad estatal»  (67) . Por lo que respecta al concreto ámbito del urbanismo, para el Tribunal Constitucional, «la Administración territorial a la que el constituyente encomendó la competencia normativa en urbanismo (las Comunidades Autónomas, según el art. 148.1.3.ª de la Constitución, pero también el Estado, cuando resulte habilitado al efecto por otros títulos competenciales) está legitimada para regular de diversas maneras la actividad urbanística, y para otorgar en ella a los entes locales, y singularmente a los Municipios, una mayor o menor presencia y participación en los distintos ámbitos en los cuales tradicionalmente se divide el urbanismo (planeamiento, gestión de los planes y disciplina), siempre que respete ese núcleo mínimo identificable de facultades, competencias y atribuciones (al menos en el plano de la ejecución o gestión urbanística) que hará que dichos entes locales sean reconocibles por los ciudadanos como una instancia de toma de decisiones autónoma e individualizada [...]»  (68) . El legislador estatal ha recogido positivamente esta concepción al determinar el art. 25.3 de la Ley 7/1985 que será la Ley la que determine las concretas «competencias municipales» en cada materias de conformidad con los principios consagrados en el art. 2 de la Ley 7/1985, donde se establece el derecho de las entidades locales a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses mediante la atribución de las competencias que procedan en atención a las características y naturaleza de la actividad pública que deba desarrollarse.

Por tanto, las Entidades Locales deben ostentar en materia de urbanismo, en cuanto «competencia municipal natural»  (69)  cuyo objeto es la ordenación, modificación y conservación de la ciudad, y por atribución legal de la Comunidad Autónoma, competencias relevantes en la fase de planeamiento, gestión y disciplina, mediante una reconocible participación. Pero dicha participación no implica necesariamente atribuir la competencia decisoria (aprobación definitiva) al Ente Local  (70) , ni que las competencias atribuidas en un momento dado deban considerarse «conquistas irrenunciables»  (71) . Aquí debe tomarse en cuenta, con carácter primordial, la existencia de intereses supralocales, dado que éste será el parámetro que module la exigencia de la participación local. Desde este planteamiento debe afirmarse que la regulación de los planes de ordenación urbana se inserta en la competencia sobre urbanismo, y ésta es exclusiva de las Comunidades Autónomas, siendo éstas quienes determinan el nivel de participación de los municipios en la elaboración de los instrumentos de planeamiento. El límite que la Comunidad Autónoma debe respetar en dicha regulación  (72)  es la garantía mínima y reconocible de participación en el proceso de elaboración del planeamiento. Por ello, la norma según la cual los municipios no tienen competencias en la fase de aprobación definitiva de un tipo determinado de planes (sea planeamiento general sea planeamiento derivado)  (73)  no resulta contraria a la autonomía local, puesto que ésta sólo obliga a que existan competencias municipales relevantes y reconocibles en la ordenación y en el planeamiento urbanístico, y tal regulación no elimina toda participación de los Ayuntamientos en el proceso de elaboración y aprobación del planeamiento cuando se les atribuya competencias esenciales en relación con el planeamiento, como pueden ser la facultad de aprobación inicial y provisional. Sólo podrá excluirse dicha participación mediante el reconocimiento de las competencias de aprobación inicial y provisional cuando el interés predominante sea supralocal, residenciando tales competencias en la propia Comunidad Autónoma. En tal supuesto, la garantía de la autonomía local se satisface permitiendo que la entidad local participar a través de la emisión de informes preceptivos  (74) .

En consecuencia, las actuales competencias en materia de planificación territorial y urbanística que ostentan los Cabildos y los municipios canarios tienen su fundamente en una concreta norma, el TRLOENPC. Es esta norma, desde el respeto a la autonomía local (que exige reconocer competencias significativas en cuanto afectas a sus intereses propios), la que determina el concreto alcance de la competencia de Cabildos y municipios. Por consiguiente, una modificación de dicho Texto Refundido, como la realizada por la Ley de Medidas Urgentes en materia de Ordenación Territorial para la Dinamización Sectorial y la Ordenación del Turismo, podrá legítimamente alterar las competencias atribuidas a los Cabildos y municipios, siendo ello lícito siempre y cuando respeten ese contenido mínimo que supone la autonomía local. Baste señalar, p.e., el evidente respeto a la participación en la gestión de los intereses propios en el procedimiento de tramitación de los Proyecto de Actuación Territorial que permitan la implantación de dotaciones, equipamientos, construcciones o instalaciones industriales, energéticas o turísticas que por su trascendencia territorial o por su importancia supramunicipal, insular o autonómica tengan la consideración de actuaciones estratégicas. Si bien la aprobación inicial y definitiva corresponde a la Consejería competente en materia de ordenación territorial, los Ayuntamientos y Cabildos afectados intervienen decisivamente a través de la figura del informe preceptivo no determinante, art. 62 quáter, apartado 1, letras A) y B). El interés supralocal justifica aquí la competencia autonómica. Por el contrario, cuando se trate de un Proyecto de Actuación que permita la implantación de dotaciones, equipamientos, o construcciones o instalaciones industriales y energéticas de pequeña dimensión o escasa trascendencia territorial que hayan de situarse en suelo rústico no clasificado como de protección ambiental, será aprobado inicialmente por la Consejería competente en materia de ordenación territorial y definitivamente por el correspondiente Cabildo, previo informe preceptivo no determinante del Ayuntamiento afectado, art. 62 quáter, apartado 2, letras A) y C). La competencia del Cabildo se justifica aquí por la incidencia sobre el modelo territorial insular.

Por tanto, la competencia primaria para determinar el modelo de ciudad, dentro del diseño establecido por los Planes Insulares, como exigencia de la autonomía local, corresponde a los municipios a través de la figura del Plan General. La cuestión estriba, por tanto, en determinar el alcance del control autonómico. En este sentido, el art. 41.1 del Decreto 55/2006 extiende el control de legalidad del órgano autonómico a la comprobación, no sólo de la adecuación de las determinaciones del instrumento de ordenación a la normativa legal y reglamentaria aplicable y de la adecuación de las determinaciones a las de los instrumentos territoriales de rango superior, sino también a las políticas de ámbito territorial superior que estén siendo desarrolladas por la correspondiente Administración. Si el instrumento de planeamiento respeta esos límites de legalidad, el órgano competente deberá otorgar la aprobación definitiva, art. 43 del Decreto 55/2006. Si respetando tales límites de legalidad, el instrumento adolece de algún error material, de representación gráfica, de hecho o aritmético, procederá otorgar la aprobación definitiva íntegra con publicación condicionada a la subsanación de tal error, art. 44 del Decreto 55/2006. Si el Plan Insular o el Plan General, en determinaciones que afecten a áreas territoriales o conjuntos normativos independientes, no supera el control de legalidad, podrá otorgarse la aprobación definitiva parcial sobre el resto del instrumento de planeamiento cuando ello resulte viable, art. 45 del Decreto 55/2006. En otro caso deberá procederse, bien a la suspensión motivada de la aprobación o a su desestimación, arts. 46 y 47 del Decreto 55/2006. Cohonestando la regulación autonómica con la jurisprudencia  (75) , cabe afirmar  (76)  que la Comunidad Autónoma ejercerá un control pleno de legalidad, tanto sobre los aspectos reglados como sobre aspectos discrecionales, si bien en este último caso sólo cuando la regulación aprobada por el Ayuntamiento no guarde coherencia lógica con la realidad fáctica sobre la que proyecta  (77) . Además, la Comunidad puede ejercer un control de oportunidad sólo cuando la determinación del planeamiento presente alguna conexión con el modelo territorial superior cuya competencia corresponda a la propia Comunidad o al Cabildo  (78) .

Con una evidente incidencia en la delimitación del posible ámbito de control autonómico, debe tenerse en cuenta aquí que en el derecho canario del objeto de los instrumentos de planeamiento quedan excluidas las materias propias de las Ordenanzas municipales de edificación y urbanización reguladas en el art. 40 TRLOTENPC  (79) . Las Ordenanzas de edificación tienen por objeto la regulación de todos los aspectos morfológicos, incluidos los estéticos, y cuantas otras condiciones, no definitorias directamente de la edificabilidad y destino del suelo, sean exigibles para la autorización de los actos de construcción y edificación, incluidas las actividades susceptibles de autorización en los inmuebles. A su vez, las Ordenanzas de urbanización tienen por objeto la regulación de todos los aspectos relativos a la proyección, ejecución material, recepción y mantenimiento de las obras y los servicios de urbanización, incluidos los criterios morfológicos y estéticos que deban respetarse en los proyectos. Lo relevante, desde ésta óptica, es que los instrumentos de planeamiento no podrán incorporar en su articulado determinaciones propias de tales Ordenanzas  (80) , correspondiendo su aprobación exclusivamente al Ayuntamiento.

II.  LA CONCEPCIÓN ESTATUTARIA DE LA PROPIEDAD

1.  El carácter estatutario de la propiedad y su consagración como derecho positivo por el TRLS. Una visión crítica desde el respeto al contenido esencial del derecho de propiedad

Como se ha señalado, la competencia estatal para establecer las condiciones básicas del derecho de propiedad permite al Estado, en palabras del Tribunal Constitucional, «plasmar una determinada concepción del derecho de propiedad urbana, en sus líneas más fundamentales»  (81) , llegando a ejemplificarse por el propio Tribunal Constitucional como modelo tradicional en nuestro ordenamiento aquella «[...] que disocia la propiedad del suelo del derecho a edificar, modelo este que ha venido siendo tradicional en nuestro urbanismo [...]»  (82) . En esencia, la denominada concepción estatutaria de la propiedad, partiendo la necesaria función social que debe desempeñar la propiedad, puesto que el hecho urbano es una realidad colectiva y que debe ser colectivamente decidida a través de la figura del plan urbanístico  (83) , implica la negación derecho a edificar como una facultad inherente al derecho de propiedad y previa a los instrumentos de planeamiento. Por el contrario, para dicha concepción la facultad edificatoria es otorgada por el planeamiento como expresión de la función pública que ordena la ciudad. Con dicha construcción lo que pretende explicarse es, de una parte, la disparidad de edificabilidad atribuida por unos planes frente a otros y, dentro del mismo plan, a unos terrenos frente a otros e incluso no asignando tal edificabilidad a determinados terrenos  (84) , y de otra parte, la facultad del planificador de variar la ordenación sin tener que reconocer una indemnización al propietario afectado por una ordenación más restrictiva.

Dicha concepción dogmática, mayoritaria en la doctrina  (85)  y en la jurisprudencia  (86) , hoy encuentra su reconocimiento expreso en el art. 7 TRLS, donde se afirma que el «régimen urbanístico de la propiedad es estatutario y resulta de su vinculación a concretos destinos». De ahí se deriva que «la previsión de edificabilidad por la ordenación territorial y urbanística, por sí misma, no la integra en el contenido del derecho de propiedad del suelo». Por el contrario, la incorporación de la facultad de edificación al derecho de propiedad (patrimonialización) requiere «la realización efectiva (de la edificación) y está condicionada en todo caso al cumplimiento de los deberes y al levantamiento de las cargas propias». Dicha previsión debe ponerse en relación necesaria con el art. 3 TRLS, donde se configura a la ordenación territorial y urbanística como «funciones públicas [...] que organizan y definen el uso del territorio y del suelo de acuerdo con el interés general, determinando las facultades y deberes del derecho de propiedad del suelo conforme al destino de éste». Ese carácter exógeno de la facultad edificatoria implica que la determinación de las concretas facultades y deberes de un terreno, aun cuando no incorpore la facultad edificatoria, «no confiere derecho a exigir indemnización».

Esta concepción arranca de la Ley del Suelo de 1956  (87) , si bien ello debe matizarse. En efecto, su art. 61 determinaba que «las facultades del derecho de propiedad se ejercerán dentro los límites y con el cumplimiento de los deberes establecidos en esta Ley, o, en virtud de la misma, por los Planes de Ordenación, con arreglo a la calificación urbanística de los predios», mientras que el art. 70.1 sentaba la regla general de que «la ordenación del uso de los terrenos y construcciones [...] no conferirá derecho a los propietarios a exigir indemnización, por implicar meras limitaciones y deberes que definen el contenido normal de la propiedad según su calificación urbanística», articulada a través de la triple clasificación del suelo en urbano, de reserva urbana y rústico. Lo relevante es que dicha Ley reconocía a toda clase de terrenos, sin excepción, la facultad de edificar, atribuyendo directamente al suelo rústico una edificabilidad mínima de 1 m3/5 m2 (0,2 m3/m2), art. 69.1, si bien en el suelo rústico que debiese ser objeto de conservación y defensa su uso estaba circunscrito a los aprovechamientos y explotaciones de que fueran naturalmente susceptibles (art. 69.2). A su vez, en el suelo urbano y de reserva urbana la edificabilidad sería la que fijase el plan. Ello sin perjuicio de que la misma estuviese condicionada, en el caso del suelo urbano, a que el terreno adquiriese la condición de solar (art. 67.1), y debiese ser edificado en determinados plazos [art. 67.3.b)]. Y en el suelo de reserva urbana a que el mismo fuese urbanizado (art. 68). Sólo cuando la ordenación de los terrenos, con independencia de su clasificación, fijase un aprovechamiento inferior a 0,2 m3/m2 debería otorgarse una indemnización por la reducción del aprovechamiento.

Esta incipiente concepción estatutaria se consolida en el Texto Refundido de 1976  (88) , al determinar el art. 76 que «las facultades del derecho de propiedad se ejercerán dentro de los límites y con el cumplimiento de los deberes establecidos en esta Ley o, en virtud de la misma, por los Planes de Ordenación, con arreglo a la clasificación urbanística de los predios». A su vez, el art. 87.1 enunciaba el principio general de que «la ordenación del uso de los terrenos y construcciones [...] no conferirá derecho a los propietarios a exigir indemnización, por implicar meras limitaciones y deberes que definen el contenido normal de la propiedad según su calificación urbanística», estando ésta articulada a través de la clasificación en suelo urbano, suelo urbanizable, programado y no programado, y suelo no urbanizable, común y de especial protección. No se reconoce ahora expresamente una edificabilidad para el suelo no urbanizable y para el suelo urbanizable no programado, si bien se permite realizar en ellos con carácter general las construcciones aisladas destinadas a las explotaciones agropecuarias que guarden relación con la naturaleza y destino del terreno y, excepcionalmente, edificaciones aisladas destinadas a vivienda cuando no pueda formarse un núcleo de población (art. 85.1). A su vez, el suelo urbano sigue teniendo patrimonializada la edificabilidad reconocida por el plan, si bien limitada su efectividad a que el terreno reúna la condición de solar (art. 83.1), debiendo ser edificado en determinados plazos (art. 83.3). Finalmente, el suelo urbanizable programado, que tiene también patrimonializada la edificabilidad reconocida por el plan, se encontraba limitado a no poder ser urbanizado sin que previamente se haya aprobado el correspondiente instrumento de planeamiento de desarrollo.

Tras la vigencia de la Constitución de 1978, el Texto Refundido de 1992  (89)  afirmaba, como premisa fundamental (art. 5), que «la función social de la propiedad delimita el contenido de las facultades urbanísticas susceptibles de adquisición y condiciona su ejercicio», estableciéndose de forma consecuente (art. 8), que «la utilización del suelo y, en especial, su urbanización y edificación, deberá producirse en la forma y con las limitaciones que establezcan la legislación de ordenación territorial y urbanística y, por remisión de ella, el planeamiento, de conformidad con la clasificación y calificación urbanística de los predios». Se reiteraba la regla general (art. 6), de que «la ordenación del uso de los terrenos y construcciones no confiere derechos indemnizatorios, salvo en los supuestos que la Ley define», articulándose una triple clasificación en suelo urbano, urbanizable programado y no programado, y no urbanizable, común y de especial protección. Continúa la falta de reconocimiento expreso de una edificabilidad para el suelo no urbanizable y para el suelo urbanizable no programado, si bien se permite realizar en ellos con carácter general las construcciones aisladas destinadas a las explotaciones agropecuarias que guarden relación con la naturaleza y destino del terreno y, excepcionalmente, edificaciones aisladas destinadas a vivienda cuando no pueda formarse un núcleo de población (art. 16), no pudiendo destinarse tales suelos a «fines distintos del agrícola, forestal, ganadero, cinegético y, en general, de los vinculados a la utilización racional de los recursos naturales» (art. 15). Sólo en el suelo no urbanizable de especial protección «estará prohibida cualquier utilización que implique transformación de su destino o naturaleza, lesione el valor específico que se quiera proteger o infrinja el concreto régimen limitativo establecido» por el planeamiento territorial o urbanístico (art. 17). A los propietarios de suelo urbanizable programado y suelo urbano se les reconoce el derecho a urbanizar, en su caso, el derecho al aprovechamiento urbanístico y el derecho a la edificación (art. 23).

Finalmente, la Ley 6/1998 determina como objeto de la misma (art. 1), el «definir el contenido básico del derecho de propiedad del suelo de acuerdo con su función social, regulando las condiciones que aseguren la igualdad esencial de su ejercicio en todo el territorio nacional». Para ello se determina (art. 2.1), que «las facultades urbanísticas del derecho de propiedad se ejercerán siempre dentro de los límites y con el cumplimiento de los deberes establecidos en las Leyes o, en virtud de ellas, por el planeamiento con arreglo a la clasificación urbanística de los predios». Se reitera la regla general (art. 2.2), de que «la ordenación del uso de los terrenos y construcciones establecida en el planeamiento no conferirá derecho a los propietarios a exigir indemnización, salvo en los casos expresamente establecidos en las leyes», articulándose una triple clasificación del suelo en urbano, consolidado y no consolidado, urbanizable, sectorizado y no sectorizado, y no urbanizable, común y de especial protección. No se reconoce ahora expresamente una edificabilidad para el suelo no urbanizable y para el suelo urbanizable no programado, precisándose ahora simplemente (art. 20.1), que sus propietarios tenían el «derecho a usar, disfrutar y disponer de su propiedad de conformidad con la naturaleza de los terrenos, debiendo destinarla a fines agrícolas, forestales, ganaderos, cinegéticos u otros vinculados a la utilización racional de los recursos naturales, y dentro de los límites que, en su caso, establezcan las leyes o el planeamiento». Era, por tanto, la legislación autonómica la que debía precisar los usos autorizables en tales suelos. Con carácter excepcional se permite en el suelo no urbanizable común «actuaciones específicas de interés público». A su vez, el suelo urbano sigue teniendo patrimonializada la edificabilidad reconocida por el plan, si bien limitada su efectividad a que el terreno reúna la condición de solar (art. 13), debiendo ser edificado en determinados plazos [art. 14.2.f)]. Finalmente, el suelo urbanizable, que tiene también patrimonializada la edificabilidad reconocida por el plan cuando se haya sectorizado, se encontraba limitado a no poder ser edificado sin previamente haber completado la urbanización. A su vez, se reconocía como facultad del propietario de suelo urbanizable no sectorizado el derecho a promover su sectorización.

Como pone de relieve este rápido repaso por el Derecho derogado y el Derecho vigente, puede apreciarse, a pesar en su caso de las diferencias nominalistas, una línea de continuidad basada en la idea, o al menos en la interpretación que de esta normativa ha efectuado la doctrina mayoritaria, de que la regulación de la función social de la propiedad permite excluir (disociar) el ius aedificandi del contenido ordinario de la propiedad, siendo ésta una facultad exógena y artificial que otorga libremente el plan de urbanismo, previo el cumplimiento de una serie de deberes. Desde esta perspectiva es la clasificación y la calificación urbanística del suelo determinada por el planeamiento (norma reglamentaria en el marco de la Ley) la que determina el contenido del derecho y los deberes de los propietarios del suelo. Obviamente, esta diversidad de estatutos jurídicos de la propiedad es susceptible de generar una desigualdad entre los propietarios de suelo en función de la decisión adoptada por la Administración no sólo entre suelos diferentemente clasificados, sino también entre suelos de la misma clasificación pero con diferente calificación. Esta desigualdad se limita en los suelos sometidos a actuaciones de urbanización (suelos en situación básica rural objeto de transformación, suelo urbanizable sectorizado) mediante el reconocimiento del principio de equidistribución [art. 8.1.c) TRLS], y en toda clase de suelo mediante la motivación del planeamiento en atención al interés general al que responde (art. 3.1 TRLS)  (90) . En definitiva, la consecuencia última de esta construcción confiere al instrumento de ordenación la capacidad «soberana» de establecer el estatuto jurídico de cada propiedad individualizada en función de la clasificación y calificación otorgada (la lotería del planeamiento), ante la amplia discrecionalidad reconocida al plan.

No obstante, esta concepción y su plasmación en el TRLS puede ser objeto de crítica, tanto desde una perspectiva interna a la misma como desde una perspectiva externa a ella. En primer lugar, y desde una perspectiva interna a la propia concepción estatutaria debe afirmarse, de una parte, que el suelo urbano sí tiene atribuida ex ante dicha facultad edificatoria, sin que ello pueda ser desconocido por el plan que lo que hace es modularla, y, de otra parte, que la concreta edificabilidad atribuida por el instrumento de planeamiento sí se integra en el contenido de la propiedad con anterioridad a la materialización de la edificación. En efecto, aquí la clasificación como suelo urbano no es una opción libre para el planificador, sino que la misma es reglada  (91)  en atención a la realidad preexistente de la transformación urbanística del terreno (servicios urbanísticos) y su integración en la malla urbana, a tenor de los arts. 12.3 TRLS y 50 TRLOTENPC. A todo suelo urbano el plan debe reconocerle una determinada edificabilidad que forma parte del contenido de dicho derecho incluso antes de su materialización, sin perjuicio de que la determinación de la calificación concreta impida su materialización y deba ser objeto de equidistribución o expropiación. Por ello se reconoce al propietario de suelo urbano el derecho a realizar las edificaciones permitidas por el plan [arts. 6.d), y 8.1.b) TRLS, y 72.1.d) y 73.1.c) TRLOTENPC]. Y la concreta edificabilidad que le reconoce el plan se incorpora a su patrimonio aun cuando no haya sido materializada la edificación, como se observa claramente en el art. 24.1 TRLS, donde la valoración del suelo urbanizado que no esté edificado se realiza mediante el método residual a partir de la edificabilidad y uso atribuido por el plan o, en su defecto, a partir de la edificabilidad media y uso mayoritario de los terrenos circundantes  (92) . Cuestión distinta es la «medida» (quantum) de esa facultad edificatoria respecto de la que el plan, ahora sí, goza de «libertad».

En segundo lugar, y desde una perspectiva externa, cabe realizar otra interpretación que, sin menoscabar la función social que la propiedad urbana debe satisfacer en cuanto recurso natural escaso que ha de servir de soporte a un medio ambiente adecuado y garantizar el derecho a una vivienda digna a todos los ciudadanos, dote de sentido a las facultades del propietario afirmando que la facultad edificatoria sí forma parte del contenido esencial del derecho de propiedad, que podrá ser delimitado por su función social  (93) . Esta lectura también puede efectuarse tanto del TRLS como del TRLOTEPNC. En efecto, el contenido esencial del derecho de propiedad incorpora tanto la facultad de goce y aprovechamiento -utilidad meramente individual en tanto que rentabilidad para el propietario- como la facultad de disposición  (94) . Y esa facultad de goce debe identificarse, sin lugar a dudas, con la facultad de uso del terreno que resulte conforme a su naturaleza, lo que es reconocido por los arts. 8 TRLS y 58.2 TRLOTEPNC. Y dentro de la faculta de uso debe considerarse incluida, de forma natural, la capacidad del propietario de erigir construcciones que resulten conformes con dicha naturaleza, no así cualquier tipo de construcción. Aquí debe destacarse que el propio Tribunal Constitucional reconoce que la facultad edificatoria es «el eje mismo de esta manifestación del dominio», mientras que la Exposición de Motivos (IV) del TRLS afirma sin ambages que «si bien la edificación tiene lugar sobre una finca y accede a su propiedad -de acuerdo con nuestra concepción histórica de este instituto-, por lo que puede asimismo ser considerada como una facultad del correspondiente derecho». Ciertamente, de esa facultad edificatoria debe diferenciarse la facultad de urbanizar, entendida ésta como la ejecución de las obras públicas que conforman la red de dotaciones y servicios propios de los núcleos de población, y que queda extramuros del contenido esencial del derecho propiedad, art. 6.a) TRLS, sin perjuicio de que su costeamiento o, en su caso, su ejecución directa sea impuesta al propietario como un deber derivado de la función social de la propiedad  (95) .

Desde esa premisa, resulta evidente que existen dos tipos de suelo en atención a los usos susceptibles de ser albergados conforme a su naturaleza: los suelos que albergan o pueden albergar el hecho urbano (en sentido amplio) y los suelos que presentan unos valores, naturales o artificiales, incompatibles con el hecho urbano. Evidentemente, la propiedad en los suelos susceptibles de albergar el hecho urbano incorpora, como manifestación de la facultad de uso, el derecho del propietario a erigir una construcción. Pero ello no significa que dicha facultad permita a todo propietario realizar el mismo tipo de edificación, sino que la misma deberá ser acorde con la naturaleza del terreno. Dentro de esta tipología de suelo, y en la medida en que debe distinguirse entre el suelo ya transformado urbanísticamente y el suelo susceptible de serlo, esté prevista ya su futura transformación o no impedida de forma absoluta en un futuro  (96) , el legislador estatal, razonablemente, distingue dos manifestaciones de esa facultad edificatoria. En el suelo urbanizado y el suelo rural «transitorio», los arts. 6.d) y 8.1.b) TRLS  (97)  reconocen la facultad de erigir aquellas construcciones propias del hecho urbano, que el art. 8.1.b) TRLS identifica con aquellas que legalmente tengan la consideración de edificación, en su caso previa realización por el sujeto competente de las obras de urbanización. El suelo rural «transitorio» mientras no se hayan ejecutado las obras de urbanización y el suelo rural «de reserva» incorporan la facultad de erigir aquellas construcciones propias de la explotación «natural» (agrícola, forestal, ganadera, cinegética, etc.), que el TRLS identifica, incorrectamente, con aquellas que legalmente no tengan la consideración de edificación  (98)  [arts. 8.1.a) y 13.1 TRLS], precisando la legislación autonómica  (99)  que tales construcciones han de tener carácter agrícola, ganadero, forestal, extractivo y, excepcionalmente, industriales, residenciales (vivienda unifamiliar en suelo calificados como asentamientos rurales o agrícolas, turísticos y de equipamientos integrados en actuaciones de interés general.

En los suelos que presentan unos valores, naturales o artificiales, incompatibles con el hecho urbano el derecho de uso no incorpora la facultad de erigir construcciones propias de un asentamiento urbano, sino únicamente el de aquellas construcciones vinculadas de manera directa con el uso natural permitido por la normativa que otorga protección al suelo, por lo que en la mayoría de los supuestos, p.e., quedará excluido la construcción de edificaciones destinadas a usos residenciales  (100) , pudiendo admitirse incluso que la conservación del terreno excluya cualquier uso que requiera la realización de una construcción o edificación.

La consideración del derecho a edificar como integrante previo del derecho de propiedad no impide que la Ley y el plan puedan delimitarlo, estableciendo, p.e., superficies mínimas en cada clase de suelo, imponiendo la previa realización de deberes urbanísticos. Por el contrario, ello resulta posible en los términos del art. 33.2 de la Constitución, si bien previa ponderación de los intereses en presencia.

La integración en el contenido esencial del derecho de propiedad de la facultad de erigir aquellas construcciones que sean compatibles con la naturaleza del suelo se confirma con la regulación de los criterios de valoración a efectos expropiatorios contenidos en los arts. 22 y ss. TRLS. Ciertamente el art. 7.1 TRLS prevé que la patrimonialización de la edificabilidad, esto es, la incorporación al patrimonio del propietario del valor de la edificación, sólo se producirá una vez erigida ésta. Este dato permite diferenciar (disociar, ahora sí) entre la facultad de edificar, como facultad abstracta que sin duda puede ser delimitada en atención a la función social de la propiedad, pero que sí se integra en el contenido del derecho de propiedad como manifestación de la facultad de uso, y la patrimonialización de una determinada edificabilidad a efectos de su indemnización frente a actuaciones administrativas (expropiación o responsabilidad patrimonial) que constituye una expectativa hasta su efectiva realización. Por ello, resulta ajustada la previsión del art. 23 TRLS, que excluye como factor a computar en la valoración del suelo rural el valor de la edificabilidad atribuida por la ordenación territorial o urbanística si no hay sido efectivamente materializada, en cuyo caso (art. 22.3 TRLS), las edificaciones y construcciones erigidas sobre suelo rural se valorarán con independencia del suelo cuando sean conformes con su destino natural y ajustadas a la legalidad aplicable a la parcela. Pero esta previsión no excluye si deba valorarse la facultad de erigir una edificación o una construcción. Evidentemente, el valor de un suelo rústico de asentamiento rural no es similar al de un suelo rústico de protección natural, al ser diferentes, entre otros aspectos del uso, la facultad edificatoria ínsita en cada uno de ellos. Esa pertenencia al contenido del derecho de propiedad de la facultad edificatoria explica, igualmente, la previsión del art. 25 TRLS, puesto que la indemnización por la privación de la facultad de participar en una actuación de nueva urbanización en los suelos rústicos «transitorios» sólo se justifica conceptualmente si se considera que se ha privado al propietario, no del valor de la edificabilidad atribuida al suelo urbanizable sectorizado, sino de su facultad edificatoria.

El resultado final es similar al pretendido por el TRLS al acoger expresamente la concepción estatutaria (definición legal y reglamentaria de la propiedad), pero refuerza la posición del derecho de propiedad en cuanto derecho fundamental de rango constitucional cuyo contenido esencial debe imponerse al legislador y permite situar en su lugar a la capacidad delimitadora de la función social. Ciertamente, esa función social a la que debe responder la propiedad urbana podrá delimitar el contenido (facultades y derechos) de la propiedad, pero no definir su contenido esencial.

2.  Las situaciones básicas de suelo y su articulación con la clasificación urbanística del TRLOTENPC

En la legislación estatal precedente, la determinación del régimen legal y reglamentario del suelo se realizaba a partir de la clasificación y la calificación atribuidas por el instrumento de planeamiento, en la medida en que eran éstas las que atribuían a un concreto régimen de derechos y deberes  (101) . Por el contrario, el TRLS, como reconoce su Exposición de Motivos, apartado II, formalmente pretende no regular una técnica específicamente urbanística como es la clasificación del suelo, dada la falta de competencia estatal sobre un ámbito típicamente urbanístico. Se precisa que se rechaza establecer una clasificación urbanística, técnica que se valora muy negativamente, con la finalidad confesa de no «prefigurar el modelo urbanístico» autonómico  (102) . Desde esta posición, el TRLS establece en su art. 12, simplemente, dos situaciones básicas en las que se encontrará el suelo, suelo urbanizado y suelo rural, que se articulan a partir de la situación fáctica real en que se encuentra el suelo, no en función de las previsiones del planeamiento.

Ante este aparente nominalismo, debe afirmarse que el establecimiento de «situaciones básicas del suelo» a partir de si el suelo está o no transformado e integrado en la trama urbana constituye, simplemente, una nueva clasificación del suelo con trascendencia urbanística articulada en torno a dos tipos de suelo  (103) . Y ello porque ciertamente el art. 7.1 TRLS anuda el régimen estatutario (definición legal y reglamentaria de derechos y deberes) de la propiedad a los concretos destinos de conformidad con lo establecido por la legislación de ordenación territorial y urbanística. Pero el régimen jurídico que corresponda a tales terrenos en función de su vinculación a concretos destinos establecidos por la legislación autonómica (fundamentalmente) se encuentra predeterminado por el contenido del derecho de propiedad (facultades, deberes y cargas), establecido en los arts. 8 y 9 TRLS. Allí se establece un elenco de derechos y deberes que se proyectan sobre cada clase o situación de suelo (y ello sin perjuicio de que alguno de tales derechos o deberes sea comunes para ambas clases de suelo, así como que los mismos deban ser cumplidos por el propietario o por el promotor, si tal posición jurídica no coincide en el mismo sujeto) y a tal clase o situación de suelo se anuda un criterio de valoración diferenciado establecido en los arts. 23 y 24 TRLS  (104) .

En consecuencia, no cabe sino afirmar que el TRLS establece una clasificación urbanística de suelo, ciertamente por referencia a un principio inspirador distinto como es la situación fáctica del suelo, que se impone a las Comunidades Autónomas en cuanto condiciones básicas del derecho de propiedad establecidas en virtud del art. 149.1.1.ª de la Constitución. Esa finalidad instrumental de la determinación de situaciones básicas del suelo en cuanto elemento que garantiza las condiciones básicas del derecho de propiedad exige su correspondiente equivalencia en las clasificaciones reguladas por la legislación autonómica. Ésta podrá seguir manteniendo una clasificación urbanística articulada en torno a tres tipos de suelo, con independencia de su denominación y subclases de suelo que establezca, pero deberá reconducirse cada uno de ellos a la tipología estatal y al régimen estatutario diseñado por el legislador estatal con carácter básico en los arts. 8, 9, 10, 12, 13 y 14, conforme a la Disposición Final Primera, apartado 1, TRLS. Los requisitos establecidos por el legislador estatal para ubicar un suelo en una u otra situación básica deben reputarse mínimos, en el sentido de que ni se precisa cuándo han de considerarse cumplidos aquellos requisitos mínimos, ni se impide que aquellos requisitos se complementen al alza por cada Comunidad Autónoma  (105) .

El TRLOTENPC articula el régimen de deberes y facultades del derecho de propiedad a través de la técnica de la clasificación y la calificación urbanística en su art. 56. La clasificación urbanística consiste en la vinculación de un suelo a un régimen legal (derechos y deberes), existiendo dentro de cada clase de suelo distintas categorías donde tales derechos y deberes son modalizados, mientras que la calificación consiste en la asignación de usos (globales y pormenorizados) a los terrenos. El problema se traslada, por tanto, a la determinación de la equivalencia de las clases de suelo autonómica con las situaciones de suelo estatales.

El TRLS configura dos tipos o situaciones de suelo, tanto a efectos valorativos como a efectos de determinar los derechos y cargas de la propiedad: el suelo urbanizado y el suelo rural. En consecuencia, la clasificación y categorización en el TRLOTENPC  (106)  no responde a unas previsiones básicas de la legislación estatal, sino que tiene su razón de ser exclusivamente al criterio urbanístico establecido por el legislador autonómico. Ahora bien, la existencia de dos situaciones básicas de suelo en el TRLS y de una triple tipología en la clasificación del suelo en el TRLOTENPC, a las que se anuda un régimen de derechos y deberes diversos no supone una infracción del principio constitucional de igualdad  (107) . La diversidad del régimen estatutario de la propiedad derivado de su clasificación no trata de forma desigual a los propietarios de suelo en razón de sus condiciones personales o sociales de los propietarios para anudar a ello consecuencias jurídicas diferenciadoras. Por el contrario, se establecen distintas regulaciones objetivas y abstractas de la propiedad del suelo al margen de toda condición o circunstancia personal o social. Obviamente, el legislador canario podrá, en el futuro, prescindir de esta categorización dentro de las tres clases de suelo e, incluso, abandonar la trilogía clasificatoria tradicional en nuestro derecho urbanístico desde 1976, asumiendo simplemente las dos «situaciones» de suelo urbanizado y suelo rural o introduciendo categorizaciones dentro de ellas, mantenga dicha denominación o utilizando otra alternativa. Pero hasta que esa adaptación se produzca, debe realizarse una integración de la legislación estatal y la legislación autonómica con el fin de clarificar el régimen de cada una de las clases de suelo recogidas en el TRLOTEPNC, dado que la regulación de las situaciones básicas de suelo y el régimen jurídico anudado a cada una de ellas en el TRLS tienen el carácter de condiciones básicas de la igualdad en el ejercicio del derecho constitucional de propiedad, a tenor de su Disposición Final Primera, apartado 1.º.

Resulta evidente que el suelo urbano consolidado, a tenor de su regulación en los arts. 50.a).1 y 51.1.a) TRLOTENPC, debe configurarse como un suelo urbanizado en los términos del art. 12.3 TRLS. En efecto, en el TRLS el suelo urbanizado parte de la realidad de un dato fáctico, la integración del suelo en la trama urbana a partir de su conexión en la red de dotaciones y servicios propios de los núcleos de población, sin necesidad de realizar en su caso más obras que las de conexión de las parcelas a las instalaciones existentes y en funcionamiento. A su vez, el suelo urbano consolidado en el TRLOTENPC está conformado por aquel suelo integrado en la trama urbana transformado por la efectiva realización de la urbanización, lo que se manifiesta en la presencia de un acceso rodado donde la calzada esté pavimentada con aceras encintadas y alumbrado público, en el abastecimiento de agua y la evacuación de aguas residuales, y en el suministro de energía eléctrica, en condiciones de pleno servicio para las edificaciones ya existentes y las que puedan ser realizadas de conformidad con las prescripciones de las Normas Técnicas del Planeamiento Urbano y del Plan General. Ello no implica identificarlo con el suelo que tenga la consideración de solar  (108) , dado que nos encontraremos en suelo urbano consolidado aun cuando queden pendientes determinadas obras de urbanización para que la parcela adquiera la condición de solar, art. 73.1.a) TRLOTENPC. Lo relevante aquí es que tales obras de urbanización deben tener el carácter de «complementarias» o «mínimas», permitiendo una vez realizadas que la parcela adquiera la condición de solar, por lo que no deben cuestionar la suficiencia y adecuación de la prestación de servicios a la parcela  (109) , dado que la «ciudad está terminada»  (110) . Cuestión distinta es que sobre tal suelo urbano consolidado se pretenda, no dotarlo de infraestructura urbanística en su conjunto, sino de un elemento concreto de aquélla, lo que será posible a través de una actuación aislada dado que ello no afecta a su carácter consolidado  (111) .

La transformación depende aquí, por tanto, de la efectiva y real integración en la red existente de dotaciones y servicios públicos, por lo que no bastará la simple colindancia con una zona urbanizada, siendo necesaria la prueba de la suficiencia y pleno servicio de las redes y dotaciones  (112) . Por ello, aun cuando es cierto que el Plan General debe efectuar un «juicio sobre dicha consolidación de la urbanización», su determinación no responde a una facultad discrecional, sino reglada, sin perjuicio del margen de apreciación y oportunidad del Plan General para determinar la suficiencia de tales servicios  (113)  [art. 32.2.A).4) TRLOTENPC] en el marco de las previsiones de las Normas Técnicas de Planeamiento [art. 29.1.b) TRLOTENPC].

En cuanto al suelo urbano no consolidado, el art. 51.1.b) TRLOTENPC configura como tal a todo suelo urbano que no pueda reputarse consolidado por presentar una urbanización completa y adecuada. Por tanto, cabe distinguir una doble tipología de suelo urbano no consolidado. En primer lugar, aquellos suelos cuya urbanización no sea «adecuada» y deba procederse a su reurbanización o a realizar una actuación urbanística integral por establecerse una nueva ordenación, lo que exige la delimitación de una unidad de ejecución para proceder a su gestión mediante la correspondiente equidistribución  (114)  (salvo que su superficie sea de escasa entidad en los términos de la Disposición Transitoria Segunda TRLOTENPC). Y una segunda tipología conformada por aquel suelo urbano que no está transformado, o al menos no en su totalidad, por la urbanización pero presenta la existencia de edificaciones en las dos terceras partes de su superficie. En este supuesto debe tenerse en cuenta que la delimitación de los espacios aptos para la edificación han de ser la que expresa y específicamente determine el Plan General. El límite que aquí tiene el Plan General es no poder dibujar áreas que no estén consolidadas por la edificación en sus dos terceras partes, porque su finalidad no es crear una urbanización, sino consolidarla en los entramados que el Plan señale, lo que exige que tal suelo esté integrado en la trama urbana. En consecuencia, esa delimitación del ámbito de suelo urbano no consolidado por la urbanización debe responder a criterios de lógica configuración urbanística  (115) , permitiendo que la delimitación de las unidades de actuación a través de las que debe producirse su ejecución pueda garantizar el cumplimiento de los deberes legales y la distribución equitativa de los beneficios y cargas que conlleva la ejecución del planeamiento  (116) .

Aquí debe tenerse presente que la precisión del art. 50.a) TRLOTENPC referente a que el suelo urbano estará integrado por aquellos terrenos que sean «susceptibles» de integrarse en la trama urbana plantea un evidente problema de interpretación. Ciertamente, esta determinación no es una novedad en el derecho urbanístico autonómico, si bien presenta matices diferenciales. En un caso (Navarra)  (117)  supone la existencia de una urbanización (servicios urbanísticos) que sólo requieren obras accesorias para adquirir la condición de solar, mientras que en otro (Extremadura)  (118)  se precisa simplemente que es un terreno urbanizado que no está inserto en su totalidad. Sólo en un caso (País Vasco)  (119)  se recoge una formulación similar a la canaria. En todo caso, parece razonable mantener que ese requisito de la «integrabilidad» exige que el terreno que no se encuentre físicamente desligado por completo de la trama urbana, sino que presente una conexión suficiente con la misma, pero carezca de todos los servicios urbanísticos para poder tener la consideración de solar, lo que nos remite al supuesto de la ordenación consolidada por la edificación en los términos del art. 50.a).2 (por lo que deberá ser clasificado como suelo urbano no consolidado)  (120) . Parece razonable adoptar esta interpretación porque si no existe esa mínima conexión con la trama ya existente diseñada por el Plan nos encontraremos bien con una actuación ilegal, siendo esta clasificación una vía de regularización, bien con un suelo que se integrará en dicha trama a través de la ejecución del Plan en los términos del art. 50.b) TRLOENPC, debiendo tener hasta ese momento la clasificación de suelo urbanizable si se consideran idóneos para servir de soporte a usos urbanísticos. Esta interpretación es confirmada por la precisión del art. 12.3 TRLS, donde la integración en la red de dotaciones y servicios propios del núcleo de población se produce tanto cuando las parcelas están efectivamente conectadas a dichas redes o cuando, sin estarlo simplemente necesitan realizar las obras de conexión a las redes ya en funcionamiento  (121) .

A tenor de esta regulación del art. 51.1.b), en relación con el art. 50, TRLOTENPC, pudiera pensarse, en una primera aproximación, que debería ser conceptuado como suelo rural «transitorio», a partir de una interpretación conjunta con los arts. 12 y 14 TRLS, dado que en dicha clase de suelo resulta necesaria la realización de una actuación de transformación urbanística (bien sea una actuación de urbanización de reforma o renovación, bien una actuación de dotación), ya que se tratará de suelo urbano no consolidado por la urbanización, sino por la edificación en sus dos terceras partes, o de un suelo urbano que cuenta con una urbanización «deficiente» no apta para prestar un pleno servicio a las edificaciones existentes o a las que se hayan de construir  (122) . Sin embargo, dicha interpretación no puede ser aceptada. En efecto, la situación de suelo urbanizado contemplada en el art. 12.3 TRLS parte de la realidad de un dato fáctico, la integración del suelo en la trama urbana a partir de su conexión en la red de dotaciones y servicios propios de los núcleos de población. Ciertamente, el suelo urbano no consolidado recibe dicha categorización porque se trata de un suelo urbano que presenta dicha integración en la malla urbana, si bien las dotaciones y servicios son inadecuados, requieren su renovación, mejora o ampliación, o su incremento para compensar una mayor edificabilidad, requiriendo en consecuencia la ejecución de una actuación de transformación urbanística. Pero la realización de tales actuaciones de transformación urbanística reguladas en el art. 14 TRLS no asigna al suelo la condición de rural. La Ley ha realizado una regulación independiente de las actuaciones de transformación urbanística y las situaciones de suelo, sin perjuicio de conexión con las condiciones básicas del estatuto de la propiedad  (123) . Las actuaciones de urbanización que tengan por objeto la reforma, mejora o rehabilitación de la urbanización ya existente se configuran expresamente por el art. 14.a).2 TRLS como propias de un suelo urbanizado  (124) , por lo que como tal debe ser configurado el suelo urbano no consolidado por carecer de urbanización consolidada al requerir la existente su renovación, mejora o rehabilitación. Configuración que expresamente se confirma en materia de valoración por el art. 24.3 TRLS, donde se precisa que los suelos sometidos a actuaciones de reforma o renovación de la urbanización se han valorar como suelo urbanizado, si bien tomando en consideración únicamente los usos y edificabilidades atribuidos por el planeamiento con carácter previo a la actuación de transformación urbanística. A su vez, las actuaciones de dotación que tengan por objeto incrementar las dotaciones públicas de un ámbito para reajustar su proporción con la mayor densidad o edificabilidad o con los nuevos usos otorgados por la nueva ordenación urbanística se proyecta exclusivamente sobre suelos urbanizados  (125) , a tenor del art. 14.b) TRLS. Por tanto, debe concluirse que el suelo urbano no consolidado regulado en el TRLOTENPC ha de ser considerado como suelo urbanizado, sin perjuicio de que en su valoración a efectos expropiatorios deba deducirse los costes de la urbanización pendiente. Ésta es, por lo demás, la interpretación que hasta el momento parece asumir la legislación autonómica al adaptarse al TRLS: Aragón  (126) , Baleares  (127) , Cataluña  (128) , Castilla y León  (129) , o Murcia  (130) .

El suelo urbanizable sectorizado, ordenado o no, se define en el art. 53 TRLOTENPC como aquel suelo que se encuentra integrado en un sector que debe ser desarrollado mediante la realización de una actuación de urbanización para lograr su transformación urbanística e integrarse en la trama urbana, adquiriendo en ese momento la condición de suelo urbano en los términos del art. 50.b) TRLOTENPC. Si bien aquí el planificador goza de una amplia capacidad conformadora en la determinación de la extensión del suelo urbanizable sectorizado, la misma se encuentra limitada, desde la perspectiva del desarrollo sostenible, tanto por la exigencia de una ocupación eficiente del suelo destinado al medio urbano [art. 2.2.c) TRLS] como por la exigencia de que la misma responda a reales necesidades de ocupación del suelo [art. 10.1.a) TRLS]. Principios generales que se plasman en la exigencia de que el suelo urbanizable con carácter general se articule como un ensanche en contigüidad y extensión de los suelos urbanos (Directriz 71), presente una densificación que permita lograr un uso eficiente del suelo (Directriz 69), y que responda a los razonables crecimientos previsibles de la demanda (Directriz 67).

En consecuencia, y desde la perspectiva del TRLS, tales suelos urbanizables sectorizados deben configurarse directa y por imperativo legal, sin necesidad de esperar a una adaptación de la legislación autonómica a la normativa estatal, sin lugar a dudas, como suelos rústicos  (131) , siquiera sea con carácter temporal  (132) , respecto de los que el instrumento de planeamiento ha previsto su paso a la situación de suelo urbanizado. Situación básica de suelo rural que se mantiene hasta la terminación de la actuación de urbanización [arts. 12.2.b) y 14.a).1 TRLS]. Resulta evidente que la situación como suelo rural del suelo urbanizable no es estática, sino que presenta un carácter temporal, extinguiéndose únicamente cuando se concluyan las obras de urbanización de conformidad con las determinaciones del instrumento de planeamiento general, procediéndose a la equidistribución efectiva de los deberes y cargas de urbanización y hayan sido recepcionadas las obras de urbanización por el Ayuntamiento. En tal momento, el suelo urbanizable sectorizado por determinación legal adquiere la condición de suelo urbano consolidado, pasando a encontrarse en la situación de suelo urbanizado.

El suelo urbanizable no sectorizado, con independencia de la categoría de uso turístico, estratégico o diferido, se define en el art. 53.1 TRLOTENPC como aquel suelo urbanizable, por tanto susceptible de ser transformado urbanísticamente, respecto del que aún no se haya producido su integración en un sector, previa su delimitación. Su transformación urbanística queda supeditada a la previa comprobación de que la misma encaja en el modelo territorial insular y a la aprobación de los instrumentos de planeamiento que contengan su sectorización y ordenación pormenorizada (art. 69 TRLOTENPC). Tales suelos deben calificarse, igualmente, como suelos en situación básica de suelo rural, si bien aquí su «transitoriedad» es más difusa, dado que no existe previsión temporal alguna para proceder a su sectorización.

Finalmente, el suelo rústico, en sus diferentes categorías derivadas de la protección de los valores naturales o culturales (protección natural, protección paisajística, protección cultural, protección de entornos y protección costera), de la protección de valores económicos (protección agraria, protección forestal, protección hidrológica, protección minera, y protección de infraestructuras), de asentamientos rural o agrícola, y de la protección territorial (art. 55 TRLOTENPC), debe ser configurado como suelo en situación básica de suelo rural al estar preservado por la ordenación territorial y urbanística de su transformación mediante la urbanización [art. 12.2.a) TRLS].

3.  La proyección del régimen jurídico del suelo al vuelo y al subsuelo

El art. 8.2 TRLS determina el alcance espacial del derecho de propiedad  (133) , precisando que las facultades y deberes que lo integran se extenderán al vuelo y al subsuelo «sólo hasta donde determinen los instrumentos de ordenación urbanística, de conformidad con las leyes aplicables y con las limitaciones y servidumbres que requiera la protección del dominio público». De ahí que el concepto legal de finca y de parcela (art. 17.1 TRLS), incorporen el vuelo o el subsuelo, permitiéndose su carácter independiente cuando tenga atribuida edificabilidad y uso o sólo uso urbanístico independiente. O que en los procesos de equidistribución el titular del suelo aporte tanto la superficie de su rasante como la del subsuelo o vuelo que de él se segrega  (134) . Desde esta premisa resulta coherente la previsión del art. 1.3 TRLOTENPC al precisar que su objeto es definir el régimen jurídico urbanístico de la propiedad del suelo y vuelo, de acuerdo con su función social

Lo relevante es que el TRLS remite a los instrumentos de ordenación urbanística la determinación del concreto alcance de la «profundidad» de la extensión en el vuelo y en el subsuelo del régimen de propiedad, de conformidad con la legislación aplicable. Esta referencia a la «legislación aplicable» ha de referirse, en primer lugar, a la legislación de ordenación territorial y urbanística autonómica. Y aquí el TRLOTENPC establece como regla (Anexo 1.1) que el suelo es «el recurso natural tierra o terreno utilizado para el aprovechamiento urbanístico, comprensivo siempre, junto con la superficie, del vuelo y el subsuelo precisos para realizar dicho aprovechamiento. Cuando el instrumento de ordenación no precise el subsuelo que corresponda al aprovechamiento urbanístico, dicho subsuelo se presume público». Prima facie, se establece, por tanto, la exigencia de una regulación expresa del instrumento de planeamiento para que el subsuelo forme parte integrante de la propiedad del titular de la rasante, puesto que en caso contrario su titularidad es pública.

Esta previsión del TRLOTENPC plantea diversos problemas  (135) . En primer lugar, la capacidad de una norma autonómica para definir el subsuelo, en cuanto categoría genérica, como bien de titularidad pública. En nuestro ordenamiento jurídico la única Ley que puede determinar la demanialidad de una determinada clase de bienes es la Ley estatal, a tenor de los arts. 132 y 149.1.1.ª de la Constitución. Ante la regulación del TRLS, debe considerarse que aquí el Anexo 1.1 TRLOTENPC sólo puede implicar la determinación del carácter de bien patrimonial del subsuelo, sin que se especifique la Administración titular del mismo. Pero esa atribución de titularidad pública sólo puede efectuarse si se trata de un inmueble susceptible de apropiación que carece de dueño (art. 17 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas), igualmente por Ley estatal, bajo la cobertura del art. 149.1.8.ª de la Constitución, al tratarse de una norma de derecho civil que determina el régimen jurídico y el destino de los inmuebles vacantes  (136) , por lo que tampoco puede ser éste el significado del precepto  (137) . En realidad, la cuestión sobre la «titularidad pública» del subsuelo así planteada está desenfocada. Tal afirmación (carácter público del subsuelo) responde a una finalidad clara: negar su posible su patrimonialización por el propietario para evitar que la Administración actuante deba otorgar una indemnización por la ejecución de obras o la implantación de instalaciones en ejercicio de sus competencias (p.e., redes de servicios públicos, ferrocarril metropolitano, construcción de aparcamientos subterráneos, soterramiento de carreteras o líneas de ferrocarril, etc.) que requieran la previa constitución de una servidumbre, la tramitación de una expropiación u otra afección jurídica-pública. Pero esta pretensión no resulta admisible con la extensión planteada y la solución adoptada.

Aun cuando el instrumento de planeamiento no contenga previsión alguna, resulta evidente que su silencio no puede interpretarse afirmando la titularidad pública de la totalidad del subsuelo para excluir cualquier indemnización. Por un doble orden de consideraciones. La afirmación de la facultad de edificar como parte integrante del derecho de propiedad exige, igualmente, mantener que la misma se proyecta necesariamente sobre aquella parte del subsuelo imprescindible para erigir la construcción, esto es, sobre la parte del subsuelo que sirve de soporte a la edificación o al uso permitido sobre la rasante, como reconoce expresamente el Anexo 1.1 TRLOTENPC  (138) . Y ello tanto cuando se trate de suelo urbanizado como cuando se trate de suelo rural, dado que en este último el subsuelo sobre el que se proyecta el interés del propietario no alcanza sólo hasta donde lleguen las raíces de la explotación agrícola, sino hasta donde resulte necesario para poder erigir las construcciones permitidas en tal suelo, incluidas las bodegas subterráneas admitidas por el art. 4.3 de la Ley de Medidas Urgentes.

Ello supone afirmar la vigencia de la interpretación del art. 350 del Código Civil que integra en la propiedad la existencia de un volumen subterráneo, si bien delimitado por un lindero vertical cuya profundidad es imprecisa al responder al criterio del «interés práctico» del titular. Y aquí es donde debe intervenir la remisión efectuada por el TRLS y el TRLOTENPC al instrumento de planeamiento para que éste precise, conforme a la función social de la propiedad, la profundidad de tal límite vertical en atención al modelo de ciudad diseñado y a las exigencias de habitabilidad, seguridad, o movilidad, entre otras, respetando los principios de igualdad y racionalidad. Ciertamente ésta no es la realidad del planeamiento municipal, que en caso de contemplar el uso del subsuelo, únicamente se limita a fijar posibles usos  (139) , pero sin fijar un criterio general sobre la profundidad de tal límite.

Dentro de ese ámbito (subsuelo próximo), cualquier afección pública exigirá la correspondiente indemnización  (140)  (expropiación o servidumbre), salvo que una norma con rango de Ley establezca, respetando el contenido esencial del derecho de propiedad, una limitación en atención a la función social  (141) . Fuera del mismo (subsuelo remoto, a una previamente indeterminada profundidad superior), no existe ni propiedad privada ni titularidad pública  (142) . El subsuelo debe considerarse como un bien no susceptible de apropiación en los términos del art. 333 del Código Civil, puesto que sobre el mismo no puede el propietario del suelo ejercer su señorío ni aquél le reporta alguna utilidad económica. Por el contrario, la Administración sí puede ejercer sus competencias sobre el mismo, pero ello no significa, en términos jurídicos, atribuirle su propiedad o afirmar su carácter demanial previo. Cuestión distinta es que en ese subsuelo existan determinados elementos naturales (recursos minerales, hidrológicos, etc.), a los que una Ley sectorial atribuya la condición de bienes demaniales, debiendo salvaguardar el planeamiento las limitaciones derivadas de dicha condición demanial. Este razonamiento es un cuestionamiento frontal a la afirmación jurisprudencial de que «[...] La regulación administrativa del subsuelo muestra que el mismo es, por regla general, demanio público natural, salvo en los casos de accesoriedad normal de su uso respecto de suelo que sea de titularidad privada [...]»  (143) .

La proyección de la titularidad, pública o privada, de un terreno hasta un determinado (por el planeamiento) límite vertical del subsuelo supone, además, que sólo podrá destinarse el mismo a aquella construcción o aquel uso expresamente previsto legalmente o por el instrumento de planeamiento, de tal forma que la falta de previsión únicamente permite utilizar el subsuelo necesario para realizar el aprovechamiento materializable sobre la superficie  (144)  y no cualquier otro uso  (145) . Cuando el uso del subsuelo previsto por el instrumento de planeamiento urbanístico se desarrollo dentro del límite vertical de los linderos de la parcela de titularidad privada, la licencia deberá contemplar expresamente tal objeto. En principio, los usos privados no podrán proyectarse más allá del límite vertical de los linderos de la parcela, penetrando bajo los límites verticales de terrenos de dominio público dentro del subsuelo (próximo delimitado por el plan), salvo que obtenga la correspondiente concesión  (146) , con la problemática derivada de su temporalidad  (147) . Es más, el planeamiento urbanístico podrá tratar el subsuelo próximo (y el vuelo) como un elemento independiente del terreno en cuanto a los usos asignados. Y aquí el art. 17.4 TRLS permite que incluso las titularidad de estos tres elementos desagregados sea diferente si el instrumento de planeamiento así lo prevé expresamente, pudiendo existir una titularidad pública del suelo y una titularidad privada del vuelo o del subsuelo que amparen usos privativos sin requerir concesión administrativa alguna. En este caso se requerirá su previa segregación y desafectación, conformando en tal supuesto una finca registral independiente (finca especial de atribución privativa) que puede ser enajenada o gravada, dando lugar a un complejo inmobiliario  (148)  en el que deberán haberse previsto las servidumbres forzosa y las limitaciones necesarias para garantizar la protección del dominio público. Tales fincas desagregadas podrán, en su caso, ser objeto de atribución diferenciada en el instrumento de equidistribución  (149) .

Ni el TRLS ni el TRLOTENPOC contienen previsión en relación a si los usos y construcciones permitidos en el subsuelo deben computar a efectos del límite de edificabilidad fijado por el planeamiento. La práctica del planeamiento excluye, total o parcialmente su cómputo a efectos de determinar la edificabilidad máxima, permitiendo la ocupación de la totalidad de la parcela bajo superficie  (150) . En la medida en que la determinación del aprovechamiento urbanístico o de la edificabilidad que corresponde a una parcela supone, en definitiva, la medida de la concreción de la utilidad urbanística de su derecho de propiedad la norma autonómica debería establecer una previsión explícita al respecto. Ante su silencio, la exclusión total o parcial del subsuelo a efectos del cómputo de la edificabilidad podrá ser acordada por el Plan General de Ordenación, en el marco de la facultad conformadora que le asiste, siempre y cuando se respete el principio de igualdad (en cuanto criterio aplicable a todos los suelos del término municipal que presenten las mismas características) y el principio de proporcionalidad (cuando opte por el cómputo parcial a efectos de la contribución a las cargas del planeamiento urbanístico).

4.  Facultades y deberes básicos del derecho de propiedad

La Constitución no ha recogido una concepción abstracta del derecho de propiedad como mero ámbito subjetivo de libre disposición o señorío sobre la cosa, sometido únicamente en su ejercicio a las limitaciones generales que las Leyes impongan para salvaguardar los legítimos derechos e intereses de terceros o el interés general. Por el contrario, la remisión que efectúa el art. 33.2 de la Constitución al legislador para que configure y delimite el contenido del derecho de propiedad atendiendo a la concreta función social que cada tipo de bienes sobre los que ésta se proyecta debe cumplir se articula en la atribución, por parte del legislador, de unas determinadas facultades y la imposición de una serie de limitaciones o cargas  (151) . La delimitación del derecho de propiedad puede efectuarse a través de limitaciones negativas, mediante las cuales se extrae del contenido del derecho determinadas facultades que no se atribuyen al propietario. También pueden consistir en la imposición de obligaciones positivas, que exigen la realización de un determinado comportamiento. Aquí deben hacerse dos precisiones. En primer lugar, las limitaciones o cargas derivadas de la función social sólo pueden imponerse en aquellos bienes que sirvan simultáneamente de soporte a intereses generales o a bienes constitucionalmente protegidos  (152) . En el caso de la propiedad inmueble, los valores constitucionalmente protegidos que vinculan su articulación son, básicamente, el derecho a una vivienda digna y adecuada (art. 47 de la Constitución) y el derecho a un medio ambiente adecuado (art. 45 de la Constitución). En segundo lugar, tales limitaciones o cargas deben resultar proporcionadas, desde la perspectiva tanto de la satisfacción del valor constitucional al que sirven como desde la incidencia que presenten sobre el derecho de propiedad, y deben guardar una vinculación objetiva el mismo.

Aun cuando los derechos y deberes se recogen con carácter general para toda clase de suelos, la diferenciación de dos situaciones básicas de suelo obliga al legislador estatal a especificar el alcance de unos y otros en función de la concreta situación (clase de suelo) a la que se refieren, ante la diversidad del alcance de unos y otros. Aquí se realizará un somero análisis de los mismos, dado que serán objeto de estudio detallado en otras partes de la presente obra.

4.1.  La facultad de erigir edificaciones o construcciones en suelo rural y en suelo urbanizado previo control administrativo y el régimen del silencio administrativo

El art. 8.1 TRLS, en sus apartados a) y b), precisa como manifestación básica de la facultad de uso y disfrute del derecho de propiedad, en los términos anteriormente expuestos, la posibilidad de erigir las instalaciones, construcciones y edificaciones que estén expresamente permitidas por la ordenación territorial y urbanística, sea con rango legal o con rango reglamentario. La diferenciación instituida por el legislador estatal radica, aparentemente, en permitir únicamente las edificaciones en el suelo urbanizado que tenga la consideración de parcela  (153) , sea actual (suelo urbano, consolidado o no), sea futuro (suelo urbanizable sectorizado previa la realización de la equidistribución necesaria en la actuación de transformación urbanística), quedando el suelo rural limitado a las construcciones e instalaciones que no puedan reputarse edificación en términos legales. Resulta evidente el dislate de la interpretación aislada de este precepto. El uso de un terreno en situación básica rural conforme a su naturaleza (uso agrícola, ganadero, forestal, cinegético u otro vinculado a la utilización racional de los recursos naturales) puede exigir no sólo una instalación (p.e., sistema de riego) o una construcción (invernadero o almacén), sino también una edificación (p.e., un alberge destinado a turismo rural)  (154) . El telos del precepto no es tanto diferenciar entre los conceptos de construcción y edificación  (155) , como incidir sobre una idea recurrente del Derecho urbanístico histórico acentuada hoy por la vigencia del principio de desarrollo sostenible, la imposibilidad de autorizar edificaciones en suelo rural que puedan originar núcleos de población. Y ello es asumido por el propio TRLS, que en su art. 9.2 reconoce explícitamente que en suelo rural pueden llevarse a cabo no sólo construcciones, sino también edificaciones cuyo uso no se encuentre vinculado de forma directa a su explotación primaria  (156) . En todo caso, y ante la imprecisión de los términos empleados por el TRLS, será la normativa autonómica la que configure las construcciones y edificaciones pueden erigirse en cada clase de suelo. En la medida en que la regulación del art. 8.1 TRLS tiene carácter básico, dichas facultades reconocidas como mínimas por el legislador estatal al propietario del suelo pueden ser ampliadas por el legislador autonómico sin que ello suponga una vulneración del art. 149.1.1.ª de la Constitución, al respetarse ese mínimo común denominador. El límite en las construcciones susceptibles de ser autorizadas en suelo rural por la legislación autonómica viene fijado el art. 13.1 TRLS: uso conforme a su naturaleza con carácter ordinario y con carácter excepcional usos de interés público o social que contribuyan a la ordenación y el desarrollo rural o que demanden necesariamente su emplazamiento en suelo rural, aunque no estén vinculadas de forma directa a su explotación conforme a su destino natural.

Por lo que respecta al suelo rural, las instalaciones y construcciones permitidas, de conformidad con la regulación del art. 63.1.a) TRLOTENPC (en la redacción dada por la Ley de Medidas Urgentes) son todas aquellas que expresamente no estén prohibidas por el propio texto legal o por el instrumento de planeamiento aplicable, siendo todas ellas construcciones y edificaciones que, o bien resultan conformes (o necesarias) para la explotación o el uso permitido conforme con la naturaleza del suelo  (157) , o bien concurren razones de excepcionalidad  (158)  que justifican su implantación. En cuanto a las edificaciones que pueden implantarse en suelo urbanizado, son todas aquellas que permitan realizar los usos y aprovechamientos establecidos por el planeamiento.

La ejecución de las instalaciones, construcciones y edificaciones queda sometida al control administrativo que establezca la ordenación territorial y urbanística. En concreto, el art. 8.1 TRLS utiliza los imprecisos (y carentes de definición legal) conceptos de «acto de conformidad, aprobación o autorización administrativa», en su afán de no adoptar conceptos propios del Derecho urbanístico. De forma sintética, aquí se precisa que todo uso del suelo y toda actividad edificatoria desarrollada por el propietario del suelo está sometida, prima facie, a su previa intervención administrativa. Sometimiento establecido por el art. 59.f) TRLOTENPC. La exigencia de la necesaria motivación cuando se deniegue por la Administración el ejercicio de la facultad de edificación debe ponerse en conexión con el art. 54.1.a) de la Ley 30/1992, al limitarse una facultad inherente al derecho de propiedad.

Correctamente, el TRLS, dentro del marco ya fijado por el 84.1.b) de la Ley de Bases del Régimen Local, no exige ni que ese control se verifique a través de una única técnica de control preventivo ni que el mismo sea realizado únicamente por la Administración local. Cuando el control queda diferido por la ordenación territorial y urbanística únicamente al Ayuntamiento, bajo esta previsión resulta admisible tanto el recurso a la tradicional técnica de la «licencia urbanística» como a la figura de la «actuación comunicada»  (159) . La licencia urbanística se configura como un acto configurador  (160)  mediante el que se levanta la prohibición general preventiva de edificar prevista en la norma hasta que la Administración municipal controle previamente la legalidad del proyecto edificatorio propuesto. Por tanto, aquí lo relevante es que la normativa prohíbe con carácter general la actuación únicamente con una finalidad preventiva, por lo que la licencia sólo restablece el ámbito de libertad que la norma ha limitado provisionalmente en función del interés público protegido. Pero resulta necesario que la Administración dicte una resolución (o ésta se obtenga por silencio positivo) para que el particular pueda ejercer un derecho cuya titularidad ya le correspondía, previa valoración de la adecuación del ejercicio de tal derecho en relación al interés público específico que corresponda a cada supuesto, puesto que hasta ese momento la actuación está prohibida. A su vez, la actuación comunicada presupone también la existencia de una prohibición general preventiva de edificar prevista en la norma, pero aquí la prohibición no se levanta mediante el dictado de un acto configurador por la Administración. Al contrario, dicha prohibición preventiva simplemente decae si la Administración no ejerce su veto (represivo) dictando una resolución en un plazo determinado desde la comunicación del particular, siendo esa comunicación efectuada por el particular la que autoriza el ejercicio libre de la actividad, bien de forma inmediata bien transcurrido el plazo normativamente establecido para que la Administración controle su adecuación a derecho bien mediante el requerimiento de subsanación de la documentación presentada, bien mediante la determinación de que la actuación proyectada supone una obra mayor sometida al régimen ordinario de la licencia de obras. La comunicación efectuada por el particular, que no puede conceptuarse como una solicitud, no requiere una resolución administrativa que ponga fin al procedimiento decidiendo sobre el fondo del asunto (declarando la compatibilidad o incompatibilidad de lo proyectado con el régimen urbanístico aplicable a la finca), a tenor del art. 41.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En consecuencia, la Administración municipal, una vez presentada la comunicación, si no procede el requerimiento de subsanación o de solicitud de licencia ordinaria, deberá proceder, simple y llanamente a archivar la comunicación, teniéndose por concluso el procedimiento, sin perjuicio de la liquidación de la tasa municipal que proceda y, en su caso, de la notificación que sea necesaria posteriormente relativa a la emisión de una diligencia o documento declarativo de la actuación urbanística comunicada (que en ningún caso tendrá la consideración de resolución, sino de acto simplemente certificante, al no suponer por sí mismo una decisión vinculante)  (161) . Ejemplos de ambas técnicas se recogen en el ordenamiento canario: la licencia regulada en el art. 166 TRLOTENPC, y la posibilidad de acudir a la actuación comunicada regulada en el art. 19 de la Ley de Medidas Urgentes en relación con los proyectos de sustitución, rehabilitación de la planta alojativa o de la infraestructura turística, o los de remodelación urbanística incluidas en los planes y programas de modernización, mejora y competitividad del sector turístico. Instrumento de control previo ejercido por una Administración distinta a la municipal, el Cabildo Insular, son los Proyectos de Actuación Territorial de pequeña dimensión o escasa trascendencia territorial y las calificaciones territoriales.

El art. 8.1 TRLS establece el principio de que «en ningún caso podrán entenderse adquiridas por silencio administrativo facultades o derechos que contravengan la ordenación territorial o urbanística», en los mismos términos recogidos por el art. 166.6 TRLOTENPC. Dicha previsión debe ponerse en relación con la obligación de dictar resolución expresa que se impone a la Administración incluso en los supuestos de prescripción, renuncia, desistimiento, caducidad del procedimiento o desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, a tenor del art. 42.1 de la Ley 30/1992, si bien aquí la resolución que dicte quedará circunscrita a declarar la circunstancia que concurre en cada caso. Obligación que es reiterada en el ámbito urbanístico por el art. 43 TRLS  (162) . Pero también se impone dicha obligación de resolver de forma expresa en los supuestos donde el transcurso del plazo máximo de resolución haya determinado la entrada en juego del silencio administrativo, a tenor de los arts. 43.4 y 44 de la Ley 30/1992. Si la Administración incumple su obligación de resolver y notificar en el plazo establecido, el ordenamiento jurídico articula como técnica de protección de los derechos e intereses de los ciudadanos frente al incorrecto (e indeseable) funcionamiento de la Administración la figura del silencio, ficción legal que permite entender producido un acto presunto (silencio positivo) o abierta la correspondiente vía de impugnación (silencio negativo). Pero producidos esos efectos, la Administración urbanística continúa obligada a resolver expresamente. La cuestión estriba en determinar el margen de actuación de que dispone en cuanto al contenido de la resolución expresa y su posible vinculación con el sentido del silencio. La resolución, en el caso de silencio administrativo positivo sólo puede ser confirmatoria, sin que pueda dictarse una resolución denegatoria de lo solicitado, puesto que ello supondría una revisión de oficio del acto presunto al margen del procedimiento legalmente establecido. Por el contrario, si el silencio fue negativo, la resolución expresa posterior podrá adoptarse sin vinculación alguna al sentido del silencio, pudiendo ser tanto desestimatoria como estimatoria de la solicitud formulada, no incurriéndose en ningún supuesto de revisión de oficio al no existir un previo acto administrativo presunto. En esta materia, el problema más relevante se produce respecto de las licencias urbanísticas, donde si bien la regla general es la afirmación del silencio positivo en su otorgamiento ante el transcurso del plazo máximo de resolución y notificación sin que la misma se haya producido, por el contrario el art. 8 TRLS mantiene el principio de que no podrán entenderse adquiridas por silencio administrativo facultades o derechos que contravengan la ordenación territorial o urbanística, otorgando así prevalencia al principio de legalidad sobre el principio de seguridad jurídica al negar la posibilidad de que el silencio produzca efectos contra legem. En síntesis, la jurisprudencia  (163)  afirma que la adecuación al ordenamiento jurídico es un requisito de la existencia del silencio positivo, sin cuya concurrencia (con independencia de que se trate de un vicio de nulidad o de anulabilidad) el acto estimatorio no se produce (es inexistente). En este supuesto, la denegación expresa posterior por parte del Ayuntamiento (o la incoación del correspondiente procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística infringida y/o procedimiento sancionador) no constituye una revisión de oficio al margen de la previsión normativa, sino la actuación correcta del control municipal de los actos de edificación y uso del suelo.

Resulta evidente la situación de inseguridad jurídica que dicha construcción proyectaba en los solicitantes de licencias urbanísticas, hasta el punto de hacer inoperante en la práctica la figura del silencio positivo, siendo verdaderos hitos aquellas sentencias que aprecian su concurrencia. Esta evidencia, junto a la modificación realizada en el art. 43 de la Ley 30/1992, realizada por la Ley 4/1999, de 13 de febrero, al regular de forma expresa en el apartado 4.a) el contenido de la resolución expresa que se produzca con posterioridad a la producción del silencio positivo, ha provocado un replanteamiento de esa posición tradicional por parte de determinados Tribunales Superiores de Justicia  (164) , quienes admiten ahora, con naturalidad, la existencia de licencias obtenidas por silencio positivo aun cuando su contenido material sea contrario al ordenamiento urbanístico aplicable sobre la parcela, otorgando primacía al principio de seguridad jurídica frente al de legalidad, y al art. 43.3 LRJPAC sobre la normativa sectorial urbanística. Aquí debería realizarse una interpretación correctora del principio enunciado en el art. 8 TRLS, ante una aplicación sistemática (y prevalente) del régimen del silencio administrativo y de la posible existencia de actos nulos (y anulables) que resulten contrarios al ordenamiento jurídico obtenidos por silencio, establecido en la normativa sobre procedimiento administrativo común, configurándolo como un mandato a la Administración urbanística para que, caso de haberse obtenido licencia por silencio administrativo positivo, impida la obtención de facultades que la Ley o los instrumentos de planeamiento no reconocen u otorgan al particular mediante las facultades de revisión de oficio reconocidas en el art. 46 TRLS y en los arts. 103 y ss., de la Ley 30/1992.

4.2.  Los deberes de uso y conservación. Los usos provisionales

Como correlato del reconocimiento de la facultad (positiva) de uso y edificación, se impone por el art. 9.1 TRLS la limitación (negativa) de no poder usar los terrenos sino para aquellos usos que no resulten incompatibles con la ordenación territorial y urbanística. En el suelo en situación básica rural esta determinación no impone al legislador autonómico la obligación de establecer un catálogo positivo de usos autorizables, sino que le permite una formulación negativa desde los parámetros del art. 13.1 TRLS (uso conforme a su naturaleza con carácter ordinario y con carácter excepcional usos de interés público o social que contribuyan a la ordenación y el desarrollo rural o que demanden necesariamente su emplazamiento en suelo rural, aunque no estén vinculadas de forma directa a su explotación conforme a su destino natural) y una vinculación positiva desde los parámetros del art. 13.4 TRLS (uso expresamente previsto que altere la preservación de valores ambientales, culturales, históricos, arqueológicos, científicos y paisajísticos). Es en este sentido en el que debe interpretarse el art. 59.a) TRLOTENPC (destinar el suelo al uso previsto por la ordenación) que parece exigir una vinculación positiva, y el art. 63.1.a) TRLOTENPC (en la redacción dada por la Ley de Medidas Urgentes), que impone una vinculación negativa (usos que no estén expresamente prohibidos) para el suelo rústico, mientras que los arts. 71.3.i), 72.2.h) y 73.2.d) TRLOTENPC imponen una vinculación positiva (usar la edificación en los términos establecidos en el planeamiento), si bien esa vinculación positiva puede ser flexibilizada mediante el establecimiento por el planeamiento de usos compatibles, alternativos, etc.

En el suelo en situación básica de urbanizado, el deber de uso se concreta en la obligación de edificar en los plazos establecidos en la normativa urbanística (uso en un término máximo) (art. 9.1 TRLS), sin que dicho precepto fije plazo alguno, ante la falta de competencia estatal al respecto. El mismo deber es reiterado por los arts. 71.3.h), 72.2.g) y 73.2.c) TRLOTENPC, si bien se precisa simplemente que los propietarios tienen el deber de «edificar en las condiciones fijadas por la ordenación urbanística, una vez que el suelo tenga la condición de solar o, en su caso, con carácter simultáneo a las obras de urbanización pendientes». Lo relevante aquí es que el TRLOTENPC no fija un plazo máximo en el que tal edificación debe estar finalizada una vez ejecutadas las obras de urbanización  (165) , sino que remite implícitamente al Plan General de Ordenación con el fin de determinar dicho plazo máximo cuya superación permitirá considerar incumplido dicho deber. La consecuencia lógica es que ante la falta de previsión expresa del Plan General de Ordenación sobre el plazo máximo de edificación, el carácter obligacional del deber queda difuminado. Consecuentemente, en dicho supuesto no podrá procederse por el Ayuntamiento a declarar su incumplimiento, al no estar previa fijado en una norma de carácter general. Si el Plan General de Ordenación incorpora dicha previsión, el Ayuntamiento deberá incoar para su declaración el correspondiente procedimiento donde, con la preceptiva audiencia al interesado, se acredite tal incumplimiento, pudiendo hasta ese momento el propietario cumplir con su deber de edificar. Las consecuencias del incumplimiento del deber, cuando éste haya sido legalmente declarado, serán la sujeción del terreno al régimen de expropiación por incumplimiento de la función social, la venta o sustitución forzosa en los términos del art. 36 TRLS, sin perjuicio de otras consecuencias establecidas en la legislación urbanística. Entre esas otras consecuencias debe señalarse la figura de la delimitación de áreas en las que los terrenos queden sujetos al régimen de ejecución de la edificación mediante sustitución, art. 148 TRLOTENPC.

El art. 61 TRLOTENPC permite desarrollar en el suelo urbano no consolidado y en el urbanizable sectorizado hasta que recaiga la aprobación definitiva del planeamiento de desarrollo, así como en el suelo rústico de protección del entorno de núcleos de población, en el suelo rústico destinado a la implantación de infraestructuras, sistemas generales o dotaciones en asentamientos rurales y en el suelo rústico de protección territorial, usos y obras de nueva implantación de carácter provisional ejecutadas con materiales fácilmente desmontables. Frente a la regulación autonómica, el art. 13.3.a) TRLS circunscribe esta posibilidad únicamente al suelo rural, una vez que quede incluido en el ámbito de una actuación urbanizadora (v. gr., suelo urbanizable sectorizado), al permitir que en el mismo puedan realizarse con carácter excepcional usos y obras de carácter provisional no prohibidas por la legislación territorial y urbanística o sectorial (estatal o autonómica)  (166) . Dado ese carácter de norma que regula las condiciones básicas de un determinado tipo de propiedad urbana, las Comunidades Autónomas, en ejercicio de su competencia exclusiva sobre urbanismo, pueden ampliar el tipo de suelo donde realizar tales usos provisionales. En este punto, la legislación autonómica se escinde en diversos modelos. Un primer modelo está conformado por aquella normativa que permite dicha posibilidad en el suelo urbano consolidado y en el suelo urbanizable [Aragón  (167) , Galicia  (168) , Madrid  (169) ]. Un segundo modelo se configura por aquella normativa que autoriza dichos usos en suelo urbanizable y en suelo no urbanizable o rústico [Castilla-La Mancha  (170) , Extremadura  (171) , Navarra  (172) ]. Un tercer modelo está integrado por aquella normativa que sólo permite los usos provisionales en el suelo urbanizable sectorizado [Cantabria  (173) , Castilla y León  (174) , La Rioja  (175) ]. Un cuarto modelo se integra por aquella legislación que no realiza ninguna previsión específica sobre el tipo de suelo en el que podrán realizarse los usos provisionales, limitándose a precisar su remisión a los terrenos que deban ser desarrollados [Asturias  (176) , Cataluña  (177) , Comunidad Valenciana  (178) ]. Finalmente, el quinto modelo está conformado por aquella normativa que permite tales usos provisionales en suelo urbano no consolidado, en suelo urbanizable y en suelo no urbanizable o rústico [Andalucía  (179) , Murcia  (180) ], siendo este el modelo adoptado por el TRLOTENPC. El fundamento de esta posibilidad de otorgar licencias para usos y obras provisionales se ha remitido al principio de proporcionalidad  (181) , siendo tales licencias para usos y obras provisionales una manifestación de dicho principio en un sentido eminentemente temporal, ya que si a la vista del ritmo de ejecución del planeamiento, una obra o uso provisional no va a dificultar dicha ejecución, no resultará proporcionado impedirlos, siendo a la vez una medida adecuada para evitar restricciones no justificadas al ejercicio de los derechos cuando se trata de obras o usos que resultan inocuos para el interés público. En efecto, el principio de proporcionalidad determina que, en las relaciones entre los poderes públicos y los ciudadanos, los derechos de éstos sólo puedan verse limitados en la medida en que resulte estrictamente imprescindible para la protección de los intereses públicos a los que sirve dicha limitación del ámbito de libre autodeterminación del individuo. Ello se presenta como una exigencia de la posición que ocupa el individuo en el Estado de Derecho consagrado por el art. 1 de la Constitución, existiendo así una presunción de libertad en favor de la persona derivada del reconocimiento de su dignidad por el art. 10 de la Constitución  (182) . En este concreto ámbito, el principio de proporcionalidad exige ponderar el derecho de propiedad y el bien colectivo que representa el hecho urbano. La lógica interna de los arts. 13.3.a) TRLS y 61 TRLOTENPC se estructura sobre la relación de medio a fin. La Administración municipal debe analizar si la restricción del derecho constitucional de propiedad, en su vertiente de derecho a edificar, mediante la denegación de la licencia para usos y obras provisionales es proporcional para la consecución del crecimiento urbano ordenado conforme al Planeamiento o la protección del suelo conforme a su destino natural. Si no aprecia dicha proporcionalidad, debe proceder al otorgamiento de la licencia provisional. Y ello porque la obligatoriedad del planeamiento urbanístico establecida en el art. 44.1.a) y b) TRLOTENPC, determina que el uso de los terrenos no pueda apartarse del destino previsto en las Leyes y en los planes, estando vinculados tanto los particulares como la propia Administración, por lo que resulta lógico excluir dicha posibilidad de una licencia para usos y obras provisionales en suelo urbano consolidado  (183) , no así en el resto de suelos.

Ciertamente, la licencia urbanística «definitiva» debe caracterizarse como un acto configurador mediante el que se levanta la prohibición general preventiva de edificar prevista en la norma hasta que la Administración municipal controle previamente la legalidad del proyecto edificatorio propuesto. Por tanto, aquí lo relevante es que la normativa prohíbe con carácter general la actuación únicamente con una finalidad preventiva, por lo que la licencia sólo restablece el ámbito de libertad que la norma ha limitado provisionalmente en función del interés público protegido. Pero resulta necesario que la Administración dicte una resolución (o ésta se obtenga por silencio positivo) para que el particular pueda ejercer un derecho cuya titularidad ya le correspondía, previa valoración de la adecuación del ejercicio de tal derecho en relación al interés público específico que corresponda a cada supuesto, puesto que hasta ese momento la actuación está prohibida. Por lo que respecta a la licencia para usos y obras provisionales, el art. 61 TRLOTENPC utiliza la expresión «podrá», pero ello no significa la atribución a la Administración municipal de un margen de apreciación volitivo (discrecional) para determinar si otorga o no la licencia provisional. Por el contrario, aquí se contiene, sin lugar a dudas, la atribución de una facultad de ejercicio reglado derivada de la proyección del principio de proporcionalidad sobre el derecho de propiedad y la propia configuración intrínseca de la licencia urbanística. De forma consecuente, ha de afirmarse que la licencia para usos u obras provisionales debe otorgarse o denegarse con carácter reglado  (184) , según que la actuación pretendida por el ciudadano resulte o no ajustada a la ordenación aplicable. Ahora bien, ello no es óbice para que la Administración municipal ostente un margen de apreciación cognitivo en relación a si la obra solicitada dificulta o no el desarrollo del planeamiento, a si está o no justificada, al ser éstos conceptos normativos indeterminados, que en todo caso deben interpretarse con un criterio restrictivo, con el fin de no convertir lo que es y debe ser excepcional en la regla general  (185) . No resulta incompatible con este carácter reglado el dato de que la licencia para usos y obras provisionales se otorgue a «precario» por imposición legal  (186) . Aquí, el carácter «precario» de la licencia supone, simplemente, que el derecho reconocido al titular puede ser ejercido hasta el momento en que la Administración declare el cese de la eficacia de sus efectos, bien por incumplimiento de los requisitos establecidos en el art. 61 TRLOTENPC (compromiso del cese en los usos y desmontaje de las obras e instalaciones a su consta y sin derecho a indemnización, compromiso de incluir la obligación anterior en los actos y contratos sobre los terrenos o instalaciones; y prestación de garantía suficiente sobre el desmontaje y demolición de las obras), bien por exigencia del desarrollo urbanístico del terreno. Desde esta configuración, debe afirmarse que la estructura de la licencia para usos y obras provisionales otorgada en precario se articula a partir de una reserva de revocación en cuanto cláusula legal  (187)  que posibilita una futura revocación de la licencia, por alteración de las circunstancias tenidas en cuenta en el momento de su otorgamiento o por adecuación a una nueva normativa (se aprecia en el momento actual que ya sí se dificulta la ejecución del planeamiento o se procede a la aprobación del nuevo planeamiento de desarrollo que resulta incompatible con la misma), así como por incumplimiento de los modos o condiciones incluidas la licencia. En todos esos supuestos, cuando concurran, se produce una apreciación y decisión de la Administración municipal para ordenar el cese de la eficacia de la licencia. En efecto, aquí se otorga una facultad discrecional (vinculada) a la Administración municipal para apreciar si se dificulta la ejecución del planeamiento, sin que pueda incurrirse en arbitrariedad, debiendo motivarse necesariamente en la inminente ejecución del planeamiento. La justificación de la falta de indemnización cuando se procede a ordenar el cese de la eficacia de la licencia para usos y obras provisionales se encuentra en que dicha cláusula legal elimina la confianza del particular en la permanencia indefinida de la licencia. El derecho a edificar y utilizar el suelo que atribuye la licencia, en cuanto derecho subjetivo de contenido patrimonial, queda debilitado, concretándose su función social a través de las exigencias del interés público plasmadas en dicha cláusula, el no dificultar la ejecución del planeamiento urbanístico.

Esta licencia sólo puede otorgarse, dejando en este momento al margen el requisito del carácter excepcional y la no contradicción con el planeamiento en vigor a aquellas obras o usos que merezcan el calificativo de «provisionales». La concreción de este concepto normativo indeterminado por la jurisprudencia hasta el momento ha carecido de la más mínima precisión y homogeneidad, existiendo pronunciamientos dispares, cuando no claramente contradictorios  (188) . En todo caso, debe tenerse presente que el carácter provisional de la obra o uso debe apreciarse teniendo en cuenta todas las circunstancias concurrentes  (189) . Una primera línea jurisprudencial, incorrecta en mi opinión desde una perspectiva metodológica aun cuando muchos de sus fallos resulten correctos, ha referido el carácter provisional a la naturaleza del uso o la obra, como consecuencia del carácter excepcional de estas licencias. Ello determina que sólo puedan autorizarse construcciones que requieran instalaciones «ligeras y desmontables», que no impliquen un manifiesto propósito de permanencia. Desde esta posición, se autoriza a través de una licencia para usos y obras provisionales, p.e., unas vallas publicitarias  (190) ; un Kiosco de refrescos  (191) ; un bar-terraza cuya apertura se limita a la época estival  (192) ; carteles o vallas publicitarias  (193) ; una valla o cierre de una finca  (194) ; un invernadero  (195) ; o un camping  (196) . Desde esta misma línea argumental, no se autorizan al ser usos u obras con una decidida vocación de permanencia dada las labores de cimentación y sólida estructura que requieren, la construcción de una vivienda unifamiliar  (197) ; una nave para aparcamiento y suministro de combustible de camiones  (198) ; unos tanques subterráneos de suministro de gas propano a un edificio  (199) ; la construcción de viviendas prefabricadas  (200) ; la ampliación de una cafetería  (201) ; una nave industrial con oficinas  (202) ; un bar-restaurante  (203) ; o un centro hospitalario  (204) . Por el contrario, la «provisionalidad» de usos y obras que dicho precepto exige resultaría más lógica referirla a una provisionalidad fáctica, no ontológica. Es decir, se permite que a los usos pretendidos, aunque naturalmente puedan ser a priori permanentes, se les incorpore una cláusula de provisionalidad, con lo que se entiende cumplido el requisito legal exigido. La provisionalidad de estas edificaciones no radica en su permanencia, que puede ser indefinida, sino en su aptitud, conforme a las actuales técnicas constructivas, para ser fácilmente desmontadas o derribadas y trasladadas, en su caso, a otro lugar, aun cuando hayan requerido obras de cimentación y canalización de las diversas infraestructuras  (205) . En esta línea de razonamiento, se concede licencia de usos u obras provisionales, p.e., para la construcción de una caseta con sus correspondientes equipos receptores transmisores, antenas e instalaciones anejas a una empresa de telefonía móvil  (206) ; para la pavimentación de un solar, la construcción de un cubierto, un cuerpo de oficinas y servicios higiénicos destinado a almacén de material de construcción  (207) ; para la construcción de una estación de servicio  (208) ; una planta de cogeneración de energía eléctrica  (209) ; factoría de material electrónico  (210) ; nave industrial destinada a almacenaje, exposición y venta al por mayor de materiales de construcción  (211) ; caseta con sus correspondientes equipos receptores transmisores, antenas e instalaciones anejas a una empresa de telefonía móvil  (212) ; nave industrial destinada a la exposición de cerámica  (213) ; nave industrial destinada a la reparación de neumáticos  (214) ; planta de fabricación de hormigón preparado  (215) ; comedor y cocinas anexas a un hotel  (216) ; oficinas y garaje de furgonetas de alquiler sin conductor  (217) ; casetas expositores de venta de vehículos, con anexo de servicio de vigilancia y bar, que requieren aglomerado asfáltico  (218) ; agencia de transportes en una nave al servicio permanente de una determinada empresa  (219) ; instalación de la actividad de lavado manual de vehículos automóviles en régimen de autoservicio  (220) ; vivienda de madera prefabricada  (221) ; nave industrial desmontable  (222) ; cafetería en un edificio fuera de ordenación  (223) ; instalación destinada a ITV  (224) ; un taller de reparación de automóviles  (225) ; un centro de transformación y distribución de energía eléctrica  (226) ; o para unas viviendas prefabricadas  (227) . Por el contrario, se deniega respecto de viviendas con garaje  (228) ; o respecto de unas obras de rehabilitación de una licencia fuera de ordenación  (229) . Es en este último sentido en el que debe interpretarse la precisión del art. 61 TRLOTENPC relativa a que tal licencia para usos u obras provisionales debe tener por objeto «instalaciones fácilmente desmontables», incorporando el «deber de demolición y desmantelamiento», dado que la demolición implica una actividad constructiva importante, con elementos permanentes, mientras que el desmontaje sí hace referencia a una actividad constructiva con elementos ensamblados. Efectivamente, si se niega a todo uso que tiene vocación de permanencia la posibilidad de obtención de las licencias provisionales y se circunscribe este texto a las licencias que amparan usos exclusivamente temporales y coyunturales, se limita la facultad edificatoria más allá de lo razonable y en franca contradicción con el contenido inherente al derecho de propiedad consagrado en el art. 33 de la Constitución y a la incorporación al mismo como parte de su contenido esencial del ius aedificandi. Esta interpretación del requisito de la «provisionalidad» de las obras como aptitud, conforme a las actuales técnicas constructivas, para ser desmontadas o derribadas y trasladadas es corroborada por el art. 61 TRLOTENPC al exigir la prestación de garantía por importe mínimo de los costes de demolición y desmantelamiento para proceder al otorgamiento de la licencia provisional. Si únicamente estuviesen permitidas obras «ligeras y desmontables» sería innecesaria tal cautela, al poder utilizar fácilmente la Administración municipal la facultad de ejecución sustitutoria regulada en el art. 98 de la Ley 30/1992. Aquí se precisa que dicha garantía debe comprender los gastos de demolición, lo que implica la existencia posible de labores de cimentación y canalización. Ahora bien, debe tenerse en cuenta que la concreción de la «provisionalidad» de la obra está vinculada directamente a lo inminente que resulte la transformación del suelo  (230) . De ahí que pueda afirmarse que cuanto más próxima se encuentre la aprobación definitiva del planeamiento de desarrollo o su ejecución efectiva, menor entidad (mayor provisionalidad) debe tener la obra cuya licencia provisional se solicita. El límite temporal a partir del que no cabe otorgar tales licencia para usos y obras provisionales se encuentra en la incoación de un procedimiento de reparcelación o de expropiación.

El carácter excepcional y la falta de prohibición del planeamiento en vigor de la obra solicitada exigidos por el art. 13.3.a) TRLS, ha sido interpretado por la doctrina y la jurisprudencia en el mismo sentido que la exigencia del carácter justificado y la falta de impedimento a la ejecución del planeamiento vigente establecido en las Leyes de 1956, 1976 y 1992. En esencia, el no entorpecimiento de la ejecución del planeamiento debe examinarse a la luz del ritmo de ejecución del planeamiento, determinando la improcedencia de otorgar una licencia para uso provisional si existe o está proyectada una inmediata o próxima ejecución del planeamiento que ponga de relieve la absoluta carencia de soporte o apoyo de la solicitud de la licencia  (231) . Obviamente, si la implantación del uso pretendido requiere una modificación del planeamiento actualmente en vigor debe entenderse producido ese entorpecimiento al estar prohibido el uso proyectado.

El art. 13.3.a) TRLS no establece la exigencia de un previo informe vinculante del correspondiente órgano autonómico para proceder al otorgamiento de la licencia para usos provisionales. Ello resulta lógico, dada la falta de título competencial alguno del Estado para imponer tal requisito procedimental. En consecuencia, debe ser cada Comunidad Autónoma, en virtud de su potestad de autoorganización para la gestión de sus intereses y del reconocimiento que efectúa el art. 149.1.ª.18.º de la Constitución a las «especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas», la que determine si en el procedimiento de otorgamiento de las licencias provisionales se requiere el previo informe de un órgano autonómico, así como el carácter de dicho informe. El art. 61 TRLOTENPC no contiene ninguna previsión al respecto, por lo que la competencia exclusiva para su otorgamiento recae sobre la Administración municipal. Los arts. 13.3.a) TRLS y 61 TRLOTENPC exigen la inscripción registral de las cláusulas de la licencia otorgada para usos y obras provisionales que reconozcan, de una parte, la obligación de cesar en los usos y proceder a la demolición o desmontaje de las obras e instalaciones cuando se sea requerido por el Ayuntamiento sin derecho a indemnización, y de otra parte, la obligación de incorporar tal compromiso en las transmisiones a terceros adquirentes. Se permite, correctamente en los términos del art. 1.4 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la Ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística (BOE, núm. 175, de 23 de julio), el acceso al Registro de la Propiedad de tales cláusulas. Con ello se impide el juego del art. 34 de dicha Ley Hipotecaria, dado que el tercer adquirente no podrá alegar en ningún momento su condición de tercero de buena fe. Y ello porque tales limitaciones no constituyen expresión de la autonomía de la voluntad de sus titulares, sino la expresión de una política y una competencia pública en orden a lograr el adecuado desarrollo urbano de la ciudad. La inscripción, a tenor de los arts. 2.2 y 76 del Real Decreto 1093/1997, se efectuará mediante remisión por el Ayuntamiento de la certificación de la licencia otorgada con las cláusulas legales, siendo éste el título material inscribible, junto con el plano de situación previsto en su art. 3. La misma se practicará en el Registro como nota marginal correspondiente al asiento de la finca sobre la que se otorgue en los términos del art. 76 del Real Decreto, donde se transcribirá literalmente el deber de demolición de las edificaciones cuando lo acordare el Ayuntamiento sin derecho a indemnización, y las demás consecuencias previstas por la legislación autonómica. Ciertamente, el art. 76 del Real Decreto 1093/1997 exige que la inscripción se realice a instancia del solicitante de la licencia o mediante comunicación del Ayuntamiento, en cuyo caso se requiere la previa audiencia del titular, si bien ello debe ponerse en conexión con la exigencia de que la solicitud presentada ante el Ayuntamiento incorpore el compromiso escrito del propietario del suelo o de las construcciones e instalaciones o de cualquier titular de un derecho real o de uso sobre aquellas de proceder al cese de los usos y ejecutar la demolición o desmontaje, y con el art. 61 TRLOTENPC donde la inscripción registral se configura como condición suspensiva, por lo que debe afirmarse que cuando la misma se inscriba por certificación municipal no será preciso otorgar nuevamente audiencia al solicitante, dado que ya consta su previa aceptación a la inscripción de la licencia bajo tales condicionantes. Con carácter general, la eficacia de las notas marginales es, simplemente, dar a conocer a todo aquel que consulte el contenido del Registro la situación urbanística de la finca en el momento a que se refiere el título de enajenación que origina dicha nota marginal, sin crear ninguna presunción a favor de un titular determinado, sino simplemente publicar situaciones jurídicas (limitaciones objetivas) que pueden poner en entredicho los efectos de otras presunciones generadas por otros asientos registrales, con el fin de posibilitar el mantenimiento de la legalidad urbanística y la fluidez del tráfico jurídico. Ahora bien, la publicidad de la concreta nota marginal por la que se hace constar el otorgamiento de la licencia para usos y obras provisionales determina, de una parte, la imposibilidad de que el titular de la licencia se oponga a la demolición de la construcción o al desmontaje de la instalación a través de las distintas acciones jurisdiccionales y, de otra parte, la imposibilidad de cuestionar la no inclusión de tales costes en el justiprecio cuando el terreno sea objeto de expropiación. Los terceros adquirentes no podrán alegar su condición de terceros de buena fe, aun cuando no se haya procedido a inscribir la licencia con su clausulado, dado el carácter legal de tal condición. Lógicamente la duración de la nota marginal estará circunscrita al plazo de vigencia de la licencia, cancelándose mediante la certificación del Ayuntamiento en la que se ordene el cese del uso y la demolición de las obras.

La imposición de restricciones a la facultad de uso, justificadas en la función social a la que debe servir la propiedad junto con su utilidad privada, requiere y justifica igualmente la imposición de un deber de conservación que permita mantener el suelo en condiciones de servir al uso legalmente exigido [arts. 9.1 TRLS y 59.d) y e) TRLOTENPC]. Ciertamente, la concreción de dicho deber es diferente según la situación básica del suelo y la existencia o no de edificaciones. En ambos casos, ante el incumplimiento del deber, la Administración podrá adoptar las medidas de reacción (órdenes de ejecución, ejecución subsidiaria, sanciones, etc.) legalmente previstas.

En el suelo rural (sea su situación estática o dinámica) y en el suelo urbanizado vacante de edificación, el deber de conservación obliga al propietario a mantener el terreno y su masa vegetal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, inundación o contaminación del suelo, entre otros. Este deber general aquí enunciado debe ser concretado en la regulación sectorial específica, estatal y autonómica, quedando en caso contrario vacío de contenido, siendo en muchos casos dichas normas contradictorias entre sí. Incluso, en determinados supuestos, la obligación se proyecta no sólo sobre el propietario, sino también sobre el poseedor del terreno. Así por ejemplo, en materia de erosión, el Código de Buenas Prácticas Agrarias de Canarias, aprobado por Orden de 11 de febrero de 2000, simplemente aconseja la utilización o no de determinados abonos en los suelos rurales en función de la pendiente con el fin de evitar la escorrentía. A su vez, en materia de incendios, el Decreto 146/2001, de 9 de julio, que regula la prevención y extinción de incendios forestales, somete la quema de rastrojos o malezas a la previa autorización del Cabildo, arts. 7 y ss. En materia de contaminación, el art. 10 del Decreto 147/2007, de 24 de mayo, por el que se regula el Régimen de los Suelos Contaminados, impone al titular de una actividad o instalación potencialmente contaminante la obligación de adoptar todas las medidas preventivas y de defensa impuestas por el órgano ambiental. En el suelo urbanizado donde se haya materializado la edificación, así como en las construcciones y edificaciones en suelo rural, el deber de conservación exige mantenerlas en condiciones de seguridad, salubridad, accesibilidad y ornatos legalmente exigibles, incorporando el deber de realizar las obras de mejora y rehabilitación. Esto es, el propietario debe mantener la edificación en condiciones de habitabilidad.

En el caso de los suelos urbanizados, el deber de conservación tiene como límite la propia utilidad privada del terreno o edificación, identificada con el valor correspondiente al 50 por 100 del coste que representaría erigir una nueva construcción, art. 153 TRLOTENPC. En el caso del suelo rural, no se contiene previsión alguna, pero igualmente debe fijarse ponderadamente por el órgano que imponga medidas de conservación un límite cuantitativo con el fin de no anular la rentabilidad económica de la propiedad.

4.3.  La facultad de participar en la ejecución de las actuaciones de urbanización y la carga de cumplir los deberes de la promoción urbanística. El deber de costear las infraestructuras en suelo rural

El art. 8.1.c) TRLS atribuye al propietario la facultad de participar en la ejecución de las actuaciones de transformación urbanística que constituyan actuaciones de urbanización en los términos del art. 14.1.a) del TRLS; esto es, el propietario tiene la facultad de participar tanto en las actuaciones de nueva urbanización que permiten el tránsito del suelo urbanizable (suelo rural) a suelo urbano (suelo urbanizado), como en las actuaciones de reforma o renovación de la urbanización del suelo urbano no consolidado (suelo urbanizado).

Se reconoce el derecho a participar en la ejecución, pero no se les atribuye directamente y con carácter excluyente el derecho a ejecutar dicha actuación de urbanización. Como se indicó anteriormente, la facultad de urbanizar, entendida ésta como la ejecución de las obras públicas que conforman la red de dotaciones y servicios propios de los núcleos de población, queda extramuros del contenido esencial del derecho de propiedad [art. 6.a) TRLS], sin perjuicio de que su costeamiento o, en su caso, su ejecución directa sea impuesta al propietario como un deber derivado de la función social de la propiedad por la legislación autonómica. Prima facie, la previsión del art. 6.a) TRLS que permite la adjudicación de la ejecución a un tercer sujeto no propietario (agente urbanizador) queda diferida a lo que disponga la legislación autonómica, puesto que ésta puede otorgar la primacía de la ejecución a los propietarios. En todo caso, si se opta por abrir su ejecución a la libre empresa debe garantizarse según el TRLS un procedimiento que asegure la publicidad y la concurrencia. En realidad, si se abre a terceros la ejecución de las obras de urbanización, el contrato adjudicado por el Ayuntamiento deberá reputarse un contrato administrativo de obra, siendo de aplicación las prescripciones de la Ley de Contratos del Sector Público, sin perjuicio de las especialidades introducidas por la normativa urbanística (fundamentalmente la posibilidad del pago no en dinero sino en especie mediante aprovechamientos urbanísticos). En todo caso, se atribuya por la legislación autonómica la ejecución a los propietarios o simplemente se permite a éstos participar en la ejecución realizada por un tercero, la gestión debe responder al principio de equidistribución de cargas y beneficios, y debe otorgarse a los propietarios un plazo no inferior a 1 mes a computar desde que se conozcan con precisión el alcance de las cargas de la actuación y los criterios de su distribución entre todos los propietarios afectados. La finalidad es clara, evitar que se coloque al propietario en una situación donde el agente urbanizador pueda minusvalorar sus derechos y aumentar desproporcionadamente sus cargas.

Consecuentemente con el reconocimiento de la facultad de participar en la ejecución, lo que implica finalmente obtener los beneficios derivados de la misma en régimen de equidistribución, se impone al propietario (y no al agente urbanizador) (art. 9.3 TRLS), como carga real, la vinculación de su propiedad al cumplimiento de los deberes legales derivados de la actuación de transformación urbanística, en los términos del art. 16.2 TRLS.

Cuando se realizan sobre el suelo rural las edificaciones y construcciones permitidas por la legislación autonómica, al propietario se le imponen como deberes básicos (art. 9.2 TRLS), la obligación de costear y ejecutar las obras y trabajos necesarios para mantener la cubierta vegetal en el estado adecuado para su desarrollo sostenible o, en caso de ser necesario, para proceder a su restauración. Igualmente debe costear y ejecutar, si así lo establece la legislación autonómica, las infraestructuras de conexión con las redes generales de servicios. Esta conexión no transforma el suelo rural en suelo urbanizado, al faltar el requisito de la integración en la trama urbana. Finalmente, el propietario deberá satisfacer el canon patrimonional que imponga la legislación autonómica cuando realice un uso del suelo no vinculado a su explotación primaria conforme a su naturaleza.
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	Sobre dicha noción constitucional, cfr. RODRÍGUEZ DE SANTIAGO, José María: Las garantías constitucionales de la propiedad y de la expropiación forzosa a los treinta años de la Constitución Española, RAP, núm. 177 (2008), pág. 168.
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	Cuyo FJ. 3.º precisa que «[...] Resulta, sin embargo, evidente que el art. 33.2 de la propia Constitución flexibiliza la reserva de Ley en lo que concierne a la delimitación del contenido de la propiedad privada en virtud de su función social, que debe ciertamente regularse por la Ley, pero también por la Administración "de acuerdo con las Leyes" cuando éstas recaben la colaboración reglamentaria de aquélla. Prohíbe esta concreta reserva de Ley toda operación de deslegalización de la materia o todo intento de regulación del contenido del derecho de propiedad privada por reglamentos independientes o extra legem, pero no la remisión del legislador a la colaboración del poder normativo de la Administración para completar la regulación legal y lograr así la plena efectividad de sus mandatos, remisión inexcusable, por lo demás, cuando, como es el caso arquetípico de la propiedad inmobiliaria, las características naturales del bien objeto de dominio y su propia localización lo hacen susceptible de diferentes utilidades sociales, que pueden y deben traducirse en restricciones y deberes diferenciados para los propietarios que, como regla general, sólo por vía reglamentaria pueden establecerse [...]».
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	Bajo tal expresión, el Tribunal Constitucional ha precisado que en la reserva relativa «[...] los criterios o principios que han de regir la materia deben contenerse en una Ley (si bien) resulta admisible la colaboración del reglamento, siempre que sea "indispensable por motivos técnicos o para optimizar el cumplimiento de las finalidades propuestas por la Constitución o por la propia Ley" y siempre que la colaboración se produzca "en términos de subordinación, desarrollo y complementariedad" [...]», p.e., STC 63/2003, FJ 4.º. En consecuencia, la mayor o menor intensidad de la colaboración reglamentaria se produce en función de la naturaleza del derecho sobre el que se proyecta.
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	En este sentido, p.e., se afirma que la ordenación territorial y urbanística, articulada a través de la figura del plan, «[...] integra una intensa regulación de la propiedad privada, dibujada, así, con rango reglamentario en virtud de la habilitación establecida en la ley en relación con la expresa dicción del art. 33.2 de la Constitución [...]», SSTS de 23 de junio de 1994 (recurso de casación núm. 600/1992); o 9 de julio de 1991 (recurso de Apelación núm. 478/1989).
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	En cuanto órgano elegido por los vecinos a los que representa en virtud de una relación orgánica. Sobre esta tipología de órganos, cfr. GALLEGO ANABITARTE, Alfredo, CHINCHILLA PEINADO, Juan Antonio, DE MARCOS FERNÁNDEZ, Ana, RODRÍGUEZ-CHAVES MIMBRERO, Blanca: Conceptos y principios fundamentales del Derecho de Organización, 2000, pág. 37.
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	Doctrina sentada en relación a la potestad sancionadora local (pero aplicable a otros ámbitos) por las SSTC 25/2004, de 26 de febrero, FJ 4.º; 16/2004, de 23 de febrero, FJ 5.º; 19/2003, de 27 de octubre, FJ 3.º; 161/2003, de 15 de septiembre, FJ 2.º; 132/2001, de 8 de junio, FJ 5.º; y ATC 160/2003, de 19 de mayo, FJ 4.º; y en relación a la potestad tributaria local por las STC 233/1999, de 13 de diciembre, FJ 10.º.
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	Debe tenerse en cuenta que es el Pleno quien otorga la aprobación que ponga fin a la tramitación municipal de los instrumentos de planeamiento, así como la aprobación inicial del Plan General, se trate de municipios «ordinarios» o de «gran población», a tenor de los arts. 22.2.c) y 123.1.i) LBRL.
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Sobre esta configuración de los instrumentos de planeamiento, cfr. FAJARDO SPÍNOLA, Luis: Sistema de planeamiento en Canarias, 2006, págs. 31 y ss. Así, a nivel de la ordenación del territorio, los Planes Insulares, a tenor del art. 17 TRLOTENPC, definen el modelo de organización y utilización del territorio a nivel insular para garantizar su desarrollo sostenible. Los Planes Territoriales Parciales, art. 23.2 TRLOTENPC, ordenan una parte concreta del territorio (regional, insular o comarcal) diferenciada por sus características naturales o funcionales. Los Planes Territoriales Especiales, art. 23.3 TRLOTENPC, ordenan las infraestructuras, los equipamientos y cualesquiera otras actuaciones o actividades de carácter económico y social en una parte concreta del territorio (regional, insular o comarcal). A su vez, y por lo que respecta a los instrumentos de ordenación urbanística, el Plan General, art. 32 TRLOTEPNC, 

establece la ordenación urbanística, estructural (conformada por el conjunto de determinaciones que define el modelo de ocupación y utilización del territorio en el ámbito de la totalidad de un término municipal, así como los elementos fundamentales de la organización y el funcionamiento urbano actual y su esquema de futuro) y, en su caso, pormenorizada (que constituyen el conjunto de las determinaciones que, dentro del marco de las de carácter estructural, desarrollan aquéllas en términos suficientemente precisos, para permitir la legitimación de las actividades de ejecución) de todo el término municipal. El Plan Parcial, art. 35 TRLOTENPC, establece la ordenación pormenorizada precisa para la ejecución, incluso de operaciones de reforma interior o renovación urbanas, en ámbitos de suelo urbano no consolidado y sectores de suelo urbanizable.
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	De ahí que, p.e., SCHMIDT-AßMANN, Eberhard: «Elementos estructurales y niveles de la planificación en el Derecho alemán (con especial referencia al "sistema de planeamiento territorial")», RDA, núm. 6 (2004), pág. 16, precise que la planificación es un proceso de toma de decisiones que parte de la comprensión analítica de las circunstancias presentes, la predicción de desarrollo futuros y la propuesta de un orden normativo.
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	Cfr. HOPPE, Werner: «Planificación», DA, núm. 235-236 (1993), pág. 176.
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	Cfr. STS de 2 de enero de 1992 (recurso de Apelación núm. 68/1990).
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	Aquí debe traerse a colación la consolidada doctrina jurisprudencial establecida, p.e., en la STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 24 de julio de 2006 (recurso contencioso-administrativo núm. 409/2002), a tenor de la cual «[...] así como en la clasificación de terrenos como suelo urbano la Administración ha de partir siempre de la realidad física existente en el momento de planificar, asignando este carácter a los terrenos en los que concurran de hecho las circunstancias determinadas en la normativa urbanística, otra cosa es en cuanto a los usos asignados a terrenos clasificados como urbanos, así como en cuanto a la edificabilidad y tipología edificatoria, pues al respecto dispone de una mayor capacidad de decisión o, mejor dicho, de libertad [...] Es posible concluir, por ello, que en el ámbito de la calificación y tipología edificatoria del suelo urbano, las facultades discrecionales de la Administración son amplias, al estar en función de la valoración que se haga de las necesidades sociales, conveniencia de oportunidad del destino del suelo y de la armonización de los más variados intereses comunitarios, por lo que ha de presumirse mientras no se pruebe lo contrario que la actividad administrativa se ajusta al ordenamiento jurídico y se dirige a satisfacer las exigencias del bien común en aras de un mejor servicio a la sociedad [...]». En la misma línea, la STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 19 de marzo de 2007 (recurso contencioso-administrativo núm. 1404/2003) afirma en referencia a los usos asignados a terrenos clasificados como urbanos que el planificador «[...] dispone de una mayor capacidad de decisión o, mejor dicho, de libertad, que, según se ha dicho, los Tribunales no deben mediatizar, pues se arrogarían así esas atribuciones urbanísticas, de suerte que su intervención debe limitarse a los supuestos en que la decisión administrativa comporte arbitrariedad o infracción de los principios generales del derecho [...]».
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	Cfr. p.e., STSJ de Canarias (Sala de Santa Cruz) de 30 de septiembre de 2008 (recurso contencioso-administrativo 111/2007), que confirma la legalidad del Plan General de Candelaria que supera dicha reserva mínima.
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	Dicho precepto exigía que «La memoria del Plan general establecerá las conclusiones de la información urbanística que condicionen la ordenación del territorio, analizará las distintas alternativas posibles y justificará el modelo elegido, las determinaciones de carácter general y las correspondientes a los distintos tipos y categorías de suelo». Ello significaba, como precisó DELGADO BARRIO, Javier: «El control de la discrecionalidad del planeamiento (La jurisprudencia a la luz del Texto Refundido de 26 de junio de 1992)», en la obra colectiva Urbanismo, Cuadernos de Derecho Judicial XXIII, 1992, págs. 189 y ss., que la Memoria debía reflejar todas las alternativas posibles y proceder a su análisis, lo que implicaba tomar en consideración sus ventajas e inconvenientes, adoptando la decisión justificadamente, mediante la exteriorización de las razones que habían conducido a elegir el concreto modelo territorial adoptado. Esta función de la Memoria la convertía en el contexto dominante frente al resto de la documentación del plan, por lo que en su interpretación prevalecía la misma. En esta línea, p.e., la STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 24 de noviembre de 2006 (recurso contencioso-administrativo núm. 873/2001) precisa que la «memoria es ante todo la motivación del plan, es decir, la exteriorización de las razones que justifican el modelo territorial elegido y, por consecuencia, las determinaciones del planeamiento, por lo que no es un documento accidental que pueda existir o no sino una exigencia insoslayable de la Ley, o [...] un elemento esencial integrante esencial del Plan, en cuanto que de su contenido ha de fluir la motivación de las determinaciones del planeamiento [...]».
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	Como recuerda SÁNCHEZ GOYANES, Enrique: «Comentario a la Exposición de Motivos», en la obra colectiva Ley de Suelo. Comentario sistemático del Texto Refundido de 2008, 2009, pág. 107. Aquí debe tenerse presente la presunción establecida por la jurisprudencia, en referencia a la calificación del suelo, donde las facultades discrecionales de la Administración son muy amplias al estar en función de la valoración que se haga de las necesidades sociales, conveniencia de oportunidad del destino del suelo y de la armonización de los más variados intereses comunitarios. En consecuencia, y mientras que por el propietario del suelo o un tercer interesado no se pruebe lo contrario, se presume que la actividad administrativa se ajusta al ordenamiento jurídico y se dirige a satisfacer las exigencias del bien común en aras de un mejor servicio a la sociedad. En esta línea se pronuncia, p.e., la STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 14 de octubre de 2005 (recurso contencioso-administrativo núm. 1424/2001).
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	Cfr. al respecto, p.e., SÁNCHEZ GOYANES, Enrique: «El estatuto jurídico de la propiedad urbanística: articulación legal», en la obra colectiva Derecho Urbanístico de Castilla y León, 2.ª ed., 2005, págs. 229 y ss., donde se individualizan como técnicas de control de la discrecionalidad del planificador el principio de interdicción de la arbitrariedad, la vinculación por los hechos determinantes, el principio de proporcionalidad, el principio de igualdad, el principio de seguridad jurídica, el principio de equidistribución, los criterios legales de clasificación y calificación del suelo y los criterios materiales de ordenación.
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	P.e., la STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 10 de enero de 2008 (recurso contencioso-administrativo núm. 2688/2003) anula el Plan Especial del Canódromo y el Plan General de Las Palmas, entre otras razones, por su irracionalidad, dado que «[...] el plan General introduce ex novo en el momento de la aprobación provisional una edificabilidad de hasta 13.200 m2, asignándole un uso característico residencial, sin que supusiera un freno a ello que se trataba de una parte de la ciudad con la edificabilidad agotada, con la mayor densidad de población de la ciudad, con déficit de dotaciones y espacios libres, y que este uso residencial iba a estar ocupado por 120 viviendas de una superficie construida total de 13.200 m2 lo que agrava y perjudica en todos los casos las condiciones de densidad poblacional del entorno, integrado por áreas de "edificabilidad agotada" según el propio Plan General de Ordenación, y escaso en equipamientos. Con ello y para obtener la propiedad del Espacio Libre y dar dotaciones al barrio que ya carecía de los mismos se introducen nuevos vecinos y con ellos nuevas necesidades de dotación. Lo cual supuso una alteración sustancial en el planeamiento, no solo ya con el uso residencial sino también con la altura de las edificaciones que se pretenden construir, y todo ello sin oír a los ciudadanos, dado que rompe con la edificabilidad de los alrededores, de tal forma que supone la introducción de unas alturas que no corresponden con el entorno [...]».


	 Ver Texto 




	 (18) 

	Como había apuntado RODRÍGUEZ DE SANTIAGO, José María: La ponderación de bienes e intereses en el Derecho Administrativo, 2000, págs. 33 y ss., y 92 y ss.
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	Así p.e., las SSTSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 7 de abril de 2008 (recurso contencioso-administrativo núm. 1381/2003) y 3 de septiembre de 2007 (recurso contencioso-administrativo núm. 65/2004) anulan el Plan Territorial Especial de Infraestructuras viarias de la zona norte-central de la isla de Gran Canaria ante la falta de acreditación de la razonabilidad de la ubicación escogida para una determinada infraestructura. La Sala razona que «[...] la Administración no ha justificado la localización elegida desde un punto de vista medioambiental, y paisajístico; y así, de todas las alternativas posibles ha optado según admite, por la más cara desde el punto de vista económico, por la que no tiene declaración de impacto ambiental en ningún sentido, y por último, coincide en un 66% con un proyecto cuyo trazado fue anulado por esta Sala precisamente por haber anulado con anterioridad la declaración de impacto de la misma [...]» y que «El problema que encierran estas determinaciones es que no se han justificado en la Memoria las razones que tiene la Administración para defender este trazado y la preferencia respecto al trazado que se propone aunque sea "de forma indicativa". La Administración ciertamente, puede imponer unos criterios de ordenación y primar evitar "el efecto barrera" pero tendrá que explicar y dar una respuesta motivada al debate medioambiental que esta carretera lleva suscitando durante una década, por la desaparición que se propone del paisaje tradicional de plataneras y conciliarlo con la legislación que protege el medio ambiente en esta Comunidad, avalándolo con los correspondientes informes técnicos [...]».
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	P.e., la STSJ de Canarias (Sala de Santa Cruz de Tenerife) de 9 de marzo de 2007 (recurso contencioso-administrativo núm. 26/2007) confirma la reclasificación de un suelo urbanizable en rústico de protección ambiental determinada por el Plan Insular de Ordenación de Tenerife, ya que «[...] El Plan Insular de Ordenación de Tenerife define el modelo de distribución de usos en la isla mediante la división de su territorio en ámbitos de ordenación que presentan cierta uniformidad interna, que son las denominadas áreas de regulación homogénea, que se clasifican por el destino que se les asigna en el modelo de ordenación territorial y por las actividades o usos que pueden sustentar. En cuanto a las áreas de regulación homogénea de protección ambiental tipo 1 se caracterizan por ser "espacios de alto interés geomorfológico, ecológico y/o paisajístico que no están cubiertos por masas boscosas ni responden a la definición de áreas costeras o litorales; cumplen un papel fundamental en la conservación de los recursos naturales y de la calidad de vida, requiriendo especial protección e intervenciones de conservación y mejora". Entre dichas áreas de regulación homogénea de protección ambiental se incluyen las laderas que se definen como los "terrenos extensos de fuerte pendiente que no forman parte de elementos individualizables de relieve [...] Por sus amplias dimensiones, adquieren un importante papel en la configuración global del paisaje tinerfeño". Con estos antecedentes, la inclusión de la zona de El Varadero dentro de las áreas de regulación homogénea de protección ambiental, en calidad de ladera, debemos entender que está plenamente justificada, pues se trata de una zona de notables pendientes, donde el proceso urbanizador produce un notable impacto sobre el paisaje, que preserva, a pesar de los vestigios de antiguos abancalamientos que fueron realizados para su explotación agraria, notables valores paisajísticos que merecen ser protegidos. Además, la zona de El Varadero colinda prácticamente con una antigua urbanización del litoral- Tabaiba baja- que por seguir en su ordenación criterios urbanísticos de la época en la que empezó a ejecutarse produjeron negativos impactos paisajísticos que, de desarrollarse el proceso urbanizador de El Varadero, se agravarían aún más [...]».
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	Dicha exigencia de ponderación exteriorizada se establece, p.e., en la STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 2 de junio de 2008 (recurso contencioso-administrativo núm. 355/2005), donde se anula la Adaptación Básica del Plan General de Ordenación de Valsequillo en cuanto que impone el trazado de un vial sobre la parcela donde existe una vivienda ya construida sin justificar (motivar) dicha ubicación al considerarlo como una simple preordenación susceptible de revisión por el Plan Parcial. Por el contrario, para la Sala «[...] Sea una propuesta o preordenación, susceptible de revisión en el plan parcial, lo cierto, es que al actor se le ha puesto en el plan general de ordenación una calle encima de su casa, luego lo mínimo que merece es una explicación sobre las razones de la inicial decisión de la Administración sobre esta decisión. Consideramos que la respuesta no puede ser que ya se estudiará en otro momento si definitivamente se queda sin casa, o si puede salvar su domicilio habitual. Sino por el contrario, antes de realizar la preordenación la Administración debió estudiar las alternativas, y justificar aunque fuera escuetamente las razones por las cuales era más conveniente al interés general que el vial pasase por donde existía una casa ya construida; sin perjuicio de una ulterior revisión. En el caso, no ha ofrecido una explicación de las razones que le han llevado a trazar el vial sobre la casa del recurrente. El hecho de que sea una preordenación no legitima a la Administración para poner el vial en cualquier lugar, inquietando en este caso los derechos de propiedad del actor, hasta tomar una decisión definitiva [...] Aun, teniendo siempre presente la amplia discrecionalidad del planeador, éste debe motivar, es decir, hacer públicas las razones que le han llevado a poner en marcha el proceso planificador, explicando al mismo tiempo el porqué del contenido por el cual ha optado. Pues bien si lo discrecional es resultado de una libertad decisoria que se produce en el ánimo del órgano resolutorio y decisorio como resultado de un proceso razonado e intelectivo en el que habrán de ser valoradas las circunstancias que puedan dar lugar y contribuir a que esa decisión sea adoptada con la mejor voluntad y buen criterio (sentencia del Tribunal Supremo de 10 de febrero y 11 de abril de 1984), en el presente caso nos vemos obligados a concluir, que apreciamos la arbitrariedad en la actuación administrativa pues no podemos conocer dicho proceso intelectivo, por lo que asiste en este particular la razón al recurrente. En el caso se ha demostrado que existen otras alternativas que no afectan a la vivienda del actor, así lo admitió el arquitecto municipal al responder a la pregunta novena de las formuladas por la recurrente en el acta de declaración de 23 de noviembre de 2006, y también en el informe pericial de parte se aportaron alternativas al trazado propuesto por la Administración. Sin que conste las razones por las que debemos convalidar una preordenación sin motivar que afecta a una vivienda, y consentir la incertidumbre sobre la vivienda del actor, hasta que la Administración tome una decisión definitiva a través de otro plan [...]».
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	Conexión entre ponderación y principio de desarrollo sostenible efectuada por BERMÚDEZ SÁNCHEZ, Javier: «Criterios de una nueva reglamentación ambiental. A propósito de la regulación económica y el medio ambiente», RDUyMA, núm. 198 (2002), págs. 115 y ss.; DÍAZ LEMA, José Manuel: Nuevo Derecho del suelo. Comentarios a la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo, 2008, pág. 19; y ALLI ARAGUREN, Juan-Cruz, ALLI TURRILLAS, Juan-Cruz: Estudio sistemático del Texto Refundido de la Ley del Suelo, 2008, pág. 239.
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	El art. 3.3 del Tratado de la Unión Europea (versión consolidada, DOUE de 9 de mayo de 2008) precisa que la Unión Europea «[...] obrará en pro del desarrollo sostenible de Europa basado en un crecimiento económico equilibrado [...] , y en un nivel elevado de protección y mejora de la calidad del medio ambiente [...] (fomentando) la cohesión económica, social y territorial [...]». A su vez, el art. 37 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea de 7 de diciembre de 2000 (versión adaptada de 12 de diciembre de 2007, DOUE de 14 de diciembre de 2007), determina que «en las políticas de la Unión se integrarán y garantizarán, conforme al principio de desarrollo sostenible, un nivel elevado de protección del medio ambiente y la mejora de su calidad». Desde estos planteamientos, las iniciativas de la Unión Europea se condensan en la Comunicación de la Comisión Europea sobre «Estrategia temática para el Medio Ambiente Urbano» de 11 de enero de 2006, donde se incide en la idea basal de que «[...] Los planes de gestión urbana integrada deberán incorporar medidas para limitar el riesgo medioambiental que permitan a las zonas urbanas afrontar mejor ese cambio. Los ámbitos prioritarios en los que han de intervenir las autoridades locales para reducir los gases de efecto invernadero son el transporte y la construcción. Una mayor implantación de planes de transporte urbano sostenible, que incluyan medidas específicas para promover el uso de vehículos de bajo índice de emisiones de CO2 y de bajo consumo energético, contribuirá a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero a nivel local. La construcción sostenible mejora el rendimiento energético coadyuvando a la reducción de las emisiones de CO2 [...] La planificación urbana sostenible (utilización adecuada del suelo) contribuirá a reducir la expansión incontrolada y la pérdida de hábitats naturales y de la diversidad biológica. La gestión integrada del medio urbano deberá propiciar políticas de utilización del suelo sostenibles que eviten el crecimiento urbano desordenado y reduzcan el sellado del suelo, así como prever la promoción de la biodiversidad urbana y despertar la sensibilidad del ciudadano. La estrategia temática para la protección del suelo, en curso de elaboración, tratará con probabilidad la rehabilitación y reutilización de las zonas industriales abandonadas así como la planificación del ahorro de espacio con el fin de aminorar el sellado de suelos y asegurar un uso racional [...] Una mejor gestión urbana puede limitar las repercusiones del uso diario de recursos como la energía y el agua. Poner freno al crecimiento desordenado de las ciudades a través de pautas de asentamiento de alta densidad y utilización mixta presenta ventajas en cuanto a usos del suelo, transporte o calefacción y disminuye la utilización de recursos per cápita [...]». Dando un paso más, el Libro Verde sobre la Cohesión Territorial (Convertir la diversidad territorial en punto fuerte), recogido en la Comunicación de la Comisión de 6 de octubre de 2008, fija como objetivo final del desarrollo sostenible la cohesión social, en la medida en que ésta «tiende puentes entre la eficacia económica, la cohesión social y el equilibrio ecológico, situando el desarrollo sostenible en el centro de la formulación de las políticas».
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	Como correctamente señala la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación General y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias (BOC de 15 de abril) -Memoria de las Directrices de Ordenación General, Apartado 4. Desarrollo Sostenible-, donde se precisa que «[...] No es sostenible un desarrollo que preserve los recursos naturales a costa de disminuir la renta, el nivel de empleo o la calidad de vida, que aumente el riesgo de estancamientos o que suponga un freno a las tendencias dinamizadoras; pero no debe identificarse calidad de vida con modos de consumo casi patológicos, o con el derroche de recursos naturales [...]». En la misma línea, p.e., la Carta de Leipzig sobre Ciudades Europeas Sostenibles, aprobada con ocasión de la Reunión Informal de Ministros sobre Desarrollo Urbano y Cohesión Territorial celebrada en Leipzig el 24/25 de mayo de 2007, precisa que «[...] todas las dimensiones del desarrollo sostenibles han de tomarse en consideración simultáneamente y con el mismo peso. Éstas son la prosperidad económica, el equilibrio social y un medio ambiente saludable [...]».
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	Partiendo de la conocida definición del desarrollo sostenible como el desarrollo económico y social que satisfaga las necesidades del momento presente sin comprometer la cobertura de las necesidades de las generaciones futuras, la Estrategia Española de Desarrollo Sostenible, aprobada por el Consejo de Ministros el 23 de noviembre de 2007, inquiere «el uso eficiente y racional de los recursos naturales, en particular, de los energéticos, los hídricos, la biodiversidad y el suelo», intentando «asegurar la disponibilidad y calidad de estos recursos de forma compatible con el crecimiento económico». A su vez, la Estrategia Española de Medio Ambiente Urbano, aprobada por el Consejo de Ministros de 11 de enero de 2008, fija como objetivos del urbanismo sostenible la creación de «ciudad» y no de simple urbanización, la recuperación y rehabilitación de la ciudad existente, el aumento de la calidad urbana, en especial de la red de espacios y equipamientos públicos, y la integración del urbanismo en un modelo de ordenación del territorio con criterios de sostenibilidad. Desde esos parámetros, fija como directrices del desarrollo sostenible: «Ordenar la remodelación y la expansión urbana. 4.1. Crear ciudad, frente a la tendencia de generar urbanización sin carácter urbano. Para ello hay que evitar la proliferación de áreas de baja densidad que se alejan de las características de vitalidad, accesibilidad, diversidad y servicios básicos que caracterizan la vibrante ciudad europea clásica. Proximidad y mezcla de usos han de ser dos vectores básicos de lo urbano. 4.2. Desincentivar la utilización masiva de tipologías de vivienda aislada o adosada que son causa de tejido disperso. Favorecer los modelos más compactos de crecimiento o reorganización urbana. 4.3. Limitar el desarrollo de actividades monofuncionales de alta densidad, por su efecto de succión sobre la vida urbana, máxime cuando no están vinculados a infraestructuras de transporte público. 4.4. Reciclar los tejidos de baja densidad o procedentes del urbanismo a saltos, vinculándolos a la ciudad existente o a nuevas centralidades centradas en el transporte colectivo. 4.5. Ordenar los nuevos crecimientos en contigüidad con las zonas consolidadas de cara a garantizar un mantenimiento adecuado a futuro de las áreas construidas. 4.6. Reutilizar los tejidos interiores obsoletos o fuera de uso para las necesidades urbanas antes de poner en carga zonas intocadas. 4.7. Recuperar las zonas vulnerables y barrios en crisis social y ambiental, fomentando la integración social y la mezcla de usos y rentas en todas las zonas urbanas. 4.8. Mejora continua de los tejidos urbanos, sin expulsión de la ciudadanía tanto de zonas centrales, como de barrios periféricos, en colaboración con los residentes. 4.9. Incorporar la evaluación ambiental estratégica en los procesos de planificación urbana. 4.10. Concebir el espacio público como eje vertebrador de la ciudad, liberándolo de su función imperante al servicio del coche, para convertirlo en espacio de la convivencia, del ocio, del ejercicio, del intercambio y de otros múltiples usos. 4.11. Diseñar el espacio público controlando las variables de entorno: confort térmico, ruido, contaminación atmosférica, seguridad, etc., del mismo modo que se controlan las variables de entorno en el diseño arquitectónico. 4.12. Incorporar la información como valor añadido en el espacio público a través del diseño y la introducción de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 4.13. Planificar el subsuelo (planes de infraestructuras) para, entre otros, organizar la distribución urbana implantando plataformas logísticas y ordenar los servicios urbanos desarrollando una red de galerías de servicios. 4.14. Integrar en el urbanismo un modelo de ordenación del territorio con criterios de sostenibilidad. Directrices vinculadas a la biodiversidad y preservación de valores naturales 4.15. Definir y estudiar el territorio y sus valores ambientales, paisajísticos y culturales como base de las extensiones urbanas. 4.16. Integrar los espacios de alto valor ecológico, abundantes en agua o con especial riqueza natural en la red de espacios públicos y verdes de la ciudad. 4.17. Desarrollar patrones de urbanización de bajo impacto tanto en nuevos desarrollos como en operaciones de reurbanización interior, reduciendo el sellado y la impermeabilización del suelo. 4.18. Crear corredores y anillos verdes que asocien los espacios de naturaleza en la ciudad con los espacios naturales periurbanos y rurales, favoreciendo su uso por la mayor parte de la ciudadanía. Directrices vinculadas a la eficiencia de los recursos y el metabolismo urbano 4.19. Conseguir tanto en operaciones de nuevo trazado como en los proyectos urbanos en zonas consolidadas, que las estructuras urbanas generadas sean ahorradoras de suelo, agua, energía y materiales, mediante el análisis de su funcionamiento integrado en el entorno. 4.20. Integrar el metabolismo urbano como tema prioritario en los planes urbanísticos. El planeamiento debe incorporar un análisis integrado del metabolismo urbano, garantizando que las funciones urbanas se pueden realizar satisfactoriamente con el menor consumo de recursos, agua, energía y materiales y con la menor producción de residuos posible. 4.21. Establecer en la planificación urbanística un nivel mínimo de energía renovable y un determinado grado de autosuficiencia energética que combine la generación y las medidas de ahorro y eficiencia. 4.22. Establecer en la planificación y en la proyección urbanística un nivel mínimo de autosuficiencia hídrica que combine las medidas de captación con las medidas de ahorro y eficiencia. 4.23. Establecer en los planes y proyectos urbanísticos los tipos de materiales a utilizar, procedencia y toxicidad así como el porcentaje mínimo de materiales reciclados y reutilizados. 4.24. Habilitar en la edificación (habitación, vivienda y edificio) los espacios e infraestructuras que hagan posible una gestión de residuos basada en las 3R. 4.25. Vincular los usos urbanos a su accesibilidad a pie o en bicicleta, o al menos a su integración en la red intermodal local de transporte. Reorganizar la movilidad urbana priorizando los modos menos nocivos. Directrices vinculadas a la complejidad y mezcla de usos y la sociedad del conocimiento 4.26. Establecer un mínimo de mezcla de usos en los nuevos desarrollos o en operaciones de creación de centralidad en las áreas existentes. 4.27. Desarrollar planes urbanísticos que potencien el modelo de ciudad compleja con actividades densas en conocimiento (actividades @). 4.28. Asociar la localización de usos con el acceso al empleo, la vitalidad de la economía local o el establecimiento de estructuras de desarrollo local resistentes a la crisis. 4.29. Abordar el reto de hacer ciudad en la ciudad en los tejidos que, provenientes de patrones especulativos o de las decepcionantes periferias industriales corren el riesgo de incorporarse a las zonas vulnerables o barrios en crisis en los que ya se acumula parte de la población de menores rentas o procedente de la emigración. 4.30. Recuperar el pulso de la mejora y mantenimiento constante de la ciudad existente, superando los criterios de rentabilidad económica, aprovechando su calidad para que sea oportunidad de usos dinamizadores. 4.31. Recrear una red de espacios públicos a partir de los existentes y de la mejora de la calidad en todos los barrios de cada ciudad. 4.32. Incluir entre las responsabilidades de la gestión urbana el acceso universal a las TIC y la prevención de la brecha digital. Directrices vinculadas a la estabilidad social 4.33. Diseñar una ciudad de cortas distancias, en la que los servicios básicos sean accesibles espacial y económicamente a toda la ciudadanía, incluyendo población vulnerable por cualquier tipo de circunstancia. 4.34. Facilitar la mayor autonomía de grupos dependientes o de movilidad reducida mediante el cuidado en el diseño de la accesibilidad a espacios y equipamientos públicos, vivienda y servicios básicos. 4.35. Facilitar las responsabilidades sociales de cuidado, crianza y atención a la dependencia. 4.36. Mezcla de rentas, cultura y etnias en todas las zonas urbanas. 4.37. Incorporar la perspectiva de género y de generación en los procesos de planificación urbana [...]».
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	Cfr. MENÉNDEZ REXACH, Ángel: «Urbanismo sostenible, clasificación del suelo y criterios indemnizatorios: estado de la cuestión y algunas propuestas», RDUyMA, núm. 200 (2003), págs. 136 y ss.
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	Como precisa AGUDO GONZÁLEZ, Jorge: Urbanismo y Gestión del Agua, 2007, pág. 30.
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	En la terminología adoptada por el Informe 10/2006 de la Agencia Europea de Medio Ambiente, donde se señalan como causas de tal expansión urbana descontrolada, que ha supuesto un aumento de la ocupación del suelo en torno a un 20% cuando el aumento de la población sólo ha aumentado un 6% en los últimos años, «[...] La calidad de los sistemas de transporte, el precio del suelo, las preferencias individuales en materia de vivienda, las tendencias demográficas, las tradiciones y limitaciones culturales y el atractivo de las zonas urbanas existentes son factores que influyen en la forma en que se desarrolla un área urbana. Otra de las causas principales es la aplicación de políticas de ordenación en el ámbito local y regional. Incentivada por los Fondos de Cohesión y por los Fondos Estructurales de la Unión Europea, que financian el desarrollo de las infraestructuras, la expansión descontrolada se ha acelerado en respuesta a la mejora de las conexiones de transporte y el aumento de la movilidad personal [...] (así como) la actual tendencia hacia la creación de nuevas áreas urbanas de baja densidad (que) está generando un aumento del consumo [...]». En esta línea crítica, y por lo que respecta al urbanismo español resultan clarificador el análisis de las causas del actual modelo de «urbanismo insostenible, expansivo y depredador» efectuado por AGUDO GONZÁLEZ, Jorge. «Urbanismo y Gestión...», cit., págs. 21 y ss.
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	Como han precisado PAREJO ALFONSO, Luciano, ROGER FERNÁNDEZ, Gerardo: Comentarios a la Ley de Suelo, 2007, pág. 84.
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	Donde se contienen previsiones referentes a la cohesión social, Directriz 48 y 85, a evitar la segregación social sino su integración, Directriz 70 y 78; o a la edificabilidad, Directriz 69 y 72.
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	P.e., la STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 20 de junio de 2008 (recurso contencioso-administrativo núm. 144/2005) anula la adaptación básica del Plan General de Las Palmas de Gran Canaria que incluye un suelo como urbano no consolidado en una unidad de actuación. Frente a la pretensión del planificador de que una visual sobre la trama urbana de la zona a la que se encuentra unido el curso de la desembocadura del barranco de Guanarteme acredita la necesidad de actuación urbanística, la Sala rechaza dicha posibilidad porque «el barrio de Guanarteme es un suelo urbano, con todos los servicios, con encintado, pavimentado de acera y alumbrado público», y en consecuencia sí de «lo que se trata no es de dotar a un espacio de infraestructura urbanística sino de un elemento concreto de aquélla, lo precedente no es delimitar un polígono o una unidad de actuación, sino actuar a través de una actuación aislada». En esta línea, la STSJ de Canarias (Sala de Santa Cruz) de 20 de septiembre de 2006 (recurso contencioso-administrativo núm. 221/2002), precisa que «[...] Respecto a la categoría de suelo urbano consolidado como es sabido, la mera consolidación por la edificación, o la existencia de una urbanización, no permiten entender que estemos- cuando esta es insuficiente o deficiente- ante un suelo urbano consolidado, pues va a tener que ser el Plan General el instrumento legitimador para establecer la categoría de suelo urbano consolidado por razones de oportunidad y lógica de la actuación urbanística. Además, conforme al art. 51.1 del TRLOTC-ENC, la inclusión de terrenos en la categoría de suelo urbano consolidado va a conllevar siempre un juicio del planificador sobre la consolidación y aquí, sólo se acreditó que se trataba de suelo urbano pero no que hubiese alcanzado un grado de consolidación que hiciese a la propiedad que hiciese a la propiedad merecedora del régimen urbanístico previsto para el suelo urbano consolidado. De actuado resulta que no basta la información urbanística aportada con la demanda cuya veracidad no consta al no haberse contrastado dado que no se ha identificado la parcela a la que se refiere, siendo indiferente que de forma genérica se diga que la urbanización se encuentra en la actualidad en un porcentaje muy elevado [...]».
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	P.e., la STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 29 de abril de 2009 (recurso contencioso-administrativo núm. 5/2006) anula la Adaptación Básica Plena del Plan General de Valsequillo al vulnerar la regulación legal sobre Asentamientos Rurales. En concreto se precisa que «[...] El Ayuntamiento justifica su decisión entendiendo que al estar el Asentamiento Rural de Casas Blancas colmatado por la edificación además de aprovechar el único vacío interior existente al noreste del asentamiento para calificarlo como espacio libre, se buscó suelo colindante para cumplir con las reservas mínimas establecidas. Afirma el Ayuntamiento que esta problemática común en los asentamientos rurales de la isla se ha venido solucionando de esta manera y así lo ha aceptado la COTMAC. No hay crecimientos residenciales hacia fuera de los límites definidos por las viviendas existentes, sino el objetivo de cumplir con las reservas mínimas de suelo. La elección de la parcela concreta para la ubicación de los espacios libres se realizó por considerar que era la más adecuada topográficamente para desarrollar el uso previsto. No compartimos la interpretación que de la Directriz realiza el Ayuntamiento, y además, la justificación de la decisión sobre la parcela del recurrente en base a la cuestión topográfica no la prueba el Ayuntamiento. En este punto hemos de señalar que la Directriz marca claramente una pauta y es la proscripción de la extensión del asentamiento rural, delimitando su perímetro las viviendas existentes. Utilizar las parcelas colindantes para espacios libres, detrayendo en este caso una parcela rústica para convertirla en espacio libre de un asentamiento rural, es contrario a la Directriz, y al TRLOTENC. En definitiva, se ampara lo existente en el Asentamiento rural, pero no se pretende aumentar su dimensión sea en lo edificado o en lo inedificado. A mayor abundamiento la Ley 1/2006 suprimió el apartado segundo de la Directriz 63 precisamente porque entendió que "se ha mostrado inadecuado para la definición de los asentamientos rurales" [...]».


	 Ver Texto 




	 (33) 

	P.e., la STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 21 de diciembre de 2005 (recurso contencioso-administrativo núm. 723/2001) anula una determinación de la Revisión Plan General de Las Palmas, con el siguiente argumento: «[...] es disconforme a derecho la inclusión de una parcela de suelo urbano, que el PGOM no delimita, sino que la incluye en un ámbito de Ordenación Diferenciada que incluye suelo rústico y urbanizable, lo que es contrario al art. 32.2.A).2), 3), 4) y B).2 del TRLOTENPC, que impide incluir en el mismo ámbito suelo urbano y rústico sin delimitación previa en el Plan General, tal y como ya ha advertido esta Sala en sentencias de 27 de octubre de 2003 (recurso núm. 1439/01) y 23 de abril de 2004 (recurso núm. 1.432/01) en las que se dice que: de la redacción del art. 32.2.A).2) y 3) y B).2 se desprende que no va a ser posible mezclar en una misma Unidad, a desarrollar por el Plan Especial, suelos urbanos y rústicos, con adscripción a un Sistema General de Espacios Libres, y, además, a los efectos de su posterior clasificación por el propio Plan Especial (o mejor, delimitación de futuro). El suelo urbano y el rústico, ambos reglados, esto es, ambos determinados por la fuerza normativa de lo fáctico, deben ser clasificados por el Plan General por ser ésta una de sus determinaciones por previsión legal [art. 32.2.A) TR] [...]».
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	P.e., la STSJ de Canarias (Sala de Santa Cruz) de 5 de abril de 2001 (recurso contencioso-administrativo núm. 987/1997).
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	P.e., la STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 7 de junio de 2007 (recurso contencioso-administrativo núm. 1589/2001) anula un Estudio de Detalle por establecer una edificabilidad superior a la prevista por el Plan General de Puerto del Rosario.
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	P.e., STS de 24 de junio de 2008 (recurso de casación núm. 4567/2004).
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	P.e., la STS de 17 de junio de 1989 rechaza que la regulación de los aparcamientos desde el punto de vista urbanístico, dado que una de sus finalidades es precisamente resolver el problema del tráfico en las zonas urbanas, pueda consistir en la exigencia de una vinculación necesaria en el terreno de la titularidad dominical. Lo que podrá hacer el plan es determinar que el uso de los aparcamientos construidos en edificios habitados esté adscrito al ocupante de la vivienda o local de negocio, pero sin que pueda limitar el concreto título jurídico por el que se articule dicha vinculación.
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	P.e., STS de 7 de junio de 2001 (recurso de casación núm. 1788/1994).
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	P.e., STS de 24 de junio de 2008 (recurso de casación núm. 4567/2004).


	 Ver Texto 




	 (40) 

	Sobre la causa de nulidad del art. 104 LJCA, cfr. en detalle CHINCHILLA PEINADO, Juan Antonio: «La ejecución aparente del fallo de las Sentencias contencioso-administrativas en el ámbito urbanístico. Un balance tras 10 años de vigencia de la Ley 29/1998», RDUyMA, núm. 245 (2008), págs. 65 y ss. Resulta aquí suficiente con apuntar que no concurrirá tal causa de nulidad si existe una real y exteriorizada justificación de los criterios urbanísticos que justifiquen su adopción. El nuevo instrumento de planeamiento no debe tener por finalidad convertir lo ilegal en legal, sino atender racionalmente al interés público urbanístico. Resulta necesario, por tanto, que el instrumento de planeamiento obedezca a unas nuevas y diferentes directrices urbanísticas que se fundamenten en razones objetivas, convincentes, y reconocibles de tipo urbanístico. Desde este punto de partida, el Tribunal Supremo afirma, en primer lugar, que si la fundamentación es la misma, o no se explicita motivación alguna, en la aprobación del nuevo instrumento de planeamiento (sea una modificación o una revisión, o un instrumento ex novo) se deduce una evidente intencionalidad de eludir del cumplimiento del fallo de la sentencia, al inferirse la inexistencia de nuevas circunstancias que justifiquen su adopción. En segundo lugar, un elemento que permite considerar que no existe dicha causa de nulidad desviación de poder se produce cuando el nuevo planeamiento es aprobado por un órgano distinto al que aprobó el anterior acto administrativo (licencia) impugnado y anulado, dada la dificultad que implica el acreditar la connivencia, en el procedimiento compartido de aprobación de instrumentos de planeamiento urbanísticos, entre el Ayuntamiento y la Comunidad Autónoma. En tercer lugar, no se aprecia dicha intencionalidad si la modificación del instrumento de planeamiento afecta a un ámbito más amplio que la parcela sobre la que se decretó la nulidad del otorgamiento de licencia. En cuarto lugar, en todo caso, para apreciar la existencia de desviación de poder con la aprobación del nuevo planeamiento el Tribunal Supremo precisa que debe tenerse en cuenta el interés público tutelado con la sentencia que anula el previo planeamiento. Si el nuevo instrumento de planeamiento respeta el interés legítimo tutelado en el proceso, respeta el contenido de la pretensión acogida en la sentencia
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	P.e., la STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 9 de abril de 2007 (recurso contencioso-administrativo núm. 1660/2001), que anula la revisión del Plan General de Las Palmas al clasificar una determinada parcela como suelo urbano, si bien sobre parte de ella establece una calificación de dotación pública viaria que supone una restricción del aprovechamiento reconocido en una anterior sentencia. A tal efecto, se precisa que «[...] No se trata de examinar aquí la racionalidad, coherencia o lógica de una decisión discrecional del planificador en orden a la configuración de una parcela de suelo urbano, o sobre la calificación, aprovechamiento, etc., sino, simple y llanamente, de examinar si con la Revisión del PGMO se da fiel cumplimiento a lo que es el Fallo de una sentencia de esta Sala, que no sólo ordena que se clasifique como urbana, sino lo hace en relación a una parcela identificada en su configuración en cuanto obliga a que la clasificación como suelo urbano se lleve a cabo respecto a los mil metros reflejados en el plano adjuntado con el escrito de petición (folio 130) que obra en el expediente administrativo, y que lindan por la calle Isla de la Graciosa, números 1, 3 y 5 de gobierno, con la calle del Sr. Miranda en el número 7 y con el resto de la finca a los que pertenecen». Es decir, la clasificación como suelo urbano de una parcela con una determinada configuración y unos determinados linderos, identificada gráficamente. Y, además, con expresa condena de la Administración «[...] a estar y pasar por esta declaración y a efectuar la tramitación de las modificaciones necesarias de los instrumentos de planeamiento vigentes para adaptarlos a la misma en los plazos establecidos en la propia Ley del suelo y sus Reglamentos, sin que en el plano adjuntado al escrito de petición figure ninguna reducción del aprovechamiento urbanístico por la previsión de un nuevo vial. Y, sin embargo, queda acreditado que en la Revisión del PGMO se produjo una verdadera alteración de la geometría de la parcela [...] Y queda acreditado que se produce una alteración de la geometría de la parcela, o traslación de su configuración en la planimetría de la Revisión del PGMO, con delimitación en forma rectangular y afectación por un nuevo vial, en relación con la configuración gráfica señalada del plano al que remite la sentencia, donde aparecía configurada en su morfología de forma rectangular y sin que se estableciese merma de su aprovechamiento [...]».
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	Título competencial que ya fue adoptado por el legislador estatal en la Disposición Final Única de la Ley 6/1998. Por el contrario, el Real Decreto Legislativo 1/1992 derivaba de este título incorrectamente una legislación básica.
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	Que como ha precisado la STC 61/1997, de 20 de marzo, FJ 7.º, tampoco pueden identificarse con el contenido esencial constitucionalmente protegido de un derecho fundamental. Y ello porque el contenido esencial es un límite para el legislador, permitiendo garantizar el derecho frente a los eventuales abusos o extralimitaciones de los poderes públicos, en particular y en primer término, del legislador, cualquiera que éste sea, en su tarea reguladora. No constituye una técnica de delimitación competencial. En consecuencia, tanto el legislador estatal al regular las condiciones básicas del derecho de propiedad como el legislador autonómico al establecer el régimen del derecho de propiedad en materia de urbanismo deben respetar su contenido esencial.
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	Cfr. SSTC 24/2007, de 12 de diciembre, FFJJ 4.º y 13.º; 14/2007, de 18 de enero, FFJJ 3.º y 4.º; 133/2006, de 27 de abril, FJ 3.º; 239/2002, de 11 de diciembre, FJ 10.º; 37/2002, de 14 de febrero, FJ 12.º; 164/2001, de 11 de julio, FJ 5.º; 173/1998, de 23 de julio, FJ 9.º; y 61/1997, de 20 de marzo, FFJJ B.7.º y 8.º.
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	Esta competencia para regular las condiciones básicas no es equiparable a la competencia estatal para dictar normas básicas, según el Tribunal Constitucional (lo que en la práctica no parece asumible, dado que no existe tal distinción) aunque ello no impide considerarlas como normas delimitadoras de los ámbitos competenciales del Estado y las Comunidades Autónomas, por lo que, como precisa la STC 54/2002, de 27 de febrero, incorpora una competencia del Estado para condicionar -mediante, precisamente, el establecimiento de unas «condiciones básicas» uniformes- el ejercicio de esas competencias autonómicas con el objeto de garantizar la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus deberes constitucionales.


	 Ver Texto 




	 (46) 

	Dicha denominación se recoge en la STC 98/2004, FJ 9.º.


	 Ver Texto 




	 (47) 

	Cfr. SSTC 241/2004, de 2 de diciembre; 240/2004, de 2 de diciembre; 239/2004, de 2 de diciembre; 238/2004, de 2 de diciembre; 237/2004, de 2 de diciembre; 217/2004, de 18 de noviembre; 216/2004, de 18 de noviembre; 215/2004, de 18 de noviembre; 214/2004, de 18 de noviembre; 213/2004, de 18 de noviembre; 212/2004, de 18 de noviembre; 211/2004, de 18 de noviembre; 210/2004, de 18 de noviembre; 209/2004, de 18 de noviembre; 208/2004, de 18 de noviembre; 207/2004, de 18 de noviembre; 206/2004, de 15 de noviembre; 205/2004, de 15 de noviembre; y 178/2004, de 21 de octubre, que confirman la constitucionalidad del artículo único de la Ley 3/1997, de 25 de abril, por la que se determina la participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística del País Vasco, que fija un deber de cesión del 15% del aprovechamiento urbanístico en el suelo urbano. Y ello porque «[...] cuando se dictó la Ley Vasca 3/1997 el Estado todavía no había fijado de acuerdo con la Constitución y el bloque de la constitucionalidad ninguna condición básica que limitara el establecimiento por la Comunidad Autónoma de un concreto porcentaje de aprovechamiento urbanístico. Esta decisión estatal se adoptó por primera vez en términos constitucionalmente admisibles con la posterior Ley de las Cortes Generales sobre régimen del suelo y valoraciones de 1998 (así se declaró en la STC 164/2001, de 11 de julio). En 1997 sólo estaba vigente, sobre este punto, una condición básica estatal que permitía al legislador autonómico establecer un deber de cesión de aprovechamiento tanto en suelo urbano como en suelo urbanizable [art. 20.1.b) del Texto refundido de la Ley sobre el régimen del suelo y ordenación urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio], condición básica que no fue vulnerada por la Ley Vasca 3/1997 al establecer en ambas clases de suelo un deber de cesión del 15 por 100 del aprovechamiento de referencia [...]». Por el contrario, la STC 54/2002, FJ 5.º, declara inconstitucional la Ley 11/1998, de 20 de abril, por la que se modifica la anterior Ley 3/1997, fijando un deber de cesión del 10% del aprovechamiento urbanístico en suelo urbano. El argumento es contundente: «[...] basta con la lectura del artículo único, apartado 1, de la Ley del Parlamento Vasco 11/1998 para concluir que contradice las "condiciones básicas" contenidas en el art. 14 LRSV. En efecto, el art. 14.2.c) LRSV, según se acaba de recordar, únicamente prevé deberes de cesión de aprovechamiento urbanístico en suelo urbano "no consolidado por la urbanización". En cambio, el art. 14.1 LRSV se limita a establecer, como deberes específicos de los propietarios de terrenos en suelo urbano "consolidado", el de completar a su costa la urbanización hasta que alcancen la condición de solar y el de edificarlos en los plazos establecidos por el planeamiento. Ello implica, como se razonó en el F. 20 de la STC 164/2001 que, conforme a dicha norma, los propietarios de suelo urbano "consolidado" no soportan (a diferencia de los propietarios de suelo urbano "no consolidado") deberes de cesión de aprovechamiento urbanístico, ni siquiera en solares o terrenos ya edificados pero sujetos a obras de rehabilitación [...] Tenemos, así, que la norma de "condiciones básicas" del art. 14.1 LRSV, dentro del amplio margen de configuración de que dispone el Estado y en línea con las determinaciones expresas de sus antecedentes normativos, determina que todos los propietarios de suelo urbano "consolidado" de España patrimonializan el 100 por 100 del aprovechamiento urbanístico correspondiente a cada parcela o solar. Este régimen uniforme en el disfrute de la propiedad urbana se quiebra en el territorio del País Vasco, donde según el artículo único, apartado 1, de la Ley del Parlamente Vasco 11/1998 los propietarios de suelo urbano "consolidado" deben -al igual que los propietarios de suelo urbano "no consolidado"- ceder obligatoria y gratuitamente el 10 por 100 del aprovechamiento asignado a sus parcelas o solares (o, en el caso de obras de rehabilitación, el 10 por 100 del incremento de aprovechamiento urbanístico). Subrayemos aquí que en la estructura normativa del art. 14 LRSV las cesiones obligatorias de aprovechamiento no son un mínimo superable por cada Comunidad Autónoma sino, justamente, un máximo reducible en cada Comunidad; así resulta claramente del enunciado literal del art. 14.2.c) LRSV. En este sentido, la exclusión de toda cesión obligatoria de aprovechamiento urbanístico en el suelo urbano "consolidado" no admite modalización alguna de origen autonómico. Pues si la igualación de todos los propietarios de suelo urbano "consolidado" reside tanto en los deberes positivos a que se ha hecho referencia como en la inexistencia de deberes de cesión de aprovechamiento urbanístico -y sentado que aquélla es una opción estatal válida, según razonamos en el F. 4-, la imposición de deberes de cesión de aprovechamiento urbanístico por las Comunidades Autónomas frustraría el fin igualador buscado por los arts. 149.1.1 CE y 14.1 LRSV [...]».
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	Cfr. SSTC 164/2001, FJ 5.º; y 61/1997, FJ B.10.º.


	 Ver Texto 




	 (49) 

	Cfr. SSTC 164/2001, FJ 5.º; y 61/1997, FFJJ B.9.º y 10.º.
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	Cfr. STC 61/1997, FJ E.17.º.f).
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	Así, MENÉNDEZ REXACH, Ángel: «Las competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas sobre el régimen del suelo. Comentario crítico de la STC de 20 de marzo de 1997», RDUyMA, núm. 153 (1997), págs. 48 y ss.


	 Ver Texto 




	 (52) 

	Cfr. SSTC 54/2002, FJ. 4.º; 164/2001, FJ 12.º; y 61/1997, FFJJ D.14.º y 15.º.
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	 (53) 

	Cfr. STC 61/1997, FJ E.16.º.


	 Ver Texto 




	 (54) 

	Cfr. STC 164/2001, FJ 20.º.
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	 (55) 

	Cfr. STC 164/2001, FJ 22.º; y 61/1997, FJ E.17.e).
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	Cfr. STC 164/2001, FJ 23.º; y 61/1997, FJ E.17.º.a).


	 Ver Texto 




	 (57) 

	Cfr. STC 164/2001, FJ 23.º; y 61/1997, FJ E.17.º.a) y f).
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	Cfr. STC 164/2001, FJ 9.º.
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	Cfr. STC 164/2001, FJ 12.º.
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	 (60) 

	Cfr. STC 164/2001, FJ 22.º; y 61/1997, FFJJ E.17.º.c) y d); y G.24.º.a).
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	Cfr. STC 61/1997, FJ E.17.º.b).
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	Cfr. STC 164/2001, FJ 23.º.
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	Cfr. STC 164/2001, FJ 20.º.


	 Ver Texto 




	 (64) 

	Así, art. 19.a) de la Ley 9/1989, de 17 de noviembre, de Valoración del Suelo del País Vasco, que fijaba un aprovechamiento subsidiario de 0,2 m2 de superficie construida o de techo de uso residencial por cada metro cuadrado de suelo, declarado inconstitucional por la STC 14/2007, de 18 de enero, por vulnerar el art. 29 de la Ley 6/1998.
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	 (65) 

	Así, arts. 51.1.2.d) y e), 69.2.a) 1, 2 y 3, y b), y 71.3 de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, en la medida en que imponen deberes de cesión en suelo urbano consolidado, declarados inconstitucionales por la STC 365/2006, de 21 de diciembre, por contravenirla condición básica establecida en el art. 14 de la Ley 6/1998.
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	 (66) 

	Cfr. SSTC 240/2006, FJ. 10.º; 51/2004, FJ. 9.º; 159/2001, FJ. 4.º
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	Cfr. STC 159/2001, FJ. 4.º.
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	Cfr. STC 240/2006, FJ. 8.º; 159/2001, FJ. 4.º
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	 (69) 

	Esta expresiva frase se contiene en las SSTS de 13 de noviembre de 1989 y 7 de junio de 1988. No obstante, el Tribunal Constitucional ha precisado que la Constitución no asegura un contenido concreto o un ámbito competencial determinado y que no cabe hablar de «intereses naturales de los entes locales», sino que, «más allá de este límite de contenido mínimo que protege la garantía institucional, la autonomía local es un concepto jurídico de contenido legal, que permite, por tanto, configuraciones legales diversas, válidas en cuanto respeten aquella garantía institucional. Ahora bien, igualmente afirma el Tribunal Constitucional, que no resulta necesario argumentar particularmente que, entre los asuntos de interés de los municipios y a los que por tanto se extienden sus competencias, está el urbanismo.
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	Crítico con esta interpretación del Tribunal Constitucional y del legislador autonómico de la autonomía local en el ámbito urbanístico, LLISET BORRELL, Francesc: «La competencia urbanística de los Ayuntamientos», RDUyMA, núm. 225 (2006), págs. 257 y ss. En una línea más matizada, MENÉNDEZ REXACH, Ángel: «Autonomía urbanística municipal: planeamiento, disciplina y obras públicas», Anuario de Derecho Municipal, núm. 1 (2007), págs. 94 y ss., propone avanzar en la línea de remitir la competencia de aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento general a los Ayuntamientos, reservándose un informe preceptivo y vinculante a la Administración autonómica, siempre y cuando previamente esté aprobado el instrumento de ordenación territorial al que deba someterse el planeamiento urbanístico.
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	Como precisó la STC 32/1981, FJ. 3.º, «[...] por definición, en consecuencia, la garantía institucional no asegura un contenido concreto o un ámbito competencial determinado y fijado de una vez por todas, sino la preservación de una institución en términos recognoscibles para la imagen que de la misma tiene la conciencia social en cada tiempo y lugar. Dicha garantía es desconocida cuando la institución es limitada de tal modo que se le priva prácticamente de sus posibilidades de existencia real como institución para convertirse en un simple nombre [...]».
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	 (72) 

	En el caso de Ceuta y Melilla, dicha competencia corresponde al Estado, STC 240/2006, FJ. 11.º.


	 Ver Texto 




	 (73) 

	Como correctamente apunta MENÉNDEZ REXACH, Ángel: «Autonomía urbanística...», cit., pág. 99.


	 Ver Texto 




	 (74) 

	Cfr., a sensu contrario, STC 51/2004, FJ. 12.º.


	 Ver Texto 




	 (75) 

	Véase, p.e., STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 1 de marzo de 2007 (recurso contencioso-administrativo núm. 1129/2001), donde se afirma como axioma que la normativa «[...] configuran la aprobación definitiva de los Planes, como el resultado del estudio del Plan "en todos sus aspectos" y tanto los reglados como los discrecionales, tales preceptos han de ser interpretados a la luz de las exigencias constitucionales de la autonomía municipal -arts. 137 y 140 de la Constitución-, resultando de ello, que la diversidad de intereses concurrentes en el ámbito del urbanismo, hacen de la de planeamiento, una potestad de titularidad compartida por los Municipios y las Comunidades Autónomas, determinando el principio constitucional de la autonomía municipal, la extensión del control de la Comunidad Autónoma en el momento de la aprobación definitiva del planeamiento, que queda reducida, en definitiva, a los aspectos reglados del Plan, respecto a los cuales existe el control pleno de la Comunidad, y a aquellos aspectos discrecionales que inciden en materias de interés supramunicipal y comunitario, al entenderse siempre predominante éste, sobre el puramente local o municipal [...]».
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	 (76) 

	Como ha sintetizado MENÉNDEZ REXACH, Ángel: «Autonomía urbanística...», cit., pág. 101.


	 Ver Texto 




	 (77) 

	P.e., la STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 7 de marzo de 2007 (recurso contencioso-administrativo núm. 1552/2003) confirma la corrección de la modificación introducida por la Comunidad en la aprobación definitiva de las Normas Subsidiaras de Teguise consistente en la desclasificación de un suelo urbanizable en suelo rústico ante la falta de justificación de la clasificación, a la desproporcionalidad de la dimensión en relación al crecimiento poblacional propuesto, y a la vulneración de los criterios de proximidad y proporcionalidad establecidos en el art. 52 TRLOTENPC, al configurarlo como un control de legalidad.
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	 (78) 

	P.e., la STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 7 de junio de 2005 (recurso contencioso-administrativo núm. 1293/2000) anula la modificación introducida por la Comunidad en la aprobación de las Normas Subsidiarias de Santa Brígida, consistentes en alterar el uso dotacional por el uso residencial aduciendo que no resultaba estrictamente necesario cumplir los estándares urbanísticos en suelo urbano, dado que se «[...] adoptó por razones de oportunidad o cambio de criterio de la Consejería que actuaba por delegación de la CUMAC en vía de recurso de reposición, sobre la localización y suficiencia de los equipamientos públicos, al margen de razón alguna de legalidad urbanística [...]».
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	 (79) 

	Contrario a dicha dicotomía se pronunció SÁNCHEZ GOYANES, Enrique: La potestad normativa del municipio español. Ordenanzas, reglamentos, planes urbanísticos, normas, 2000, págs. 305 y ss. Por el contrario, considero acertada esta previsión. De una parte, porque permite «centrar» a los instrumentos de planeamiento en la clasificación y calificación de suelo, convirtiéndolos en más accesibles al entendimiento del ciudadano. De otra parte, porque permite una mayor flexibilidad y capacidad de adaptación de los Entes Locales a la realidad de la creación de ciudad. P.e., no resulta razonable que haya de modificarse todo un instrumento de planeamiento, con lo que ello conlleva en costes materiales y temporales, para aprobar una regulación de las condiciones de instalación de ascensores exteriores en edificaciones antiguas que ocupen parte de la vía pública. Resulta más lógica que ello forme parte de una Ordenanza ad hoc.
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	 (80) 

	
Sin perjuicio de que sea posible que en la publicación del Plan General se adjunten de forma separada las Ordenanzas Municipales de Edificación sin vulnerar dicho precepto, como señalan las SSTSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 18 de febrero de 2005 (recurso contencioso-administrativo 

núm. 235/2002); y 3 de junio de 2004 (recurso contencioso-administrativo núm. 225/2002), en relación al Plan General de Telde. Ahora bien, en tal caso, el control de legalidad del órgano autonómico en modo alguno podrá proyectarse sobre la Ordenanza Municipal, no siendo asumible el criterio del Tribunal de que se trata de un control «voluntario». De existir alguna duda de legalidad, el órgano autonómico deberá acudir a los cauces de los arts. 65 y ss., LBRL.
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	Cfr. SSTC 14/2007, FJ 3.º; 164/2001, FJ 5.º; y 61/1997, FJ B.10.º.
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	Por la STC 61/1997, FJ B.10.º.
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	 (83) 

	Una de las primeras explicaciones al respecto se encuentra en la conferencia de 1957 de GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo: «La Ley del Suelo y el futuro del Urbanismo», recogida en el volumen Problemas actuales de Régimen Local, 1986, pág. 96.
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	 (84) 

	Como ha precisado DÍAZ LEMA, José María: «Nuevo Derecho...», cit., pág. 61.


	 Ver Texto 




	 (85) 

	Sin ánimo de exhaustividad, defienden esta posición, entre otros, PAREJO ALFONSO, Luciano, ROGER FERNÁNDEZ, Gerardo: «Comentarios a la Ley...», cit., pág. 114; ALLÍ ARANGUREN, Juan-Cruz, ALLI TURRILLAS, Juan-Cruz: «Estudio sistemático...», cit., pág. 308; SANTOS DIEZ, Ricardo, CASTELAO RODRÍGUEZ, Julio: «Comentario al art. 7», en la obra colectiva Ley de Suelo. Comentario Sistemático del Texto Refundido de 2008, 2008, págs. 285 y ss.
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	 (86) 

	Así, p.e., hacen referencia explícita al «carácter estatutario» de la propiedad inmobiliaria las SSTS de 24 de septiembre de 2008 (recurso de casación núm. 5949/2004) -«[...] en el carácter estatutario de la propiedad inmobiliaria descansa la enunciación de la no indemnizabilidad, como regla general, de las actuaciones conformes a Derecho que en materia urbanística lleve a cabo el poder público [...]»-; 19 de mayo de 2008 (recurso de casación núm. 3239/2004) -«[...] Este carácter estatutario de la propiedad inmobiliaria determina que el contenido y modalidades de la misma habrá de ser el emanado de la ordenación urbanística, cuya variación o modificación no puede ser obstaculizada por los derechos de los propietarios -art. 87 de la Ley del Suelo, aunque, en su caso, puedan dar origen a indemnización en los supuestos expresados en el precepto [...]»; 31 de enero de 2007 (recurso de casación núm. 5393/2003) -«[...] El referido precepto (art. 33 de la Constitución) consagra el carácter estatutario del derecho de propiedad, cuyo contenido esencial viene delimitado por las Leyes [...]»; 30 de enero de 2007 (recurso de casación núm. 3806/2003) -«[...] Este carácter estatutario de la propiedad inmobiliaria significa que su contenido será en cada momento el que derive de la ordenación urbanística, siendo pues lícita la modificación de ésta, modificación que, por otra parte, no debe dar lugar a indemnización en principio dado que como ya se ha dicho las facultades propias del dominio, en cuanto creación del ordenamiento, serán las concretadas en la ordenación urbanística vigente en cada momento [...]». A su vez, recogen expresamente el concepto de «propiedad estatutaria», p.e., las SSTS de 29 de octubre de 2001 (recurso de Apelación núm. 1572/1990) -«[...] Reforzamiento que ha llegado al extremo de convertir al derecho de propiedad civil ordinaria en "propiedad estatutaria", esto es, en un tipo de propiedad especial, con limitaciones que exceden notoriamente a las que está sometida aquella otra. Limitaciones articuladas mediante la técnica planificadora aceptada hoy en día, como excepción a la corriente liberal y no intervencionista ahora en plena apoteosis [...]»-; 2 de octubre de 1991 (recurso de Apelación núm. 1141/1990) -«[...] la conversión en él del derecho de propiedad natural, en "propiedad estatutaria", explica que las limitaciones impuestas en razón de la especial condición de esta propiedad no vayan más allá de lo necesario [...]»-; 9 de septiembre de 1991 (recurso de Apelación núm. 162/1990) -«[...] la actuación administrativa en este caso se mueve dentro de los cauces marcados por el Derecho urbanístico, caracterizado, entre otras cosas, por conferir a la propiedad sujeta a sus directrices la condición de propiedad "estatutaria" [...]».
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	En su Exposición de Motivos se afirma con toda rotundidad que «[...] I La acción urbanística ha de preceder al fenómeno demográfico, y, en vez de ser su consecuencia, debe encauzarlo hacia lugares adecuados, limitar el crecimiento de las grandes ciudades y vitalizar, en cambio, los núcleos de equilibrado desarrollo en los que se armonizan las económicas agrícolas, industrial y urbana, formando unidades de gran estabilidad económico-social [...] (II) El planeamiento es la base necesaria y fundamental de toda ordenación urbana [...] (III) El régimen jurídico del suelo encaminado a asegurar su utilización conforme a la función social que tiene la propiedad [...] si la propiedad privada ha de ser reconocida y amparada por el poder público, también debe armonizarse el ejercicio de sus facultades con los intereses de la colectividad [...] Con el fin de superar los inconvenientes expuestos, se instituye una regulación del suelo, según su situación y destino [...] La Ley configura las facultades dominicales sobre los terrenos, según su calificación urbanística, constituyendo un estatuto jurídico del suelo. Las limitaciones y deberes que implican definen el contenido normal de la propiedad según su naturaleza urbana y, por tanto, no dan lugar a indemnización [...]».
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	La Exposición de Motivos de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, precisaba que «[...] V La aptitud para edificar la da el Plan, pero el derecho a edificar se condiciona, con todas sus consecuencias, al efectivo cumplimiento de las cargas que se impongan al propietario dentro de los plazos previstos en el propio Plan [...] La clasificación del suelo sigue siendo clave para la determinación del régimen jurídico aplicable a los terrenos y para la regulación del proceso de desarrollo urbano [...]».
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	La Exposición de Motivos de la Ley 8/1990, de 25 de julio, señalaba que «[...] (II) Esta Ley pretende, en el ámbito de las competencias constitucionales del Estado, modificar, en los términos que más adelante se indicarán, el régimen hasta ahora vigente sobre los derechos y deberes de los propietarios del suelo afectado por el proceso de urbanización y edificación, si bien no en su totalidad, sino limitándose a la fijación de las condiciones básicas que aseguran la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los mencionados derechos y deberes, al tiempo que se delimita con el mismo carácter básico, la función social de la propiedad, de acuerdo con lo previsto en el art. 149.1.1.ª, en relación con el art. 33.2, de la Constitución [...] (III). Al definir las condiciones básicas del derecho de propiedad, la Ley desarrolla principios ya consagrados en el sistema vigente, pero sin el grado de coherencia exigible a la hora de su concreción. Un esquema positivo coherente ha de partir del reconocimiento a toda propiedad inmueble, como inherente a ella, de un valor que refleje sólo su rendimiento (real o potencial), rústico (valor inicial en la terminología de la vigente Ley), sin consideración alguna a su posible utilización urbanística. Las plusvalías imputables sólo a la clasificación y calificación urbanísticas, y, consecuentemente, a los aprovechamientos resultantes derivan del planeamiento, en la forma, con la intensidad y en las condiciones que la legislación urbanística y, por remisión de ella, dicho planeamiento determinan, habiendo de darse en todo caso cumplimiento al precepto constitucional (art. 47.2), según el cual «la Comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos». Este nuevo esquema, que debe contribuir a la disminución de las tensiones especulativas y facilitar una mayor intervención administrativa en el mercado de suelo, descansa en los siguientes fundamentos: 1. El planeamiento confiere sólo una aptitud inicial para la edificación de un terreno, pero el derecho consolidado se alcanza sólo en una parte (la restante corresponde a la colectividad) y tras cubrir unas determinadas fases, que tienden a garantizar la efectividad del principio redistributivo, el cumplimiento de las cartas de cesión, la realización de la obra urbanizadora precisa y la sujeción del ejercicio del mismo a la verificación de su conformidad plena con la ordenación urbanística mediante la exigencia de licencia municipal. 2. Resulta, por ello, obligado diferenciar las diversas facultades que gradualmente se van incorporando, en correspondencia con el proceso de ejecución del planeamiento, definiéndolas, fijando los requisitos para su adquisición y las causas de extinción y estableciendo los criterios para la valoración de los terrenos en cada una de ellas. 3. La valoración de estas facultades en función de los aprovechamientos urbanísticos sólo es aceptable y coherente para las surgidas a partir de un determinado momento del proceso de ejecución del planeamiento. Para las anteriores, su valoración debe prescindir de aquéllos e incorporar sólo la posibilidad efectiva de modificación física del terreno, pues aún no se han adquirido dichos aprovechamientos. 4. En materia de valoraciones, la legislación y ordenación urbanísticas deben suministrar sólo los aprovechamientos susceptibles de adquisición, correspondiendo la valoración de éstos a las normas fiscales. En todo caso habrán de tenerse en cuenta las normas de urbanización contenidas en el planeamiento urbanístico, por cuanto de ellas dependerá el coste efectivo de aquélla. Se conseguirá así coordinar urbanismo y fiscalidad, garantizándose la aplicabilidad de los criterios valorativos fiscales (con el régimen de vigencia y revisiones de éstos que se determinen), independientemente de las modificaciones del planeamiento que se produzcan. 5. No existe en nuestro derecho urbanístico vigente (ni en el histórico) un auténtico y pleno derecho a la equidistribución, pues los mecanismos redistributivos ni juegan entre las diversas clases de suelo ni en el seno de cada una de ellas en su totalidad, a excepción del suelo urbanizable programado mediante el instituto del aprovechamiento medio. No reconoce tampoco el sistema que se propone un derecho pleno a la equidistribución, pero extiende su efectividad a los suelos clasificados como urbanos y lo generaliza en las zonas de nueva urbanización (excluidas las de eventual urbanización o no programadas).


	 Ver Texto 




	 (90) 

	En este sentido, p.e., la STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 19 de mayo de 2000 (recurso contencioso-administrativo núm. 1561/1997) afirma que «[...] el plan, decisión eminentemente discrecional, es ante todo desigualdad: dibuja el modelo territorial elegido como marco físico de la convivencia y para ello atribuye al suelo el destino urbanístico en cada caso más conveniente desde el punto de vista del interés público. Y en cuanto a clasificar y calificar el suelo en el plan no atiende a los intereses de los propietarios, es claro que éstos verán sometidos sus terrenos a muy diferente suerte urbanística. Pero naturalmente esta desigualdad -art. 14 de la Constitución- ha de ser una desigualdad "justificada" y "compensada": justificada, en el momento del planeamiento, y compensada, en el momento de la ejecución -SS. 27 marzo y 29 abril 1991-. Y aquella justificación es la que debe proporcionar bien la memoria, bien la motivación de las modificaciones introducidas a lo largo del procedimiento [...]».


	 Ver Texto 




	 (91) 

	Sobre dicho carácter reglado y sus matices, cfr. CHINCHILLA PEINADO, Juan Antonio: «El régimen del suelo: clasificación, deberes y derechos de los propietarios. Análisis de la jurisprudencia recaída en 2006», RDUyMA, núm. 234 (2007), págs. 47 y ss.


	 Ver Texto 




	 (92) 

	Sobre dicho criterio de valoración, cfr. CHINCHILLA PEINADO, Juan Antonio: «Comentario al Título III», en la obra colectiva Ley del Suelo. Comentario sistemático del Texto Refundido de 2008, 2008, págs. 744 y ss.


	 Ver Texto 




	 (93) 

	Postura defendida con toda rotundidad por GALLEGO ANABITARTE, Alfredo: «Sobre la propiedad: observaciones histórico-dogmáticas y actuales», RDUyMA, núm. 225 (2006), págs. 136 y ss.; y MENÉNDEZ REXACH, Ángel: «La propiedad del suelo en la nueva Ley del Suelo», Derecho Privado y Constitución, núm. 3 (1994), págs. 77 y ss. Comparte esta crítica DÍAZ LEMA, José Manuel: «Nuevo Derecho...», cit., pág. 61.


	 Ver Texto 




	 (94) 

	Cfr. SSTC 112/2006, de 5 de abril, FJ 10.º «[...] Esa misma jurisprudencia ha destacado que corresponde al legislador delimitar el contenido del derecho de propiedad en relación con cada tipo de bienes, respetando siempre el contenido esencial del derecho, entendido como recognoscibilidad de cada derecho dominical en el momento histórico de que se trate y como practicabilidad o posibilidad efectiva de realización del derecho, sin que las limitaciones y deberes que se impongan al propietario deban ir más allá de lo razonable. Incumbe, pues, al legislador, con los límites señalados, la competencia para delimitar el contenido de los derechos dominicales, lo que no supone, claro está, una absoluta libertad en dicha delimitación que le permita "anular la utilidad meramente individual del derecho" o, lo que es lo mismo, el límite lo encontrará, a efectos de la aplicación del art. 33.3 de la Constitución, en el contenido esencial, esto es, en no sobrepasar "las barreras más allá de las cuales el derecho dominical y las facultades de disponibilidad que supone resulte recognoscible en cada momento histórico y en la posibilidad efectiva de realizar el derecho [...]"»; 204/2004, de 18 de noviembre, FJ 5.º «[...] Corresponde al legislador delimitar el contenido del derecho de propiedad en relación con cada tipo de bienes, respetando siempre el contenido esencial del derecho, entendido como recognoscibilidad de cada tipo de derecho dominical en el momento histórico de que se trate y como practicabilidad o posibilidad efectiva de realización del derecho, sin que las limitaciones y deberes que se impongan al propietario deban ir más allá de lo razonable [...]. Incumbe, pues, al legislador, con los límites señalados, la competencia para delimitar el contenido de los derechos dominicales, lo que no supone, claro está, una absoluta libertad en dicha delimitación que le permita "anular la utilidad meramente individual del derecho" o, lo que es lo mismo, el límite lo encontrará, a efectos de la aplicación del art. 33.3 de la Constitución, en el contenido esencial, esto es, en no sobrepasar "las barreras más allá de las cuales el derecho dominical y las facultades de disponibilidad que supone resulte recognoscible en cada momento histórico y en la posibilidad efectiva de realizar el derecho" [...]», 170/1989, de 19 de octubre, FJ 8.º; y 37/1987, de 26 de marzo, FJ 2.º, y ATC 88/2008, de 2 de abril, FJ 8.º «[...] Por el contrario, de esa medida no se deducen limitaciones irrazonables, conforme a criterios socialmente aceptados, o desproporcionadas del derecho de propiedad, por cuanto no supone una anulación de la utilidad meramente individual del derecho ni altera la recognoscibilidad de las facultades de disponibilidad que éste conlleva ni las posibilidades reales de hacerlo efectivo [...]».


	 Ver Texto 




	 (95) 

	Cfr. MENÉNDEZ REXACH, Ángel: «La propiedad...», cit., pág. 80. De ahí la actividad de ordenación territorial y urbanística, como función pública competencia de las diferentes Administraciones Públicas canarias ex art. 2 TRLOTENPC, comprenda la «dirección y, en su caso, la ejecución del planeamiento», apartado 3.c), mientras que la edificación no forma parte de esa competencia, sino que es una actividad privada intervenida, apartado 3.d) y f) («la intervención para el cumplimiento del régimen urbanístico de la propiedad del suelo» y «el control de la edificación y del uso del suelo»).


	 Ver Texto 




	 (96) 

	Esto es, debe diferenciarse entre el suelo en situación básica de suelo urbanizado, art. 12.3 TRLS, el suelo en situación básica de suelo rural que puede calificarse de «transitorio» por estar prevista su transformación futura, art. 12.2.b) TRLS, y el suelo en situación básica de suelo rural que puede calificarse «de reserva», por estar actualmente excluido de su transformación por cuestiones de oportunidad en los términos previstos por la legislación autonómica, art. 12.2.a), último párrafo. Suelos que pueden identificarse, respectivamente, con el suelo urbano, consolidado y no consolidado, art. 51 TRLOTEPNC, el suelo urbanizable, sectorizado y no sectorizado, art. 53 TRLOTEPNC, y el suelo rústico, de asentamiento rural y agrícola, art. 55.c) y d) TRLOTEPNC.


	 Ver Texto 




	 (97) 

	Cfr. arts. 72.1.d), 73.1.c) y 71.1.d) TRLOTENPC.


	 Ver Texto 




	 (98) 

	Aquí debe tenerse presente el art. 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, que precisa como edificación a los efectos legales a aquellas «obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público y se desarrollen en una sola planta»; «obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que alteren la configuración arquitectónica de los edificios, entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención total o las parciales que produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio»; y las «obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o que dispongan de algún tipo de protección de carácter ambiental o histórico-artístico, regulada a través de norma legal o documento urbanístico y aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes objeto de protección». Obviamente, una vivienda unifamiliar en suelo rústico debe considerarse una edificación en términos legales, puesto que tiene carácter residencial. Una crítica a esta determinación en GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús: Comentarios a la Ley del Suelo vol. I, 2007, pág. 221.


	 Ver Texto 




	 (99) 

	Cfr. arts. 66, 69 y 70 TRLOTEPNC.


	 Ver Texto 




	 (100) 

	Con carácter general, para el Tribunal Constitucional el derecho de uso de tales suelos no urbanizables de protección se identifica con los usos tradicionales y consolidados conformes con la naturaleza del objeto. Cfr. STC 170/1989, de 19 de octubre, FJ 8.º.


	 Ver Texto 




	 (101) 

	Cfr. arts. 61 de la Ley del Suelo de 1956, 76 del Texto Refundido de 1976, 8 del Texto Refundido de 1992, y 2.1 de la Ley 6/1998.


	 Ver Texto 




	 (102) 

	Incluso se señala por la Exposición de Motivos que «[...] Con independencia de las ventajas que pueda tener la técnica de la clasificación y categorización del suelo por el planeamiento, lo cierto es que es una técnica urbanística, por lo que no le corresponde a este legislador juzgar su oportunidad. Además, no es necesaria para fijar criterios legales de valoración del suelo. Más aún, desde esta concreta perspectiva, que compete plenamente al legislador estatal, la clasificación ha contribuido históricamente a la inflación de los valores del suelo, incorporando expectativas de revalorización mucho antes de que se realizaran las operaciones necesarias para materializar las determinaciones urbanísticas de los poderes públicos y, por ende, ha fomentado también las prácticas especulativas, contra las que debemos luchar por imperativo constitucional [...]». En una línea similar la Exposición de Motivos de la LSUPV precisa en su apartado VI que «[...] aunque dicha clasificación resulta un instrumento absolutamente ineficaz de intervención pública en los mercados de suelo, su integración legal en el ordenamiento autonómico clarificará las actuales lagunas, que han generado una gran incertidumbre jurisprudencial en relación con los derechos y deberes de los propietarios del suelo, especialmente en lo referente a la consolidación del suelo por la urbanización [...]».


	 Ver Texto 




	 (103) 

	En esta línea, la sentencia del Tribunal Supremo de 9 de diciembre de 2008 (recurso de casación núm. 4994/2005) afirma que «[...] la expresión "situación básica" (es una) terminología que viene a sustituir en la legislación básica del Estado a la noción de clasificación [...]».


	 Ver Texto 




	 (104) 

	En este mismo sentido, cfr. E. SÁNCHEZ GOYANES: «Exposición de Motivos...», cit., págs. 89 y ss.


	 Ver Texto 




	 (105) 

	La estructura del art. 12 TRLS es, en este sentido, idéntica a los arts. 8 a 10 de la Ley 6/1998, por lo que resultan aplicables las precisiones de la STC 164/2001, FFJJ 13.º y 14.º.


	 Ver Texto 




	 (106) 

	Clasificación y categorización en suelo urbano, consolidado y no consolidado y dentro de ellas si procede de suelo urbano de interés cultural o suelo urbano de renovación o rehabilitación urbana, art. 51; de suelo urbanizable sectorizado, ordenado y no ordenado, y urbanizable no sectorizado, art. 53; y de suelo rústico con valores naturales o culturales, distinguiendo entresuelo rústico de protección natural, de protección paisajística, de protección cultural, de protección de entornos, de protección costera; suelo rústico con valores económicos derivados del aprovechamiento agrario, pecuario, forestal, hidrológico, extractivos o de implantación de infraestructuras, distinguiendo entresuelo rústico de protección agraria, suelo rústico de protección forestal, suelo rústico de protección hidrológica, suelo rústico de protección minera, y suelo rústico de protección de infraestructuras; de suelo rústico de asentamiento rural o asentamiento agrícola; y de suelo rústico de protección territorial, art. 55.


	 Ver Texto 




	 (107) 

	Al respecto, cfr. SSTC 164/2001, FFJJ 18.º y 20.º; y 54/2002, FJ 4.º.


	 Ver Texto 




	 (108) 

	Puesto que por solar debe considerarse aquella parcela de suelo urbano que presente los servicios de acceso por vía pavimentada, debiendo estar abiertas al uso público, en condiciones adecuadas, todas las vías que lo circunden; suministro de agua potable y energía eléctrica con caudal y potencia suficientes para la edificación, construcción o instalación prevista; evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado o a un sistema de tratamiento con suficiente capacidad de servicio (excepcionalmente se permiten las fosas sépticas); y acceso peatonal, encintado de aceras y alumbrado público en, al menos, una de las vías que lo circunden, Anexo 1.3.2 TROTENPC. En contra, VILLAR ROJAS, Francisco José: «El derecho de propiedad del suelo», en la obra colectiva Derecho Urbanístico de Canarias, 2003, pág. 90, quien afirma la existencia de solares con obras de urbanización pendientes cuya culminación no precisa ni equidistribución ni cesión.


	 Ver Texto 




	 (109) 

	Cfr., p.e., STJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 15 de julio de 2008 (recurso contencioso-administrativo núm. 239/2004); expresivamente se afirma que cualquier operación de determinación del suelo urbano consolidado debe llevarse a cabo, no sólo atendiendo a la realidad urbanística, sino a las previsiones del plan a la vista de esa realidad, teniendo en cuenta que el suelo urbano consolidado será aquel en el que los deberes de los propietarios se cumplen con costear y ejecutar la urbanización precisa para que adquieran (si no lo han adquirido ya) la condición de solar.


	 Ver Texto 




	 (110) 

	Cfr. STSJ de Canarias (Sala de Santa Cruz) de 29 de mayo de 2008 (recurso contencioso-administrativo núm. 11/2004); y 31 de diciembre de 2007 (recurso contencioso-administrativo núm. 318/2005).


	 Ver Texto 




	 (111) 

	Cfr. STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 20 de junio de 2008 (recurso contencioso-administrativo núm. 144/2005).


	 Ver Texto 




	 (112) 

	Cfr., p.e., SSTSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 20 de junio de 2008 (recurso contencioso-administrativo núm. 140/2005); 4 de junio de 2007 (recurso contencioso-administrativo núm. 14/2005); o 16 de junio de 2006 (recurso contencioso-administrativo núm. 222/2002).


	 Ver Texto 




	 (113) 

	Cfr. STSJ de Canarias (Sala de Santa Cruz) de 20 de septiembre de 2006 (recurso contencioso-administrativo núm. 221/2002).


	 Ver Texto 




	 (114) 

	Cfr., p.e., SSTSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 29 de abril de 2008 (recurso contencioso-administrativo núm. 354/2005); 31 de marzo de 2008 (recurso contencioso-administrativo núm. 525/2004); y STSJ de Canarias (Sala de Santa Cruz) de 31 de marzo de 2008 (recurso contencioso-administrativo núm. 411/2005).


	 Ver Texto 




	 (115) 

	Cfr. STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 16 de junio de 2006 (recurso contencioso-administrativo núm. 222/2002).


	 Ver Texto 




	 (116) 

	Cfr. STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 26 de junio de 2006 (recurso contencioso-administrativo núm. 1319/2001), donde se anula la delimitación de una unidad de ejecución de suelo urbano no consolidado porque resultan inviables las operaciones precisas para la ejecución integral de la ordenación del planeamiento, incumpliéndose el principio básico de equidistribución de los beneficios y cargas, al tiempo que se impide el destino del suelo al uso previsto por la ordenación, y, con ello, el derecho de los propietarios a la ejecución, al aprovechamiento urbanístico resultante y a la materialización de dicho aprovechamiento.


	 Ver Texto 




	 (117) 

	Art. 92.1.b) de la Ley Foral 35/200, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Navarra.


	 Ver Texto 




	 (118) 

	Art. 9.1.a) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.


	 Ver Texto 




	 (119) 

	Art. 11.1 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo del País Vasco.


	 Ver Texto 




	 (120) 

	En este sentido, cfr. STSJ de Navarra de 27 de junio de 2006 (recurso contencioso-administrativo núm. 481/2004).


	 Ver Texto 




	 (121) 

	Sobre ello, cfr. L. PAREJO ALFONSO, G. ROGER FERNÁNDEZ, Comentarios... cit., pág. 173.


	 Ver Texto 




	 (122) 

	Esta interpretación puede inferirse en J. M. BAÑO LEÓN: «Las valoraciones del suelo», Revista General de Derecho Administrativo, núm. 15, 2007, pág. 6, al referirse a un suelo urbano que haya de valorarse como suelo rural con expectativas de urbanización. Contrario a esta interpretación por razones conceptuales, que no obstante deduce posible del tenor literal de la Ley, se muestra A. MENÉNDEZ REXACH: «La incidencia de la tipología suelo urbanizado-suelo rústico de la Ley 8/2007 sobre la clasificación de suelo establecida por las Leyes autonómicas. Incidencia sobre el régimen jurídico del suelo urbano, urbanizable y no urbanizable», RDUyMA, núm. 237, 2007, págs. 78 y ss.


	 Ver Texto 




	 (123) 

	En este sentido, cfr. L. PAREJO ALFONSO, G. ROGER FERNÁNDEZ: Comentarios... cit., pág. 185.


	 Ver Texto 




	 (124) 

	Sobre tales actuaciones de transformación, cfr. L. PAREJO ALFONSO, G. ROGER FERNÁNDEZ: Comentarios... cit., pág. 188.


	 Ver Texto 




	 (125) 

	Sobre tales actuaciones de transformación, cfr. L. PAREJO ALFONSO, G. ROGER FERNÁNDEZ: Comentarios... cit., pág. 188.


	 Ver Texto 




	 (126) 

	Cfr. art. 2 de la Ley 1/2008, de 4 de abril, que configura en su apartado 1 (por el que se modifica el art. 14.2 de la Ley 5/1999), al suelo urbano no consolidado como «[...] los terrenos de suelo urbano que el Plan General defina expresamente como tales por estar sometidos a procesos de urbanización, renovación o reforma interior y, en todo caso, los sometidos a actuaciones de dotación conforme a lo establecido en la normativa estatal. Todo el suelo urbano que el Plan General no defina expresamente como no consolidado se considerará suelo urbano consolidado [...]».


	 Ver Texto 




	 (127) 

	Cfr. arts. 4 y 5 de la Ley 4/1008, de 14 de mayo, de Medidas Urgentes para un desarrollo sostenible, donde se determina que el suelo urbano consolidado son aquellos terrenos que tienen la condición de solar, y aquellos a los que sólo falta, para alcanzar la condición de solar, señalar las alineaciones o las rasantes, mientras que el suelo urbano no consolidado es todo suelo urbano que no reúna los requisitos anteriores. El suelo urbano consolidado se convierte en no consolidado cuando el planeamiento urbanístico general lo somete a actuaciones de transformación urbanística incorporándolo a sectores sujetos a un plan especial de mejora urbana o a polígonos de actuación urbanística, excepto cuando sólo falte el señalamiento de alineaciones y rasantes, o cuando deja de cumplir los requisitos para ser solar como consecuencia de la nueva ordenación.


	 Ver Texto 




	 (128) 

	Así, el art. 1 del Decreto-Ley 1/2007, de 16 de octubre, de Medidas Urgentes en materia de Urbanismo, precisa que se encuentran en la situación básico de suelo urbanizado, en todo caso, «[...] b) Los terrenos clasificados por el planeamiento urbanístico general como suelo urbano no consolidado que reúnan los servicios urbanísticos básicos que establece el art. 27.1 de la Ley de Urbanismo, y también los terrenos que tienen la condición de suelo urbano no consolidado en virtud de la disposición transitoria primera.1 de la Ley de Urbanismo o de acuerdo con la disposición transitoria cuarta.1 de la Ley de Urbanismo, por reunir los mencionados servicios urbanísticos básicos [...]».. Y el suelo urbano no consolidado es definido en el art. 31 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo (DOGC, núm. 4436, de 28 de julio), como el suelo urbano que no se categorice como consolidado, así como aquel que se someta a actuaciones de transformación urbanística incorporándolo a sectores sujetos a un plan de mejora urbana o a polígonos de actuación urbanística, o aquel que como consecuencia de una nueva ordenación no tenga señaladas alineaciones y rasantes o deban ceder terrenos para destinarlos a calles o a vías de cara a regularizar alineaciones o para completar la red viaria.


	 Ver Texto 




	 (129) 

	El art. 2 de la Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas sobre Suelo y Urbanismo, determina que el suelo urbano se encuentra en situación de suelo básica de suelo urbanizado (art. 2.2), definiéndose el suelo urbano no consolidado como aquellos terrenos urbanos en los que sean precisas actuaciones de urbanización, reforma interior u obtención de dotaciones urbanísticas, que deban ser objeto de equidistribución o reparcelación, así como aquellos terrenos urbanos donde se prevea una ordenación sustancialmente diferente de la vigente, y al menos aquellos donde se prevea un aumento del número de viviendas o de la superficie o volumen edificables con destino privado, superior al 30% respecto de la ordenación antes vigente.


	 Ver Texto 




	 (130) 

	Cfr. Resolución de 30 de mayo de 2008, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Urbanística, cuyo art. 5 señala que «[...] Asimismo, tendrán la consideración de urbanizados los terrenos calificados como suelo urbano no consolidado incluidos en actuaciones de transformación urbanística de renovación urbana y dotación [...]».


	 Ver Texto 




	 (131) 

	Incluso aunque se trate de un suelo urbanizable sectorizado ordenado, ya que la previsión del art. 68 TRLOTENPC de la equiparación del suelo urbanizable con el suelo rústico de protección territorial hasta su ordenación pormenorizada (lo que presupone su previa sectorización) en cuanto al régimen de derechos y deberes, debe entenderse desplazada temporalmente hasta el momento de la efectiva ejecución y recepción de las obras de urbanización.


	 Ver Texto 




	 (132) 

	Cfr. L. PAREJO ALFONSO, G. ROGER FERNÁNDEZ: Comentarios... cit., pág. 169.


	 Ver Texto 




	 (133) 

	Como precisa ALEGRE ÁVILA, Juan Manuel: Subsuelo: Hecho y Derecho. Planteamiento tradicional, estudio jurisprudencial y reconstrucción técnica del régimen jurídico del subsuelo, 2008, pág. 89, en el TRLS el subsuelo se regula como parte «integrante» del derecho de domino del propietario del terreno.


	 Ver Texto 




	 (134) 

	Así, p.e., la STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 11 de noviembre de 2005 (recurso contencioso-administrativo núm. 388/2001), incorpora entre los bienes objeto de indemnización en el proceso de equidistribución por resultar incompatible con la ejecución del planeamiento a una cueva ubicada en el subsuelo accesoria a una vivienda.


	 Ver Texto 




	 (135) 

	Con carácter general, cfr. la crítica de LÓPEZ FERNÁNDEZ, Luis Miguel: «Régimen jurídico de la utilización urbanística del subsuelo», RDUyMA, núm. 219 (2005), págs. 15 y ss.


	 Ver Texto 




	 (136) 

	Cfr. CHINCHILLA MARÍN, Carmen: «Adquisición de bienes y derechos», en la obra colectiva Comentarios a la Ley 33/2003, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 2004, pág. 58.


	 Ver Texto 




	 (137) 

	No parece correcto afirmar que la previsión del art. 8.2 TRLS implique todo el subsuelo es, prima facie, de dominio público, como mantienen, p.e., cfr. SANTOS DIEZ, Ricardo, CASTELAO RODRÍGUEZ, Julio: «Art. 8», en la obra colectiva Ley de Suelo. Comentario Sistemático del Texto Refundido de 2008, 2009, pág. 299.


	 Ver Texto 




	 (138) 

	Lo que se confirma por los arts. 164.1 y 1661.r) TRLOTENPC, que someten los actos de edificación y de uso del subsuelo a la obtención de la previa licencia municipal, sin que en ningún momento requiera la obtención de una concesión de dominio público, que en todo caso sería temporal, incompatible con la pretensión de permanencia de la edificación.


	 Ver Texto 




	 (139) 

	Así, p.e., la Revisión del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife exige en el art. 3.1.4.5 de las Normas de Ordenación Pormenorizada exige que las plazas de aparcamiento se sitúen en el subsuelo. A su vez, el art. 3.5.6 de las Normas de Ordenación Pormenorizada establece que «[...] todas las plantas por debajo de la cota del suelo, es decir, las plantas de sótano, pueden ocupar la totalidad de la parcela, incluidos los espacios correspondientes a retranqueos o separación de linderos, salvo que se establezca expresamente cualquier otra determinación en la normativa particular de la zona de edificación [...]».


	 Ver Texto 




	 (140) 

	Indemnización que, como precisa GONZÁLEZ-VARAS IBÁÑEZ, Santiago: Urbanismo y Ordenación del Territorio, 2007, págs. 305 y ss., debe tomar en cuenta la clasificación atribuida al terreno en rasante y el efectivo perjuicio producido al interés del titular del terreno por aplicación de un criterio de profundidad de la injerencia producida.


	 Ver Texto 




	 (141) 

	En este sentido, merece destacar el art. 39 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Cataluña, que determina «[...] 1. El subsuelo es regulado por el planeamiento urbanístico y resta sometido a las servidumbres administrativas necesarias para la prestación de servicios públicos o de interés público, siempre y cuando estas servidumbres sean compatibles con el uso del inmueble privado sirviente de acuerdo con el aprovechamiento urbanístico atribuido. De otro modo, hay que proceder a la expropiación correspondiente. 2. El uso del aprovechamiento urbanístico y la implantación de infraestructuras en el subsuelo están condicionados en cualquier caso a la preservación de riesgos, y también a la protección de los restos arqueológicos de interés declarado y de los acuíferos clasificados, de acuerdo con la legislación sectorial respectiva [...]». Ciertamente haría falta una mayor definición de cuáles son esas limitaciones legales a la propiedad en el subsuelo que no dan lugar a indemnización.


	 Ver Texto 




	 (142) 

	Cfr. ALEGRE ÁVILA, Juan Manuel: «Subsuelo...», cit., pág. 195.


	 Ver Texto 




	 (143) 

	Cfr. STS de 30 de noviembre de 2002 (recurso de casación núm. 525/1999).


	 Ver Texto 




	 (144) 

	Cfr. STS de 20 de junio de 2006 (recurso de casación núm. 1621/2003), y STSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 17 de marzo de 2006 (recurso contencioso-administrativo núm. 500/2002).


	 Ver Texto 




	 (145) 

	Cfr. SANTOS DIEZ, Ricardo, CASTELAO RODRÍGUEZ, Julio: «Art. 8...», cit., pág. 299.


	 Ver Texto 




	 (146) 

	Así, p.e., la Revisión del Plan General de Santa Cruz de Tenerife (aprobada provisionalmente el 16 de febrero de 2007) determina en el art. 5.1.6 de sus Normas de Ordenación Pormenorizada que «1. Serán de titularidad privada o patrimonial las plantas de edificación o partes de la misma y las construcciones situadas por debajo del suelo de las parcelas privadas, que no tengan destino dotacional, y siempre que estén expresamente admitidas y autorizadas de conformidad con este Plan General [...] 2. El uso del subsuelo podrá ser autónomo o vinculado a la edificación situada sobre la rasante o del suelo de la parcela. En el caso de ser autónomo, el uso vendrá determinado por la calificación urbanística de la parcela, pudiendo admitirse con tal carácter los siguientes: aparcamientos subterráneos, equipamientos de actividades que puedan desarrollarse en tales condiciones, infraestructuras de servicios, industrial, almacenaje y recreativo, y todos aquellos autorizables según la normativa aplicable [...] 3. [...] el subsuelo de los sistemas generales y locales se presume de dominio y uso público, por lo que su ocupación queda supeditada a la pertinente autorización o concesión de utilización del dominio público, salvo en los casos en que se admita expresamente su titularidad privada o utilización privativa [...]». Ahora bien, ¿cuáles son esos casos donde puede admitirse que el «subsuelo» de las dotaciones públicas sea de titularidad privada? Aquí remite a un ámbito de discrecionalidad del planeamiento que no parece admisible.


	 Ver Texto 




	 (147) 

	Sobre el problema, cfr. LÓPEZ FERNÁNDEZ, Luis Miguel: «Régimen jurídico...», cit., págs. 42 y ss.


	 Ver Texto 




	 (148) 

	Aquí se está refiriendo a la figura del complejo inmobiliario del art. 24 de la Ley de Propiedad Horizontal, que al describirlo en su art. 24 exige tan sólo dos rasgos definitorios: la existencia de pluralidad de edificaciones o de pluralidad de parcelas con destino a viviendas o locales e independientes entre sí (elementos privativos) y la existencia de una copropiedad de esos elementos independientes sobre otros elementos inmobiliarios, viales o servicios (elementos comunes). Y a estos dos rasgos de carácter material se añade otro elemento inmaterial: la organización de la que se dota al complejo.


	 Ver Texto 




	 (149) 

	Cfr. SÁNCHEZ GOYANES, Enrique: «Art. 17», en la obra colectiva Ley de Suelo. Comentario Sistemático del Texto Refundido de 2008, 2009, págs. 676.


	 Ver Texto 




	 (150) 

	La Revisión del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife determina en el art. 3.5.12 de las Normas de Ordenación Pormenorizada que «[...] la superficie construida de toda planta sótano no computará a efectos del cálculo de la superficie edificable, salvo en el caso, que sea permitida la apertura de huecos hacia al exterior [...]». Por su parte, el art. 3.5.6 de las Normas de Ordenación Pormenorizada precisa que «[...] todas las plantas por debajo de la cota de suelo, es decir, las plantas de sótano, pueden ocupar la totalidad de la parcela [...]».


	 Ver Texto 




	 (151) 

	Las SSTC 112/2006, de 5 de abril, FJ 10.º; 204/2004, de 18 de noviembre, FJ 5.º; 152/2003, de 17 de julio, FJ 5.º; 89/1994, de 17 de abril, FJ 4.º; y 37/1987, FJ 2.º, precisan que «[...] este Tribunal tiene declarado, poniendo en estrecha conexión los tres apartados del art. 33 CE, que revelan la naturaleza del derecho en su formulación constitucional, «que la Constitución reconoce un derecho a la propiedad privada que se configura y protege, ciertamente, como un haz de facultades individuales sobre las cosas, pero también y al mismo tiempo, como un conjunto de derechos y obligaciones establecidos, de acuerdo con las Leyes, en atención a valores o intereses de la comunidad, es decir, a la finalidad o utilidad social que cada categoría de bienes objeto de dominio está llamada a cumplir. Por ello, la fijación del contenido esencial de la propiedad privada no puede hacerse desde la exclusiva consideración subjetiva del derecho o de los intereses individuales que a éste subyacen, sino que debe incluir igualmente la necesaria referencia a la función social [...]».


	 Ver Texto 




	 (152) 

	Cfr. RODRÍGUEZ DE SANTIAGO, José María: «Las garantías constitucionales...», cit., pág. 178.


	 Ver Texto 




	 (153) 

	Al respecto, cfr. ALLI ARANGUREN, Juan-Cruz, ALLI TURRILLAS, Juan-Cruz: «Estudio sistemático...», cit., pág. 344.


	 Ver Texto 




	 (154) 

	Aquí resulta correcta la crítica de GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús: Comentarios a la Ley del Suelo, vol. I, 2007, pág. 221.


	 Ver Texto 




	 (155) 

	Definidos por la legislación sectorial fundamentalmente por referencia a la necesidad o no de proyecto constructivo y del sujeto competente para su redacción.


	 Ver Texto 




	 (156) 

	Como ha puesto de relieve DÍAZ LEMA, José Manuel: «Nuevo Derecho...», cit., pág. 69.


	 Ver Texto 




	 (157) 

	P.e., los caños, acequias, embalses, gavias, nateros y otras infraestructuras hidráulicas del sistema de regadíos o de aprovechamiento de escorrentías; los muros de contención; los depósitos de agua con finalidad agropecuaria que no excedan de un metro sobre la cota natural del terreno, cuya capacidad sea inferior a 1.000 m3; los cuartos de aperos que no excedan ni de 25 m2 ni del 1% de la superficie de la parcela donde se establezca, exceptuando la superficie ocupada por las instalaciones sanitarias complementarias que sean precisas siempre que esa superficie no supere los 10 m2; las bodegas en la zona de cultivo vitícola que sean subterráneas o se establezcan en oquedades naturales del terreno; los pequeños almacenes, proporcionales a las necesidades acreditadas y a las características de la explotación, cuyas dimensiones no superen los 40 m2 de superficie ocupada, siempre que la distancia entre el suelo y el techo no sea superior a 2 m.


	 Ver Texto 




	 (158) 

	P.e., la instalación de plantas de generación de energía fotovoltaica, eólica, o cualquier otra proveniente de fuentes endógenas renovables, siempre que no exista prohibición expresa en el Plan Insular de Ordenación, en los Planes Territoriales de Ordenación o en el Planeamiento de los Espacios Naturales Protegidos que resulten aplicables al ámbito donde se pretenda ubicar la instalación, cuando su potencia máxima no exceda de 1,5 Mw. (1500 Kw) y el terreno ocupado por la instalación no exceda del 10% de la superficie total de la explotación ni del 15% de la superficie realmente cultivada.


	 Ver Texto 




	 (159) 

	Un análisis sobre esta última técnica en CHINCHILLA PEINADO, Juan Antonio: «El control municipal de los actos de uso del suelo y edificación a través de la figura de la comunicación previa como alternativa a la licencia urbanística. Análisis de la regulación legal y municipal y de la aplicación judicial», RDUyMA, núm. 242 (2008), págs. 13 y ss.


	 Ver Texto 




	 (160) 

	Dicha configuración en GALLEGO ANABITARTE, Alfredo, MENÉNDEZ REXACH, Ángel, CHINCHILLA PEINADO, Juan Antonio, DE MARCOS FERNÁNDEZ, Ana, RODRÍGUEZ DE SANTIAGO, José María, RODRÍGUEZ-CHAVES MIMBRERO, Blanca: Acto y Procedimiento Administrativo, 2001, pág. 68, donde se define a los actos configuradores como aquellos en los que la norma a aplicar por la Administración prevé que ésta cree, modifique o elimine mediante dicho acto una concreta relación jurídica que no existe directamente desde la norma. En sentido similar, si bien caracterizándola como un acto favorable de naturaleza autorizatoria, BOCANEGRA SIERRA, Raúl: Lecciones sobre el acto administrativo, 2002, pág. 49.


	 Ver Texto 




	 (161) 

	Sobre ello, cfr. A. GALLEGO ANABITARTE, A. MENÉNDEZ REXACH, J. A. CHINCHILLA PEINADO, A. DE MARCOS FERNÁNDEZ, J. M. RODRÍGUEZ DE SANTIAGO, B. RODRÍGUEZ-CHAVES MIMBRERO: Actos y Procedimiento... cit., págs. 46 y 70.


	 Ver Texto 




	 (162) 

	Sobre dicho precepto, cfr. CHINCHILLA PEINADO, Juan Antonio: «Art. 43», en la obra colectiva Ley del Suelo. Comentario sistemático del Texto Refundido de 2008, 2009, págs. 984 y ss.


	 Ver Texto 




	 (163) 

	Cfr., p.e., SSTSJ de Canarias (Sala de Las Palmas) de 24 de octubre de 2008 (recurso de Apelación núm. 141/2008); o 20 de enero de 2006 (recurso de Apelación núm. 318/2005).


	 Ver Texto 




	 (164) 

	Para el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, del art. 43.4.a) LRJPAC se deriva que la Administración municipal no goza de «discrecionalidad» a la hora de resolver o no, una vez transcurrido el plazo máximo de resolución de los procedimientos, ya que ello supondría una vulneración del art. 42.1 LRJPAC. Por el contrario, obliga a la Administración a resolver, y esto es lo relevante, conforme al sentido del silencio positivo ya producido. La consecuencia, en el ámbito del procedimiento de concesión de licencias urbanísticas, es clara para el Tribunal: «Transcurrido el plazo para resolver una solicitud de licencia, cuando el efecto del silencio sea positivo, la Administración competente, en caso de que no haya resuelto expresamente no podrá invocar que la concesión de la licencia por silencio es contraria al ordenamiento jurídico sino acudiendo a los procedimientos de revisión establecidos en el art. 102 y siguientes LRJPAC». Las consecuencias prácticas son trascendentales. Se ha invertido la carga de la impugnación. Ya no es el particular quién tendrá que acudir ante los Tribunales para defender la existencia de una licencia concedida por silencio positivo, sino que deberá ser la Administración municipal quien deba iniciar un procedimiento de revisión de oficio, incurriendo en una vía de hecho (art. 30 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa) si pretende desconocer la existencia de la licencia. Ahora bien, para el Tribunal Superior de Justicia de Madrid la virtualidad del silencio positivo en su nueva interpretación requiere la concurrencia de dos requisitos con carácter cumulativo: de una parte, que la solicitud de licencia cuente con la documentación legal o reglamentariamente exigida para el concreto tipo de obra a realizar, lo que obligará al solicitante a ajustarse a las previsiones de la Ley 9/2001, de 17 de julio, de Suelo de la Comunidad de Madrid, y, en su caso, de la correspondiente Ordenanza municipal de tramitación de licencias. En caso contrario, para el Tribunal no opera la figura del silencio, sino que se trataría de un acto inexistente por falta de los requisitos esenciales previstos para cada supuesto concreto. De otra parte, que la solicitud haya sido formulada, cuando se exija proyecto, por el técnico competente. Y ello porque, de conformidad con los arts. 154.1.º.b), y 156.2.º.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, de Suelo de la Comunidad de Madrid, a la solicitud de licencia que requiera la redacción de un proyecto técnico debe acompañarse una «declaración del técnico o los técnicos autores sobre su conformidad a la ordenación urbanística aplicable». Este último requisito implica para el Tribunal la imposición legal a tales profesionales de un deber de colaboración con la Administración Pública, desplazándoles en un primer momento la responsabilidad de la comprobación de la conformidad del proyecto de obra a dicha ordenación a través de la emisión de un certificado en garantía precisamente de que una solicitud hecha por un particular a un arquitecto de construcción de obra contraria al Planeamiento no será aceptada por aquél. Y ese control de legalidad, si se quiere «previo y provisional», justifica el desplazamiento de la carga de la prueba de la ilegalidad al Ayuntamiento. De forma consecuente, la falta de dicho certificado, que es sustancialmente diferente al proyecto técnico, aun cuando no haya sido objeto de requerimiento de subsanación por parte de la Administración, a juicio del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, impide que se pueda entender obtenida la licencia. En consecuencia, si se dicta un posterior acuerdo expreso del Ayuntamiento transcurrido el plazo máximo de resolución y notificación cuyo contenido sea la denegación de la licencia, no puede afirmarse que se revoque con él la concedida de forma tácita ya que dicha concesión no llegó a perfeccionarse por falta de uno de sus requisitos esenciales. Una argumentación diferente se adopta por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, pero con el mismo resultado de admitir el silencio positivo contra legem, la prevalencia de la regulación de la LRJPAC sobre la normativa urbanística. Se afirma que resulta vedado por la reforma del art. 43.3 LRJPAC dictar una resolución expresa posterior contraria al sentido del silencio positivo. El principio general, ahora recogido en el art. 8 TRLS, queda desplazado (derogado) por la regulación de los arts. 43.3 y 62.1.f) LRJPAC.


	 Ver Texto 




	 (165) 

	No puede considerarse que dicho plazo sea el fijado para la caducidad de la licencia en el art. 169 TRLOTENPC.


	 Ver Texto 




	 (166) 

	La competencia estatal sobre esta cuestión, en el marco de la legislación de 1998, fue confirmada por la sentencia del Tribunal Constitucional 164/2001, de 11 de junio (BOE, de 14 de agosto), al incardinarse en la competencia estatal definida por el art. 149.1.1.ª de la Constitución al conformar parte del régimen legal de la propiedad urbana (FJ 29.º). Allí se precisa que «[...] Ya dijimos más arriba (F. 6) que la LRSV regula la propiedad urbana vinculando su contenido y disfrute a la ordenación urbanística de cada ciudad. Y precisamente porque la propiedad urbana se condiciona a la ordenación urbanística se puede explicar que los usos privados en el suelo urbanizable -entre tanto no se proceda a la transformación conforme al planeamiento urbanístico- deban ser sólo provisionales; de esta forma asegura el art. 17 LRSV que el posible disfrute actual de la propiedad privada sobre suelo urbanizable no impida el cumplimiento de lo dispuesto en la ordenación urbanística de cada ciudad. Sentado lo anterior, fácilmente se entiende que el grado de provisionalidad o excepcionalidad de los usos u obras sobre suelo urbanizable (en tanto tiene lugar la urbanización) dependa, según dispone el art. 17 LRSV, de lo inminente que resulte la transformación física del suelo: allí donde el suelo urbanizable esté encuadrado en sectores o ámbitos de urbanización (y, por tanto, donde la ejecución del planeamiento urbanístico es inminente) la vinculación de la propiedad urbana al planeamiento urbanístico demanda mayor provisionalidad en los usos y obras que cuando aún no existen aquellas "condiciones" para el desarrollo del suelo urbanizable. La gradación de la provisionalidad y excepcionalidad de los usos y obras en suelo urbanizable enlaza estrechamente, según se ha explicado, con la configuración de la propiedad urbana por la que ha optado el Estado en la LRSV. Y por lo mismo, reiterando el criterio expuesto en el fundamento jurídico 6, debemos concluir que nos hallamos ante un precepto "prima facie" incardinable en la competencia estatal definida por el art. 149.1.1 CE. El art. 17 LRSV es además -salvo lo que luego se dirá en relación con las expresiones "planeamiento de desarrollo" y "planeamiento general"- respetuoso con las competencias urbanísticas de las Comunidades Autónomas. Destaquemos, en primer lugar, que la selección de las condiciones para el desarrollo urbanístico corresponde fijarlas a cada Comunidad Autónoma. Es posible, en este sentido, que por medio de la regulación de aquellas condiciones las Comunidades Autónomas opten por un régimen único de suelo urbanizable, directamente transformable, y donde por tanto sólo rija el régimen de usos provisionales del art. 17.1 LRSV. También debemos señalar que el art. 17 LRSV establece sólo una regulación mínima, no completa, de las dos modalidades de propiedad en suelo urbanizable: en suelo urbanizable "inmediato" restringe las facultades urbanísticas a los usos provisionales y excepcionales; pero ni determina cuáles son esos usos provisionales posibles, ni predetermina en qué consiste la excepcionalidad. Estas decisiones quedan para la regulación urbanística autonómica (bien directamente, bien a través de la regulación de los planes urbanísticos locales). Además, la referencia a la legislación urbanística "sectorial" no contiene en sí (contra lo que afirman los Diputados recurrentes) una incidencia directa del Estado en los usos de este suelo urbanizable; el art. 17 LRSV no dispone directamente el régimen de usos provisionales del suelo urbanizable "inmediato", sino que se limita a asumir lo que resulte de la legislación sectorial (que tanto puede ser del Estado como de las Comunidades Autónomas). Por lo mismo, será la legislación sectorial del Estado (y no su mera previsión en el art. 17 LRSV) la que, en su caso, deba ser sometida a cotejo con las competencias urbanísticas de las Comunidades Autónomas. Según avanzamos más arriba, no podemos excluir una interpretación del art. 17 LRSV conforme a la cual el mencionado precepto predetermina los tipos de planes urbanísticos que deben ordenar las ciudades. Pero, de acuerdo con lo ya razonado en los FF. 6 y 27, también es posible interpretar que, en el concreto contexto del art. 17 LRSV, el "planeamiento general" se refiere a cualquier instrumento de ordenación urbanística que -sea cual fuere su denominación, ámbito espacial y regulación detallada- cohonesta los derechos a la transformación del suelo urbanizable con la estructura propia de cada ciudad; y que "planeamiento de desarrollo" se refiere a cualquier instrumento de ordenación urbanística que contiene las determinaciones necesarias para la transformación urbanística del suelo [...]».


	 Ver Texto 




	 (167) 

	Cfr. arts. 16 y 30 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (BOA, núm. 95, de 21 de abril).


	 Ver Texto 




	 (168) 

	Cfr. art. 102 de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia (DOG núm. 252, de 31 de diciembre).


	 Ver Texto 




	 (169) 

	Cfr. arts. 20 y 23 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, de Suelo de la Comunidad de Madrid (BOCAM, núm. 177, de 27 de julio).


	 Ver Texto 




	 (170) 

	Cfr. art. 172 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (DOCLM, núm. 13, de 19 de enero de 2005).


	 Ver Texto 




	 (171) 

	Cfr. art. 187 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE, núm. 1, de 3 de enero de 2002).


	 Ver Texto 




	 (172) 

	Cfr. arts. 107 de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo (BON, núm. 156, 27 de diciembre).


	 Ver Texto 




	 (173) 

	Cfr. art. 107 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria (BOC, núm. 128, de 4 de julio).


	 Ver Texto 




	 (174) 

	Cfr. art. 19.3 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (BOCyL, núm. 70, de 15 de abril).


	 Ver Texto 




	 (175) 

	Cfr. art. 56 de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja (BOR, núm. 59, de 4 de mayo).


	 Ver Texto 




	 (176) 

	Cfr. art. 106 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo (BOPA, núm. 97, de 24 de abril).


	 Ver Texto 




	 (177) 

	Cfr. art. 53 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo (DOGC, núm. 4436, de 28 de julio).


	 Ver Texto 




	 (178) 

	Cfr. art. 191.5 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana (DOGV, núm. 5167, de 31 de diciembre).


	 Ver Texto 




	 (179) 

	Cfr. arts. 52.3, 53 y 54 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA, núm. 33, de 18 de febrero).


	 Ver Texto 




	 (180) 

	Cfr. arts. 71, 73, 76, 77 y 93 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia (BORM, núm. 282, de 9 de diciembre).


	 Ver Texto 




	 (181) 

	En este sentido, cfr. SSTS de 23 de diciembre de 1999 (recurso de casación núm. 287/1994); 1 de diciembre de 1999 (recurso de casación núm. 2323/1994); 11 de noviembre de 1998 (recurso de Apelación núm. 4617/1992); 6 de noviembre de 1996 (recurso de casación 1356/1992).


	 Ver Texto 




	 (182) 

	El principio de proporcionalidad tiene su fundamento general en la importancia del «fin» como elemento del acto administrativo, artículo. 106.1 de la Constitución, art. 53.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, y art. 70.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En este contexto deben situarse el art. 84.2 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y el art. 6 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 1956 cuando establecen que la actividad de intervención municipal se debe ajustar, en todo caso, a los principios de igualdad de trato, congruencia con los motivos y fines justificativos y respecto a la libertad individual.


	 Ver Texto 




	 (183) 

	Así, STS de 26 de febrero de 2001 (recurso de casación núm. 1661/1996).


	 Ver Texto 




	 (184) 

	Esta interpretación -carácter reglado de la licencia provisional- es confirmada en relación a los arts. 58.2 del Texto de 1976 y 136 del Texto de 1992, entre otras, por las SSTS de 11 de noviembre de 1998 (recurso de Apelación núm. 4617/1992); 6 de noviembre de 1996 (recurso de casación núm. 1356/1992); 26 de julio de 1994 (recurso de Apelación núm. 11504/1990); 21 de julio de 1994 (recurso de Apelación núm. 137/1992); 29 de marzo de 1994 (recurso de Apelación núm. 7418/1990).


	 Ver Texto 




	 (185) 

	En este sentido es como deben interpretarse las sentencias del Tribunal Supremo de 19 de julio de 2000 (recurso de casación núm. 5083/1994); 23 de diciembre de 1999 (recurso de casación núm. 287/1994); 7 de febrero de 1995 (recurso de Apelación núm. 10910/1990); o 26 de julio de 1994 (recurso de Apelación núm. 10689/1990); y STSJ de Justicia de Baleares de 16 de mayo de 2000 (recurso contencioso-administrativo núm. 382/1997), cuando afirman impropiamente la «discrecionalidad» de la Administración en el otorgamiento de la licencia provisional.


	 Ver Texto 




	 (186) 

	Sobre ello, cfr. DESDENTADO DAROCA, Eva: El precario Administrativo. Un estudio de las licencias, autorizaciones y concesiones en precario, 1999, pág. 111.


	 Ver Texto 




	 (187) 

	Por ello, aun cuando en el título autorizatorio no se contenga referencia expresa a ese carácter de precario, la Administración podrá proceder a revocar la licencia en los supuestos legalmente previstos.


	 Ver Texto 




	 (188) 
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